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Al publicar el informe pericial, los documentos y 
laudo arbitral, que se contienen en este folleto, no 
tenemos otro móvil, que hacer ver la injusticia con 
que hemos sido atacados en nuestro honor ó intere
ses, rodeándonos de una atmósfera tan pésima co
mo inmerecida.

Podríamos devolver ataques acerbos y censuras 
enconadas; pero nos abstenemos de ello, porque no 
guardamos rencor anadie, porque nuestro único ob
jeto es hacer palpar los honrados procederes de la 
Empresa y desvanecer los temores infundados en 
que se ha querido inducir á la opinión pública, 
respec to á la bondad y solidez de las obras y hasta 
del peligro, imposible, de ser la ciudad arrasada, 
en caso de una rotura del Dique de San Roque.

Pero sí haremos constar un hecho importante.
Cuando se trató de someter las obras á la ins

pección de un ingeniero competente y cuya reputa
ción lo pusiera á cubierto de toda sospecha, nues
tro administrador, D. Francisco P. Olmedo, indicó 
á los señores Huergo, Waldorp y Nystromer; el 
Exmo. Señor Gobernador se apresuró á nombrar al 
primero, por sus conocidas cualidades; como así 
mismo fué nombrado árbitro único, su procedimien
to ad libitum y su fallo sin apelación, cuando noso
tros indicamos al Dr. D. Genaro Perez, el juez de 



— 4 —

que Córdoba puede envanecerse más justamente; 
para dirimir las cuestiones del gobierno con la Em
presa y á las que había sido inducido, indudablemen
te por error del Departamento Topográfico.

Córdoba, 6 de Octubre de 1888.

FÚNES Y BlALET.



Contrato (núm. i)

Los abajo firmados, por-una parte el Director 
General de las Obras de irrigación de los Altos de 
Córdoba, D. Carlos A. Cassaffousth, autorizado por 
el Exmo. Gobierno de la Provincia, para formular 
el presente Contrato, por Decreto de esta fecha, y 
por la otra pártelos señores D. Félix Fúnes y el 
Dr. D. Juan Bialet Massé, de mancomum et inso- 
lidum, concesionarios de la licitación del primero 
del corriente mes, convienen en lo siguiente:

Art. Io Los empresprios se obligan á entregar 
completamente concluidas las Obras de Irrigación, 
de conformidad á los planos y especificaciones del 
proyecto aprobado.

Art. 2o El Gobierno pagará como precio total de 
dichas obras, la cantidad de setecientos setenta y cin
co mil pesos moneda- nacional de curso legal 
(775.000.)

Art. 3o Para los efectos de este contrato las 
obras se considerarán divididas en cuatro Seccio
nes, las que terminarán en los plazos y por los pre
cios que á continuación se expresan.
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Sección primera—Dique «Mal Paso» 
en dos meses pesos moneda nacional 6000 

« segunda— Canal Maestro del
Sur, en seis meses 100000

« tercera—Id. Norteen diez meses 320000 
« cuarta—Dique“ «San Roque» en

quince meses 340000

Precio total—$>. 775000 (')

Art. 4o Los pagos se efectuarán del modo si
guiente:

Io El Dique «Mal Paso» á su completa termi
nación.

2o El Canal Maestro del Sur ($ 280) doscien- 
cientos ochenta pesos moneda nacional, por 
cada hectómetro del Canal concluido.

3o Canal Maestro del Norte ($ 1230) mil dos
cientos treinta pesos por hectómetro de Ca
nal concluido.

4o El Dique «San Roque» al terminar las esca- 
vaciones de los cimientos del Dique en el 
Rio (20000 .$>) veinte mil pesos moneda na
cional; al concluirse las fundaciones—(20000 
$) veinte mil pesos nacionales, y por cada 
metro de elevación terminado sobre el plan 
de las fundaciones (9650 $) nueve mil seis
cientos cincuenta pesos nacionales.

Concluida cada sección de las tres últimas, la Em
presa dará aviso al Gobierno y éste la recibirá y li
quidará en el término de un mes.

(i) Esta suma sería ps. m(n 766,000.
Luis A. Huzrgo.
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Art. 5o Para verificar los pagos parciales el Go
bierno mandará medirlos trabajos ejecutados, en 
cada mes, en los ocho primeros dias del mes si
guiente á su ejecución y los abonará antes del dia 
quince del mismo mes, en caso contrario pagará á 
la Empresa el interés que cobran los Bancos.

Art. 6o Si la Emp resa concluyera las obras antes 
de los plazos indicados en el art. 3o, el Gobierno las 
recibirá y saldará el precio, un mes después de pa
sarle aviso de haber concluido cada Sección.

Art. 7o Los trabajos ú obras adicionales que el 
Gobierno quiera mandar hacer á la Empresa serán 
objeto de una convención especial.

Art. 8o El Gobierno entregará á la Empresa to
dos los materiales, máquinas, útiles é instalaciones 
adquiridas para las obras, que se hallen en ellas ó 
fuera de ellas el dia de la entrega, los que pasarán 
á ser propiedad de la Empresa, según se espresaen 
el aviso de licitación.

Art. • 9o Se esceptúan del artículo anterior el ce
mento portland y todos los materiales que se hallan 
en el depósito de las Obras de Irrigación.

Si se hubiese embarcado ya en Europa alguna 
otra partida de cemento portland, los Empresarios 
están obligados á recibirlo.

Se esceptúan también los materiales que estuvie
ran pedidos, y que se reciban desde la fecha de este 
contrato.

Todos estos materiales serán pagados por los em
presarios al precio que hubiesen costado al Gobier
no, así como su conducción hasta esta ciudad.

Art. 10. Para cumplir la estipulación anterior se 
hará un inventario de los materiales referidos, po
niéndoles como precio, el importe de las facturas y 
cuenta de transporte.

De los materiales que se recibieren en lo sucesivo 
el Gobierno pasará á los empresarios las facturas y 
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conocimientos paraque se reciban de ellos y paguen 
su importe.

Art. 11. El Gobierno se obliga á dar á la. Empre
sa el paso franco, para la construcción de las obras 
en las propiedades que estas atraviesen, ya sean 
fiscales ó particulares.

Art. 12. Los contratos existentes para el sumi
nistro de raciones, cales ycementos, ladrillos, trans
portes y remoción de tierras del Canal del Sud, se
rán transferidos á la Empresa; ellos se entenderán 
y cualquier duda, que pudiera suscitarse, será re
suelta como se ha verificado hasta la fecha del con
trato presente, por el Gobierno.

Art. 13. El Gobierno dará á la Empresa el re
planteo de las estacas y los planos de detalle de las 
construcciones á medida que la Empresa lo soli
cite.

Art. 14. En garantía de este Contrato el Dr. 
Juan Bialet Massé hipoteca al gobierno su fábrica 
de cales y cementos, titulada «LaPrimera Argenti
na» con todo lo edificado y planteado en ella, útiles, 
máquinas y artefactos por la suma de (77.500$.)

La Empresa dejará además el diez por ciento de 
cada pago parcial, cuyo importe le será devuelto un 
mes después de recibida cada sección.—La hipote
ca de la fábrica se chancelará ONCE meses después 
dé recibida la última sección.

■Art. 15. El Gobierno hará la inspección de las 
obras con arreglo á la ley de la materia para veri
ficar si la Empresa cumple las especificaciones con
venidas.

Toda observación de los empleados de la Inspec
ción será hecha ó trasmitida á la Empresa por es
crito.

Art. 16. La Empresa estará obligada ádar á la 
Dirección Inspectora del Gobierno los peones nece
sarios para el replanteo de las estacas, mediciones y 
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demás operaciones que haya de verificar en las 
obras, como así mismo los achadores que sean 
necesarios para la traza de los Canales Maestros y 
secundarios.

Art. 17. Los empleados de la Dirección Inspec
tora del Gobierno, tendrán entrada libre en todos 
los Talleres de las Obras, y podrán verificar todas 
las operaciones que en ellas se ejecuten.

Los materiales que sean rechazados por la Ins
pección del Gobierno, serán apartados de las obras 
ó inutilizados á presencia de los empleados déla 
Dirección Inspectora. •

Art. 18. Las recepciones mensuales no impor
tarán la recepción definitiva de las partes que com
prendan, sino que se hará una vez terminada com
pletamente cada sección, prévioel avisoá que se re
fiere el artículo 5o.

Art. 19. La recepción definitiva de una Sección 
no importa tampoco eximir definitivamente de res
ponsabilidad á la Empresa. Los deterioros que las 
obras sufran hasta que se levante la garantía hipo
tecaria será de cuenta de la Empresa su recompos
tura, siempre que provenga de faltas de construc
ción ó estabilidad del terreno, y de cuenta del Go
bierno los que emanen del uso natural de las obras 
ó de casos fortuitos ó de fuerza mayor, no consi
derándose tales las crecientes del rio.

Art. 20. Es ENTENDIDO QUE LOS EMPRESARIOS RES
PONDEN DE LA ESTABILIDAD DE LAS OBRAS YA EJECU
TADAS Y QUE VAN Á RECIBIR, EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
QUE DE LAS OBRAS QUE VAN Á EJECUTAR POR SU CUENTA.

Art. 21. El Gobierno dará á la Empresa la Po
licía necesaria para mantener el orden en los cam
pamentos.

Art. 22. Toda cuestión que pueda suscitarse 
sobre la interpretación de este contrato, será re
suelta por árbitros arbitradores y sin apelación.
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Art. 23. Los empresarios recibirán las obras al 
día siguiente de aprobarse el présente contrato por 
el Exmo. Gobierno de la Provincia.

Art. 24. Los empresarios solo estarán obligados 
á hacer las plantaciones de árboles, sauces y ála
mos, en la estación oportuna y cuando corra el 
agua por los canales.

Art. 25. Es entendido que es de cuenta de los 
Empresarios las reparaciones que hayan de hacerse 
de los desperfectos causados en el Canal del Sud 
por la creciente del cincó del actual.

Art. 26. El Gobierno podrá ordenar que se ha
gan en las obras las variaciones que estime con
venientes, sin que la Empresa pueda reclama!’ 
remuneración alguna si la variación no importa un 
aumento de gastos de más de 3 % del Presupuesto 
de cada obra.

Art. 27. Los Empresarios descontarán mensual
mente á los contratistas que tuvieren adelantos 
hechos, las cantidades que correspondan, según se 
ha verificado hasta hoy, y las entregarán al Go
bierno á medida que se vayan descontando.

Art. 28. El presente contrato se reducirá á es
critura pública así que sea aprobado por el Exmo. 
Gobierno.

Y para que conste lo firmamos en Córdoba á 
veinte y uno de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y seis, y lo elevamos al Exmo. Gobierno para su 
aprobación.

Cárlos A. Cassafousth — Juan Bialet 
Massé—F. Funes.

Departamento de Gobierno.
Córdoba, Octubre 23 de 1886.

Apruébase el precedente Contrato en todas sus 
partes, elévese á escritura pública, quedando auto-
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rizado el señor Ministro de Hacienda para firmar 
dicha escritura en representación del Gobierno.

OLMOS.
W. Tejerina.

Con fecha 25 de Octubre, se estendió por el Es
cribano Secundino del Signo la escritura pública 
ordenada por el Decreto anterior.

Conste.
Rey na.

Sub-Secretario.



ARBITRAGE

Acta de compromiso

En la Ciudad de Córdoba á cuatro dias del mes de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta v ocho, reuní- 
dos en el salón del Ministerio de Gobierno, por una 
parte S. S. el Sr. Ministro de Gobierno Dr. José del 
Viso y porlaotralos Señores Félix Fúnes yDr. Juan 
Bialet Massé, empresarios de las obras de irrigación 
bajo la razón social «Fúnes y Bialet», á objeto de 
nombrar, un árbitro que estudiando el contrato que 
con el objeto de terminar dichas obras se celebró en 
21 de Octubre de 1886 entre el Director que era de 
ellas Don Cárlos Casaffousth y los referidos empre
sarios, proceda en vista de aquel á resolver las 
cuestiones suscitadas con motivo de los informes 
recaídos en los certificados números 18 y 19. Que 
en ésta espusieron ambas partes, nombraban en el 
carácter de árbitro al Sr. Ingeniero Don Luis A. 
Huergo para que definay resuelva, dentro del térmi
no de dos meses, los siguientes puntos, sin tomar 
en cuenta precedente alguno:

Si el Gobierno debe ó no, según el contrato re
ferido, reconocer y pagar como obra adicional las 
partidas délos certificados números 18 y 19, objeta
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dos por el Departamento Topográfico en los infor
mes contenidos en los espedientes relativos á dichos 
certificados y que se acompañan á la presente 
acta.

Manifestaron igualmente las partes que el Sr. 
Arbitro una vez que en el término de quince dias 
le presentaran por escrito sus respectivos funda
mentos, debería seguir el procedimiento que creye
ra más conveniente al mejor desempeño de su come
tido, sin formalidad alguna ni forma de juicio, 
agregando que dada la honorabilidad del árbitro no 
habían procedido á labrar esta acta ante el juez, 
relevándolo del juramento de ley; pero que desde 
ya se obligaban á tener por válido el laudo y con 
fuerza de sentencia consentida y no apelada, renun
ciando por lo tanto todo recurso que tener pudie
ran. Por último acordaron que este convenio sería 
sometido á la aprobación del Gobierno.—José del 
Viso—J. Funes—Juan Bialet Massé.

Departamento de Gobierno y Hacienda. Córdoba 
Setiembre 4 de 1888.—Apruébase el precedente 
convenio en todas sus partes y pase al árbitro 
Señor Huergo.—Echenique.—J. Lascano Colodre- 
ro.—José del Viso.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1888.

Señores Ministro de Gobierno, Culto y Justicia de la
Provincia de Córdoba y Funes y Bialet empresa
rios de las Obras de riego del Rio Primero.
Tengo el honor de acompañar por duplicado y 

firmado mi laudo en el arbitrage que se me ha so
metido; y al valerme de esta forma de notificación, 
es porque en el acta de compromiso se convino en 
suprimir las formalidades usuales en esta clase de 
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juicios y serme imposible por el momento trasla
darme á Córdoba.

Esa misma eliminación del formulario, me ha 
permitido no dar al laudo la organización ordina
ria, que no me es familiar, pudiendo de esa manera 
dar á mis análisis y raciocinios la libertad que ne
cesita quien ha sido honrado con la ilimitada con
fianza depositada en el árbitro por las partes, cuyo 
deseo manifiesto ha sido que se pronuncie un fallo 
franco, inspirado en la justicia y en la verdad. 
Tales circunstancias me sirven de disculpa por la 
forma del laudo, en el que solo me he preocupado 
de consignar mis convicciones, aunque se perjudi
quen el orden y el método propios de esta clase 
de documentos.

Dejando cumplido mi cometido y notificado mi 
laudo por este acto, presento al Señor Ministro y 
á los Señores Empresarios las seguridades de mi 
mayor consideración.

Luis A. Huergo.



LAUDO
pronunciado en el arbitrage establecido entre el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba 
y los empresarios constructores, Señores Funes y Bialet, 

respecto á obras adicionales 
en las de riego del Rio Primero para los 

Altos de Córdoba

EXPOSICION DE LOS HECHOS

Con fecha 2 de Julio de 1883, la H. Legislatura 
de la Provincia de Córdoba, dióla ley contrato para 
los estudios y ejecución de las obras de irrigación 
de los Altos de Córdoba.

Por decreto de 10 de Julio de 1883 el Gobierno- 
comisionó á los Sres. Ingenieros Dumesnil y Casa- 
ffousth para hacer los estudios del Rio Primero y 
formular un proyecto de riego de los terrenos cono
cidos por los Altos de Córdoba, el cual fué presen
tado con fecha Io de Mayo de 1884.

Algún tiempo después el Gobierno dió principio 
á las obras por administración, hasta que en Se
tiembre de 1886, resolvió sacarlas á licitación. La 
tramitación seguida se halla impresa en el folleto 
adjunto, que el Exmo. Gobierno me entregó el 4 de 
Setiembre próximo pasado y que contiene los docu
mentos principales en la cuestión que ha sido some
tida á mi fallo.
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En Setiembre 11 de 1886 el Gobierno llama á 
licitación para la presentación de propuestas el día 
Io de Octubre del mismo año, estableciendo entre 
otros puntos, los siguientes:

«Llámase á propuestas para la completa termi
nación de las obras de irrigación de los Altos de 
Córdoba y que comprenden las obras del «Dique de 
Mal Paso»—Canal Maestro del Sud—Canal Maes
tro del Norte y Dique de San Roque.»

«Los planos, memorias, especificaciones, inven
tarios y contratos existentes, que han de respetar
se, estarán á disposición de los interesados todos 
los días hábiles, etc.»

«Deberá espresarse la forma y condición del pa
go etc.»

Las propuestas presentadas fueron tres, la del 
Sr. R. Aranda, la del Sr. L. Revol y la de los se
ñores Félix Funes, Juan Bialet y C.a

El Sr. Aranda establece la condición de que las 
obras constan y se harán «según expresa el aviso 
de licitación correspondiente.»

El Sr. Revol establece que construirá á sus ex
pensas todo lo que falte para la completa termina
ción de las obras de irrigación en la forma y con las 
especificaciones determinadas por el estudio y los 
planos presentados por los Ingenieros Dumesnil y 
Casaffousth.»

«6.°—Que la parte de los Canales donde deben 
ejecutarse las construcciones, á que los estudios se 
refieren, deberá ser determinada por el contratista 
de acuerdo con el Gobierno, no pudiendo esceder 
su estension de la determinada en el presupuesto 
relativo.»

«7.°—Que no estando determinada la traza ni la 
ostensión de los canales secundarios, como tampo
co las obras de manipostería y otras relativas á di
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dios canales, el Gobierno deberá determinarlas á 
sus espensas.»

«23.—Que así en las obras de escavación como 
en las de albañilería, etc., todo escedente que sobre 
lo presupuestado haya necesidad de hacerse, se pa
gará por separado y al tipo del presupuesto.»

Los Sres. Fúnes y Bialet establecen: que se com
prometen á tomar á su cargo la construcción de las 
Obras de Irrigación de los Altos de Córdoba, para 
darlas completamente terminadas, bajo los planos 
y especificaciones del proyecto aprobado.»

Para las formas y condiciones del pago dividen 
las obras en cuatro secciones, una de las cuales, el 
Dique de San Roque, será pagado en dos cuotas de 
$ 20.000 % al concluirse las excavaciones de los ci
mientos v la construcción de las fundaciones v so- t/
bre el plan de las fundaciones, por cada metro de 
elevación $ 9.650 %.

Establecen también:
«6.a—Que los trabajos ú obras adicionales que el 

Gobierno quiera mandar hacer á la Empresa, serán 
objeto de una convención especial.»

«9.a—Que los contratos existentes para el sumi
nistro de raciones, cales y cementos, ladrillos, trans
portes y remoción de tierras del Canal del Sud, se
rán transferidos á la Empresa; ellos se entenderán, 
y cualquier duda, que pudiera suscitarse, será re
suelta como se ha verificado, hasta la fecha del con
trato presente, por el Gobierno.»

«10.a—Que el Gobierno dará á la Empresa el re
planteo de las estacas, y los planos de detalle de las 
construcciones, á medida que la Empresa lo solici
te.»

«14.—Que toda cuestión que pueda suscitarse so
bre la interpretación de este contrato será resuelta 
por árbitros arbitradores y sin apelación.»

Las propuestas pasaron á informe de la Contadu-
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ría, la que se expidió con fecha de Octubre 5, ha
ciendo entre otras las observaciones siguientes:

«Se encuentra el que suscribe en la dificultad de 
poder espedirse á causa de la falta de datos y ante
cedentes que, ni en el aviso de licitación, ni en las 
propuestas, se encuentran, y que son indispensa
bles, ya sea para comparar estas entre sí, ya para 
apreciar la conveniencia de aceptarlas, ó mas bien 
de aceptar una de ellas.»

«Efectivamente, Sr. Ministro, no se precisan las 
cantidades de los trabajos á ejecutarse, y que con
sisten en obras de arte, escavaciones en piedra y 
en tierra vegetal, puentes, cercos y plantaciones de 
árboles, etc., trabajos todos que en el presupuesto 
relativo están perfectamente detallados y justipre
ciados, y como una parte de estos está ya ejecuta
da y habiendo además muchos materiales para la 
ejecución de otros, comprados ya, es indispensable 
conocer estos detalles para formar juicio.»

«Es por tales razones que me permito pedir á 
S. S. se sirva recabar de quien corresponda los an
tecedentes siguientes:

«l.°—Qué cantidades de las Obras comprendidas 
en el Título III, n.° 1, secciones 1.a á 6.a inclusive 
del Presupuesto de los Sres. Dumesnil y Casaf- 
fousth, con espresion de las que corresponden á ca
da sección.»

«2.°—Qué cantidad de obras de arte hay á ejecu- 
cutarse, de las comprendidas en el n.° 2 del mismo 
Título y Presupuesto.»

«3.°—Cuántos puentes hay hechos—ó bien para 
cuántos hay materiales adquiridos por el Gobier
no, etc.»

La Dirección General de las Obras informa en 8 
de Octubre entre otras cosas:

«1°—Las cantidades de obras comprendidas en el 
Título III n.° 1, y secciones 1.a á 6a inclusive son
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mayores que las establecidas en el Presupuesto Ge
neral por la naturaleza de los terrenos que se han 
encontrado, siendo necesario á lo ménos un mes pa
ra cubicarlas á objeto de apreciarlas.»

«2.°—Las cantidades de obras de arte que hay á 
ejecutar, son igualmente mayores que las del Presu
puesto por la misma razón anterior, no pudiendo 
contestar ya respeto á su cantidad, por haber va
rias terminadas, otras empezadas y no concluidas, 
y otras aún no comenzadas.»

«3.°—El número de puentes ó acueductos hechos 
es de siete, habiendo otros empezados y no conclui
dos, y al pié de cada uno hay materiales acopiados pero 
cuyo monto no puede aún apreciarse por no abonar
se sino cuando esté terminada cada obra, á no ser 
que se procediese á un cálculo al respecto sobre el 
terreno mismo.»

La Contaduría en su informe de Octubre 9 ex
presa :

2.°—Ninguno de los proponentes se compromete 
á cantidades fijas de los trabajos á ejecutar, si bien 
uno de ellos, el Sr. Revol, se pone en el caso de que 
si resultaren mayores cantidades que las previstas 
en el Presupuesto, le será abonada la diferencia á 
precios que no se estipulan y que quedarán á fijar
se de una manera arbitraria.»

«¿Y si resultan menores cantidades que las pre
vistas se bajará en proporción del precio de las 
obras?—A este respecto todos los proponentes guar
dan una prudente y absoluta reserva.»

«Y la posibilidad de aumento ó disminución de 
estos trabajos no es una quimera, desde que el mis
mo Director, en su informe que antecede, insinúa 
que los trabajos de la sección Canal Maestro del Sud 
serán mayores que los presupuestados: demostran
do así, que hay poca ó ninguna seguridad en los es
tudios y presupuestos prévios etc.»
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«Los movimientos de tierra en el Canal del Nor
te pueden reducirse á la mitad, ó á las dos terceras 
oartes ó aumentarse según sea la traza que se adop
te.»

En su segundo informe de fecha 20 de Octubre, 
el Director General de las Obras, haciendo un estu
dio comparativo de las propuestas, dice: (pág. 17).

Ejecución de las obras.
«Los tres proponentes manifiestan que construirán 

las obras de conformidad á los planos y especifica
ciones aprobados, pero el Sr. Revol establece que 
no liará las plantaciones á lo largo de los Canales 
Maestros, que solo ejecutará 40 kilm. de canales 
secundarios, que podrá reemplazar puentes de fie
rro por puentes de madera ó manipostería, lo que 
es inaceptable, por ser contrario á los planos y es
pecificaciones aprobados. (pág. 18.)»

Obras suplementarias.
«El Sr. Aranda no hace mención á este respecto. 

—Los Sres. Funes, Bialet y C.a manifiestan que las 
harán por precios convencionales, el Sr. Revol ma
nifiesta que las hará por el precio del presupues
to aprobado.»

Trazados

«Los Señores Aranda y Revol no los mencio
nan».

«Los Sres. Fúnes, Bialet y Ca. establecen que él 
Gobierno los mandará ejecutar, lo que esta Direc
ción considera muy conveniente.»
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III

«Por otra parte, consta al señor Contador mejor 
que á nadie, que los canales secundarios del Sur 
han sido ya contratados, y que por consiguiente 
que al aceptarse los contratos existentes, se acepta
ba la construcción de dichos canales, tanto más 
cuando uno délos proponentes, menciona especial
mente el contrato aludido.»

«Resulta, pues, que solo pudo recargar la pro
puesta de los señores Fúnes, Bialet y Ca. de $ %. 
72.072.52 relativos á los canales secundarios del 
Norte, en la suposición de que hubiese interpretado 
esa propuesta como no aceptando ejecutar dichos 
canales por falta de mención espresa.»

Al dia siguiente de este informe el gobierno acep
ta la propuesta presentada por Sres. Fúnes y Bia
let, ordenando pase el espediente á la Dirección pa
ra que formule el contrato respectivo.

El contrato (págs. 22 á 25) se hizo el mismo dia 
y contiene las siguientes cláusulas:

«Art. Io.—Los empresarios se obligan á entregar 
completamente concluidas las Obras de Irrigación 
de conformidad á los planos y especificaciones del 
proyecto aprobado.»

« Art. 2°.—El gobierno pagará como precio total 
de dichas obras, la cantidad de setecientos setenta y 
cinco mil pesos moneda nacional de curso legal 
(775.000).»

«Art. 3o.—Para los efectos de este contrato las 
obras se considerarán divididas en cuatro Secciones, 
las que se terminarán en los plazos y por los precios 
que á continuación se espresan.»



— 22 -

»

»

Sección primera—Dique «Mal Paso» en dos 
meses pesos moneda na
cional 6.000

» segunda—Canal Maestro del Sur,
en seis meses 100.000

» tercera—Id id id Norte en diez
meses 320.000

» cuarta—Dique «San Roque» en
quince meses 340.000

Precio total—$ % 775.000

«Art. 4o.—Los pagos se efectuarán del modo si
guiente:

Io.—El Dique «MalPaso» ásu completa termi
nación.

2o.—El Canal Maestro del Sur ($ % 280) dos
cientos ochenta pesos moneda nacional, por cada 
hectómetrodel Canal concluido.

3o.—Canal Maestro del Norte ($ % 1.230) mil 
doscientos treinta pesos por hectómetro de Canal 
concluido.

4o.—El Dique «San Roque» al terminar las es- 
cavaciones de los cimientos del Dique en el Rio 
(20.000 $ %) veinte mil pesos moneda nacional; al 
concluirse las fundaciones—(20.000 $ %) veinte 
mil pesos nacionales, y por cada metro de elevación 
terminado sobre el plan de las fundaciones (9.650 
$ %) nueve mil seiscientos cincuenta pesos nacio
nales.»

«Art. 7o.—Los trabajos ú obras adicionales que 
el Gobierno quiera mandar hacer á la Empresa se
rán objeto de una convención especial.»

«Art. 12.—Los contratos existentes para el su
ministro de raciones, cales y cementos, ladrillos, 
transportes y remoción de tierras del Canal del Sud, 
serán transferidos á la Empresa.
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«Art. 13.—El Gobierno dará á la Empresa, el re
planteo de las estacas y los planos de detalle de las 
construcciones á medida que la Empresa lo soli
cite.»

«Art. 20.—Es Entendido que los Empresarios 
RESPONDEN DE LA ESTABILIDAD DE LAS OBRAS YA EJECU
TADAS Y QUE VAN Á RECIBIR EN LOS MISMOS TÉRMINOS 
QUE DE LAS OBRAS QUE VAN Á EJECUTAR POR SU CUEN
TA.»

Art. 22.—Toda cuestión que pueda suscitarse 
sobre la interpretación de este contrato, será re
suelta por árbitros arbitradores y sin apelación.»

«Art. 26.—El Gobierno podrá ordenar que se 
hagan en las obras los variaciones que estime conve
nientes, sin que la Empresa pueda reclamar remu
neración alguna si la variación no importa un 
aumento de gastos de más de 3% del Presupuesto 
de cada obra.»

El anterior contrato fue aprobado por el gobierno 
en 23 de Octubre y reducido á escritura pública en 
25 de Octubre de 1886.

Habiéndose hecho cargo de las obras los empre
sarios Sres. Fúnes v Bialet, se estienden los certi- 
ncados de Enero á Mayo, en dos délos cuales ocur
re la equivocación de mandar pagar los hectómetros 
construidos del Canal del Norte á $ 1,280 % en vez 
de $ 1230 %, lo que no tiene más importancia que 
la de un adelanto sobre los plazos de pago, pues el 
precio total, deberá ser siempre de $ 775,000 % (1)

En 24 deMayo de 1887, elGobierno dáelsiguien- 
te decreto:

«Visto lo espuesto precedentemente por la Em
presa Funes y Bialet, de la que resulta que el In-

(1) El importe de estos dos pagos por error, fue descontado en el 
certificado núm. 17 {Nota de los Empresarios)
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geniero del Gobierno, Director de las obras de Irri
gación, manda revestir más de la mitad de la sección 
quinta del Canal del Sur y lo informado y espuesto 
por el referido Ingeniero—El Gobierno de la Provin
cia—Resuelve—Que las mencionadas obras de reves
timiento, constan tes de cuatro mil novecientos trece 
metros cúbicos de mamposteria los haga la Empre
sa constructora por cuenta del Gobierno, debiendo 
abonar porcada metro cúbico, seis pesos nacionales 
como mamposteria de revestimiento».

El certificado N° 7 del mes de Julio de 1887 de
talla las obras de movimiento de tierra, movimiento 
de piedra y mamposteriaque las clasifica así «Obras 
suplementarias ejecutadas en los acueductos y que 
á continuación se expresan:» «que de conformidad 
al contrato han de pagarse á precios convenciona
les», las que el Gobierno manda pagar á los Em
presarios.»

En el certificado del mes de Agosto recien apa
rece la construcción del Dique San Roque, «por 
terminación de las excavaciones $ 20.000 %.»

El certificado del mes de Setiembre de 1887 
muestra que las escavaciones para la fundación 
han seguido, y se certifican como exceso de excava
ción en las fundaciones 1.465 metros cúbicos, que 
el Gobierno ordena se pague.

Junto con el certificado de Octubre de 1887. en 
que aparecen 3881 metros cúbicos de exceso en las 
excavaciones de la fundación v 440 metros cúbicos 
de exceso en el cubo de la mamposteria el Gobierno 
da el siguiente decreto:

«Córdoba Octubre 8 de 1887.»
«Vista la notaque antecede de la Empresa Fúnes 

y Bialet en que de acuerdo con los arts. 7 y 26 del 
contrato sobre construcción de las obras de irriga
ción de los altos, pide la aprobación de los precios 
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que indica, para los trabajos adicionales que hay que 
unificar en dichas obras v atento lo informado al <7
respecto por el Director de las mismas Ingeniero 
Señor Casaffousth—El Gobierno de la ProvinciaRe- 
suelve; de conformidad á los artículos 7 y 26 del 
contrato referido quedan fijados los precios de las 
obras adicionales ó variaciones que el Gobierno 
quiera mandar hacer en las obras de Irrigación, en 
la forma expresada precedentemente por la men
cionada Empresa—Comuniqúese. Publíquese y Ar
chívese—A. Olmos—José del Viso.

La forma de precios á que se refiere la resolución 
anterior es la que sigue:

Ps. m/n.

Manipostería en los cimientos de San Ro
que, el metro cúbico................................... 20

Manipostería en el cuerpo del dique ni3 . 15 
» en obras de arte m3 . . .10
» en las cascadas v obras de

arte donde no hay agua ni arena sino 
á más de 2 kil. el m3..............................15

Reboque en Cemento Portland en las 
obras de arte m3.............................................. 0.50

Escavacion en piedra bajo el nivel de las 
aguas m3.......................................................... 1.80

Escavacion en piedra en seco m3 . . . 1.40
Movimiento en tierra regada y apisonada

m3...................................................................... 1.00
Escavacion en tierra m3...................................0.40
Movimiento de tierra en los canales m3 . 0.20
Recomiendo á Vd. que toda vez que haya de 

hacerse alguna obra adicional, antes de llevarla 
á cabo la ponga en conocimiento de este Ministerio 
para la resolución que corresponda, sin lo cual no 
será reconocido su valor por el Gobierno.

Saluda á Vd.
José del Viso. »
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En Noviembre 16 de 1887 el Gobierno dá el 
decreto que se halla en la pág. 369 de la Compila
ción de 1887.

Aumento en cinco metros de altura del 
Dique de San Roque

Departamento de Gobierno.

Córdoba, Noviembre 16 de 1887.

Visto la precedente nota de la Dirección de las 
obras de irrigación de los altos, é informes perti
nentes y considerando que es conveniente á los 
intereses de la Provincia dar mayor capacidad al 
embalse de las aguas en San Roque, para hacer 
mayores los beneficios de las obras de irrigación y 
aumentar la reproductividad de éstos, siguiendo el 
proyecto primitivo; que de los estudios practicados 
resulta que con solo elevar de cinco metros más el 
dique que se construye, la capacidad del embalse 
duplicaría, indicando las observaciones hechas 
hasta ahora que el caudal de las aguas de crecien
tes excedería aún del que contendría aquel embal
se así aumentado; que aprovechando la circunstan
cia de hallarse hechas las instalaciones necesarias 
para la construcción de esas obras, el costo del 
aumento propuesto sería en mucho menor del que 
tendría la misma obra necesaria, si se dilatara su 
ejecución ; que las condiciones de solidez y perfec
ción de toda la obra del dique, ganarían en su eje
cución inmediata; que la ley que autorizó esa obra 
no es en manera alguna limitativa en cuanto á sus 
proporciones ni su costo.
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El Gobernador de la Provincia—

resuelve:
Art. Io Autorízase á la Dirección de las obras 

de Irrigación de los altos para hacer continuar por 
la Empresa Constructora de aquellas los trabajos 
relativos al aumento de cinco metros en la altura 
máxima del Dique de conformidad al cálculo hecho 
por la misma Dirección, que hace consistir dicho 
aumento en seis mil metros de manipostería hidráu
lica y cuatro mil métros de escavaciones en piedra.

Art. 2o Las condiciones para esta construcción 
serán de acuerdo con el art. 7 del contrato de Oc
tubre 23 de 1886 establecidas en un convenio pre
vio que formulará el Director de las obras y la 
Empresa Constructora que será elevado para su 
aprobación al Ministerio.

Art. 3o Comuniqúese á quienes corresponda, 
publíquese y archívese.

A. OLMOS. 
José del Viso.

En Diciembre 9 de 1887 el Gobierno aprueba el 
contrato celebrado á los efectos del anterior decre
to pág. 373 de la Compilación.

«Contrato con Funes y Bialet Massé para levan
tar el dique.»



28 —

Contrato con Funes y Bialet Massé para 
levantar el Dique.

La Dirección de las obras de Riego de Rio Io, 
poruña parte, y por la otra, la Empresa «Fúnes y 
Bialet» constructora de dichas obras, de conformi
dad al decreto del Exmo. Gobierno de la Provincia 
fecha 18 de Noviembre ppdo., han celebrado el 
siguiente contrato ad referendum.

Art. Io La Empresa Fúnes y Bialet se compro
mete á elevar el Dique de San Roque cinco metros 
de lo presupuestado en el proyecto que actualmen
te se está construyendo, es decir, hasta la altura de 
treinta y siete metros sobre el plan superior de las 
fundaciones, haciendo las escavaciones y demás 
trabajos que para ello sea necesario, en el término 
de seis meses á contar desde la fecha, en las mis
mas condiciones de proporción de mezclas, repaso 
de juntas, calidad de mampostería y demás estable
cidas en el contrato principal para la construcción 
del Dique.

Art. 2o El Gobierno pagará á la Empresa por 
dichas obras los precios siguientes.

Por cada metro cúbico de escavacion un peso y 
cincuenta centavos moneda legal (ps. 1,40). (x)

Por cada metro cúbico de mampostería veinte y 
dos pesos (ps. 22.00] m. leyal.

Art. 3o Estos precios se pagarán según los cer
tificados mensuales que se espidan por la Dirección 
de las obras en los mismos términos establecidos 
en el contrato principal para las demás obras.

Y para que conste firmamos dos de un tenor en 
Córdoba á 7 de Diciembre de 1887.

Carlos A. Casafoustk—Félix Fúnes y 
Juan Bialet Massé.

(1) Dice así el original.
Luis A. Huergo.
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Departamento de Gobieruo.

Córdoba, Diciembre 9 de 1887.

Apruébase el precedente convenio en todas sus 
partes, comuniqúese, publíquese y archívese.

A. OLMOS.
José del Viso.

Los certificados subsiguientes hasta el N° 17 del 
mes de Junio de 1888, conteniendo obras adiccio- 
nales ó imprevistas fueron pagadas por el Gobierno 
hasta que ocurren la dificultades que han sido some
tidas á mi decisión en los certificados Nos- 18 y 19 
correspondientes á los meses de Julio y Agosto de 
1888.

En el Io observa el Departamento Topográfico 
(informe Julio 11) «que la mamposteria y movi
mientos de tierra para las compuertas, cascadas y 
puentes de comunicación, están comprendidos en 
el precio hectométrico délos canales maestros.» 
En el informe de fecha Julio 13 señala las partidas 
de esta manera:

Canal del Norte.
Mamposteria en los hectometros 94 y 103 para 

estribos de los puentes y las cascadas 2, 3 y 4 m3 
272.20 á $ 20 son $ 5.444.

Mamposteria en las compuertas 3, 4 y 5 son m3 
77,50 á 20 $—1.550.

Con fecha 14 de Julio el Gobierno manda pagar 
el certificado deduciendo las partidas observadas.

El Departamento Topográfico informa nuevamen
te en Julio 16 diciendo: «El contrato dice en su ar
ticulo Io. Los empresarios se obligan á entregar 
completamente concluidas las obras de Irrigación 
de conformidad á los planos y especificaciones del
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proyecto aprobado «y en el artículo 3o fija el precio 
de $ 1230 por hectometro de canal del Norte con
cluido y 280 S por el del Sud.»

«Ahora bien, estos precios han sido pagados ála 
empresa, pagándoseles ademas como obras adicio
nales todas las obras no comprendidas en el presu
puesto y todas las que exedian de las cantidades 
presupuestadas.»

«Con estos antecedentes, esta Oficina encuentra 
muy lógico que si se pagan como adicionales las 
obras que no figuran óexeden de las del presupuesto, 
por lo menos deben considerarse como contratadas 
y por lo tanto incluidas en los precios estipulados, 
todas las que están explícitamente indicadas en 
él.»

«Estas obras cuyas cantidades ¿importes pueden 
verse en el estracto del presupuesto que se adjunta 
son las escavaciones de los canales maestros y se
cundarios, los puentes para caminos y comunica
ción de propiedades, las compuertas para los cana
les secundarios, los desagües y los cercos y plan
taciones.»

La Dirección General de las Obras informa en 
Julio 18 entre otras cosas:

Que «en el cuadro que adjuntaba á la memoria 
de fecha 11 de Abril del presente año resultaba que 
la Empresa había ejecutado hasta el 30 de Marzo 
ademas de todas las obras de mamposteria que fi
jaba el presupuesto para los canales maestros del 
Sur y y del Norte, un exceso de 20.296 m3 55 en 
el canal maestro del Norte y 27.145 m3 33 en el 
canal maestro del Sur, etc.»

Que «en ninguna parte del presupuesto se habla 
de cascadas revestidas de mamposteria en los ca
nales pues, etc. etc., no podían mencionarse aten
dido á que al confeccionarse el proyec to no se tra
zaron los canales secundarios etc.
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«Que en el Presupuesto de las obras se determi
nan compuertas para la toma de los canales secun
darios estableciéndose los precios de $ 115 para las 
compuertas en elSur y 135 para cada compuerta en 
el Norte», repitiendo «que no estando trazados los 
canales secundarios no era posible determinar que 
obras de mamposteria precisaría la colocación de 
las compuestas en su arranque en los canales maes
tros ó en los mismos canales secundarios etc.»

«Que la mamposteria para los puentes no figura 
en el certificado porque nunca la ha considerado la 
Dirección como obra adicional», porque «los puen
tes figuran en el Presupuesto.»

En 21 de JulioelSr. Fiscal deGobierno establece 
en resumen: que los canales estaban contratados 
hasta su completa terminación, y que las compuer
tas, los puentes, las cascadas, y puentes acueductos 
debían figurar en los planos y especificaciones en 
vista de las cuales se llamó á licitación «para la 
completa terminación de las obras de irrigación» 
pues que todo esto fué discutido en el informe de 20 
de Octubre del 86 á que antes hize referencia, pol
la Dirección General de las Obras» etc., etc.

Los informes posteriores no aclaran mas el 
punto.

Respecto al N° 19 se certifica en el que:
«Por terminación de 29.429 m3 3 de mampos

teria en el dique San Roque arriba del plan de los 
cimientos, los que corresponden á 32m00 de eleva
ción del Dique según presupuesto y deduciendo los 
18 metros de elevación ya pagados quedan 14 me
tros de elevación á $ 9.650—$135.100.

El Departamento Topográfico (Agosto 8) certifica 
que se han hecho cuatro metros de elevación en el 
dique de San Roque etc., y funda su informe (Agos
to 11) en el contrato de 23 de Octubre de 1886 que 
establece «que la obra del dique de San Roque se
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pagará por metro de elevación terminado sobre el 
plan de las fundaciones lo que implica que no debe 
tenerse en cuenta el cubo de mamposteria que para 
ello se requiera.»

«Por esta razón esta Oficina no reconoce las par
tidas Ia y 2a de certificado adjunto.»

En Setiembre 4 de 1888 el Gobierno y los Empre
sarios en los términos que expresa la copia N° Ime 
honraron nombrándome en el carácter de árbitro 
para que defina y resuelva :

«Si el Gobierno, debe ó no, según el contrato refe
rido (Octubre 23¡86f reconocer y pagar como obra 
adicional las partidas de los certificados números 18 
y 19 objetadas por el Departamento Topogràfico en 
los informes contenidos en los espedientes relativos á 
dichos certificados y que se acompañan á la presen
te» debiendo «seguir el procedimiento que creyera 
mas conveniente al mejor desempeño de su cometido 
sin formalidad alguna ni forma de juicio etc.»

En 17 de Setiembre recibí los fundamentos que 
presentan los Empresarios Sres. Funes y Bialet 
(Apéndice copia N° 5.)

En 21 de Setiembre recibí las observaciones del 
Departamento Topográfico á los certificados Nos- 
18 y 19. (Apéndice copia N° 6.)

Discusión de los hechos

El Exmo. Gobierno de la Provincia de Córdoba 
había recibido de los Sres. Ingenieros Dumesnil y 
Casaffousth estudios para la irrigación de los Altos 
y que consistían de una memoria, ciertos planos y
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un presupuesto de las obras á ejecutar, todo lo cual 
mereció la aprobación del Gobierno.

El Gobierno empezó mas tarde las construcciones 
por Administración, y en Setiembre de 1886 había 
empleado la suma de $ 623.288.78 (Apéndicecopia 
N° 2) en parte de las obras del dique Mal Paso, obras 
provisorias del dique de San Roque, y parte de las 
obras del canal del Sud, todo lo que en el presu
puesto primitivo no alcanzaba á la décima parte del 
gasto realizado.

En 11 de Setiembre de 1886 el Gobierno llama á 
licitación para la completa terminación de las obras 
de irrigación de los Altos de Córdoba.

¿Es la única condición de la licitación? No. El 
Gobierno indica que están á disposición de los inte
resados «los planos, memorias, especificaciones, 
inventarios y contratos existentes que han de res
petarse.»

Desde luego, «los planos, memorias, especifica
ciones inventarios y contratos existentes que han 
de respetarse», forman parte del contrato que ha 
de surgir, y que el Gobierno impone con la antici
pación debida á la futura empresa; y si el Gobierno 
imponía que esos documentos han de respetarse por 
los proponentes, debe creerse que nadie estaba y 
está mas obligado á respetarlos que el Gobierno 
mismo.

El Gobiei ■no se proponía terminar completamen
te las obras de irrigación según los conocimientos 
que tenía y que constaban de los documentos técni
cos llamados planos, memorias y especificaciones, 
había él ejecutado una pequeña parte por adminis
tración é invitaba á todo el mundo á propuestas pa
ra terminarlas completamente, según los estudios 
hechos por sus ingenieros y aprobados por él.

Si ninguno de los proponentes hubiera hecho 
mención de esos documentos, era suficiente que el
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Gobierno los habia incluido en las condiciones de la 
licitación, para que en el desenvolvimiento del com
promiso mútuo que todo contrato impone quedasen 
incorporados á él.

Pero no es así. En la introducción misma de la 
propuesta, los Empresarios actuales Fúnes y Bia- 
let declaran que se «comprometen á tomar á su 
cargo la construcción de las obras y darlas comple
tamente terminadas, bajo los planos y especificacio
nes del proyecto aprobado;» es decir, no las obras que 
el Gobierno quiera mandar á hacer, sino las que 
faltan para concluir completamente el proyecto apro
bado, constando de una parte de las ya ejecutadas 
y contratadas por el Gobierno, y de otra que ellos 
toman á su cargo y que se deducen de los planos, 
especificaciones y también contratos existentes que 
el Gobierno ha puesto á su disposición, para que 
examinen el metrage de obra de cada clase, estimen 
el valor de la obra, el costo de los materiales á em
plear, las utilidades que crean obtener y formulen 
su propuesta en competencia lícita con los demás 
proponentes, que se han impuesto de los mismos 
antecedentes.

El Gobierno ha comprado á los Empresarios, el 
empleo de su capital, el valor de cierta obra de ma
no, el de ciertos materiales, el empleo de su tiempo 
por una cantidad de $ 775.000 %, y honestamente 
no tiene derecho á exigir mas de lo que ha compra
do.

¿Qué valor tienen los planos, las memorias y es
pecificaciones en la licitación?

Los planos. El proponente Sr. Revol que había 
examinado los documentos que el Gobierno había 
puesto á su disposición, dice terminantemente en la 
clausula 7.a: «No estando determinada la traza ni 
la estension de los canales secundarios, como tam
poco las obras de manipostería y otras relativas á
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dichos canales, el Gobierno deberá de terminarlas á 
sus expensas.»

La Contaduría agrega en su informe de Octubre 
9: «Los movimientos de tierra en el Canal del Nor
te pueden reducirse á la mitad, ó á las dos terceras 
partes ó aumentarse según sea la traza que se adop
ten

El Director General de las obras consiente am
bas aserciones y en su informe de 20 de Octubre so
lo refiere las dimensiones de los canales secunda
rios especificados en las págs. 111 y 112 cuyo mo
vimiento de tierra se halla establecido en el Presu
puesto aprobado, y mas tarde lo declara categórica
mente en el informe de 18 de Julio de 1887 en estos 
términos: «no podian mencionarse atendiendo á que 
al confeccionarse el proyecto no se trazaron los ca
nales secundarios.»

El proyecto no tenía pués, planos completos, y so
lo tenía los del dique de San Roque, el de Mal Paso 
y una parte de los canales Maestros del Sur y del 
Norte, y estos eran los que el Gobierno podía poner 
y puso á disposición de los que habían de hacer pro
puestas en la licitación.

Memoria. La memoria en su relación con los 
Empresarios, solo contiene en globo las partidas 
del presupuesto aprobado, en la forma siguiente:

Obras en San Roque y expropia
ción correspondiente. . . . $

Obras en el Mal Paso..........................«
Canal Maestro para lo Altos del

Sur.........................................................«
Canales secundarios para los Al

tos del Sur......................................«
Canal Maestro para los Altos del

Norte.....................................................«■

331.639,69
53.939,90

159.965,73

29.313,00

201.000,01
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Canales secundarios para los Al
tos del Norte................................  « 72.072,52

« 847.930,85
Dii •ección imprevistos etc 20 %. . « 169.586,17

Importe total.........................« 1.017.517,92

Esta parte de la Memoria impuesta por el Gobier
no en las condiciones de la licitación sirve para in
dicar el conjunto de las obras que el proponente de
bía aceptar, y tanto por él como por la especifica
ción, también impuesta, aunque los Empresarios 
Sres. Fúnes y Bialet tanto en su propuesta como en 
el contrato de fecha 23 de Octubre de 1886 solo 
mencionan el dique de San Roque, el del Mal Paso 
y los Canales Maestros del Sur y Norte, tan impli
citamente entran los canales secundarios del Sur y 
del Norte, por estar incluidos en la memoria yen las 
Especificaciones, que ellos están incluidos en el va
lor total de la propuesta de % 775.000, como se vé 
por los certificados dados por el Ingeniero Director.

Y más aun, los canales secundarios del Norte no 
están mencionados tampoco directa ni indirecta
mente en la licitación fuera de la constancia en la 
Memoria y Especificación, pues los contratos exis
tentes solo comprendían los canales secundarios del 
Sud, como lo demuestra el Ingeniero Director en 
su informe de 20 de Octubre con estas palabras: 
«Por otra parte, consta al señor Contador mejor 
que á nadie, que los canales secundarios del Sur 
lian sido ya contratados, y que por consiguiente 
que al aceptarse los contratos existentes, se aceptaba 
la construcción de dichos canales, tanto más cuanto 
uno de los proponentes, menciona especialmente el 
contrato aludido.»

El estudio presentado por los señores ingenieros
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Dumesnil y Casaffousth no formaba un proyecto de
finitivo en el .sentido estricto y técnico déla pala
bra, no contenía la traza, los perfiles, secciones y 
demás datos que forman los planos de una obra, y 
que juntos con otros documentos forman un pro
yecto, cuando más podría considerarse como un 
ante-proyecto, sobre el cual podia y debían hacerse 
diferentes trazas que arrojarían diferentes volúme
nes de escavacion en diferentes clases de materia
les y diferentes obras de arte, que nadie podía, ni 
los ingenieros Directores adivinar de antemano.

Los Empresarios, pues, aceptaban de los planos, 
los que existían, y estos eran también los que el 
Gobierno podia ponerá su disposición.

Especificaciones—Las especificaciones á que se 
refiere la licitación eran las cantidades de obras de 
cada naturaleza que constaban del Presupuesto de 
las Obras de Riego del Rio Primero en Córdoba 
(Apéndice copia núm. 3), al que para ponerlo á 
disposición de los interesados, se le habían suprimido 
el Precio unitario, el Costo parcial y el Total, el 
cual asciende, como en la Memoria, á$848930 85.

Las especificaciones forman parte esencial del 
contrato de fecha 23 de Octubre de 1886, primera
mente porque el Gobierno las incluye en las condi
ciones de la licitación, y luego porque los empresa
rios Funes y Bialet hacen su propuesta para dar 
las obras «completamente terminadas bajo los pla
nos y especificaciones del proyecto aprobado.»

Este es el documento más importante en todo el 
contrato, tanto por su índole, como porque en el 
caso actual es el único que han podido consultar 
los proponentes para conocer la cantidad de obra 
de cada clase que faltaba hacer para completar el 
proyecto aprobado.

La Contaduría dice, con razón, en su informe de 
5 de Octubre, que no tiene dátos «sea parar com-
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parar éstas (las propuestas) entre sí. ya para apre
ciar la conveniencia de aceptarlas, ó más bien de 
aceptar una de ellas,» y pide se recabe de quien 
corresponda las cantidades de obras que hay efec
tuadas y por ejecutarse en las comprendidas en el 
título IÍI, núm.l, secciones Ia á 6!l y en el núm. 2 
del mismo título y Presupuesto de los señores Du- 
mesnil y Casaffousth.

Efectivamente, la Contaduría no ha ido al terreno 
á examinar las obras ya realizadas y deducir lasque 
faltan para completar las incluidas en esa Especifi
cación que tiene á la vista, así que en verdad, no pue
de estimar si el precio pedido por los proponentes 
es razonable, no puede pues, «.apreciar las conve
niencias de aceptarlas », y tanto más que los Sres. 
Funes y Bialet aceptan lisa y llanamente las con
diciones de licitación, mientras los otros las alte
ran, como el Sr. Revol que propone introducir 
variación en la longitud de los canales secundarios 
que reducirían el movimiento de tierra de la espe
cificación, cambiar el acueducto de manpostería de 
Saldan y otros, por puentes de quebracho colora
do, etc.

Los proponentes no se hallan en las mismas con
diciones, cada uno ha visto en el terreno la cantidad 
de obra de cada clase ya ejecutada, los materiales 
acopiados, y comparándolas con las mencionadas 
en la especificación ha tenido base para el precio 
total de su propuesta, sin que pueda ser, en mane
ra alguna, de su incumbencia los datos que tengan 
las oficinas públicas para producir sus informes ; 
al contrario quizá podrán creer que conocían los 
detalles de todo lo hecho, puesto que debían tener 
las cantidades de obras pagadas y tenían la espe
cificación completa que la misma Contaduría cita 
en detalle.

La especificación está incorporada al contrato y
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es el punto de arranque ineludible sobre el que han 
podido basar sus cálculos los proponentes; y las 
oficinas públicas que intervinieron en la tramita
ción de las propuestas le dán también la primera 
importancia.

El informe de la Contaduría antes mencionado, 
demuestra porque no puede comparar las propues
tas ni apreciar sus conveniencias, con estas pala
bras :

« Efectivamente, Sr. Ministro, no se precisan 
« las cantidades de los trabajos á ejecutarse, y que 
« consisten en obras de arte, escavaciones en pie- 
« dra y en tierra vegetal, puentes, cercos y plan- 
« taciones de árboles, etc., trabajos todos que en 
<( EL PRESUPUESTO RESPECTIVO ESTÁN PERFECTAMENTE 
« detallados y justipreciados, y como una parte de 
« estas están ya ejecutadas y habiendo muchos mar 
« feriales para la ejecución de otros, comprados yá, 
« es indispensable conocer estos detalles para formar 
« juicio. »

Ahí está el rol de la especificación, ó sea el pre
supuesto primitivo sin los precios, es decir, el ante
computo métrico ; en él están « todos los traba
jos » QUE SE SACAN Á LICITACION PERFECTAMENTE 
detallados », la contaduría solo necesitaría saber 
qué parte de esos trabajos « están yá ejecutados » 
y que materiales hay comprados yá, y entonces la 
Contaduría tiene todo cuanto necesita para formar 
juicio; entonces sí, la Contaduría formara juicio 
sobre las propuestas entre sí, y apreciará bien las 
conveniencias de aceptarlas.

La Contaduría no se acuerda para nada de la Me
moria, ni de los planos, ni de los contratos exis
tentes, y yo preguntaría? Si la Contaduría no podía 
formar juicio sin la especificación, comparada con 
los trabajos hechos y materiales comprados? 
¿cómo podían los proponentes formar juicio visi
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tando los campamentos para ver esas obras hechas 
y esos materiales, si no tenían una idea clara de 
las obras que les quedaban para ejecutar y que solo 
se encontraban en la especificación, perfectamente 
detallados.

Suprímanse en la licitación las especificaciones, y 
quedarían los planos cuya deficiencia yá hemos 
visto, las Memorias que contienen solamente el 
valor en globo de las obras; un dique, tantos mil 
pesos, otro dique, tantos mil pesos, un canal tanto 
y otros cuantos, y ¿Sería posible hacer propuesta 
sobre las demás bases de la licitación? ¿El con
trato que surgiera de semejantes condiciones de lici
tación merecería siquiera el nombre de « trato 
pampa»? No. En el trato pampa se conoce el 
objeto que se vende ó se permuta, y en el caso de 
la licitación el objeto sería completamente ideal, 
las dimensiones de las obras serían imaginarias ; 
sería un negocio leonino para el Gobierno, de 
dimensiones caprichosas, y de costo tan variable 
como quisiera una de las partes contratantes.

La especificación tiene una importancia capital 
en todos los contratos de obras públicas del mundo, 
en lo que se relaciona con los derechos y deberes 
del Empresario, y puede resumirse en estas pocay 
palabras de la Jurisprudencia de Francia. (Debau- 
ve. Dictionnaire Administratif des Travaux Pu
blics—Tomo 2e, pág. 625.)

« Importance respective des diverses pièces d’un 
« projet. Trois pièces seulement sont indispensa- 
« bles pour le reglement de l’entreprise : Io le devis 
« et le cahier des charges; 2° le bordereau des prix: 
« 3° le detail estimatif. Le devis et le cahier de 
« charges, completé par le cahier des clauses etc. 
« conditions generales, est layjzcee fondamentale. »

El Gobierno llamó á licitación para la completa 
terminación de las Obras de Irrigación con arreglo à
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las especificaciones, los Sres. Funes y Bialet acep
taron hacerse cargo de esa terminación «bajo las 
especificaciones del proyecto aprobado », y ambos 
firmaron el contrato de 23 de Octubre de 1886, cuyo ' u
Art. le dice : « Los empresarios se obligan á en- 
« tregar completamente concluidas las Obras de 
« Irrigación de conformidad á los pdanos y esped
ís. ficaciones del proyecto aprobado. »

Todo lo que esté fuera de los planos y de las es
pecificaciones, aceptadas definitivamente, y de la 
memoria que ha formado parte de las condiciones 
de la licitación, sale fuera de las exigencias legíti
mas del Gobierno, y de los deberes del Empresa
rio, y solo así ha podido el Gobierno legítimamente 
recibir las obras de los canales secundarios del 
Norte qué solamente están mencionados en la Me
moria.

La única escepcion que existe en el contrato es 
la establecida en el art. 26 del mismo :

Art. 26. El Gobierno podrá ordenar que se ha
gan en las obras las variaciones que estime conve
nientes, sin que la Empresa pueda reclamar remu
neración alguna si la variación no importa un 
aumento de gastos de más de 3 /0 del Presupuesto 
de cada obra. »

Aquí, pues, tenemos otra base: sobre toda varia
ción que importa un aumento de gastos de más de 
3 % del Presupuesto de cada obra, la Empresa con
tratante tiene el derecho de reclamar remuneración.

Ahora bien, este exedente de gastos, no puede 
resultar de otra cosa, que de la ejecución de obras 
exedentes de las memorias, planos y especificacio
nes, y forzosamente son obras imprevistas ó adi
cionales.

Obras imprevistas ó adicionales. Sean las obras 
imprevistas ó sean adicionales, para el empresario 
tienen, puede decirse, igual efecto en el caso presen
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te, y no hay objeto practico en tratar de la diferen
cia de su significado.

La licitación no habla de la ejecución de estas 
obras; pero implícitamente están contenidas en 
todo proyecto de obras, y así en el presupuesto de 
las de irrigación los Sres. Dusmesnil y Casaffouth 
las mencionaban en la memoria pág. 116 con el 
título

Dirección, imprevistos etc., etc. 20 %.
Los proponentes en la licitación no tenían moti

vo para mencionarlas especialmente ; sin embargo 
los Sres. Funes y Bialet proponían en la base 6a: 
« Los trabajos ú obras adicionales que el Gobierno 
quiera mandar hacer á la Empresa, serán objeto de 
una convención especial. >

La Contaduría preguntaba en su informe de 5 de 
Octubre 1886 ¿qué cantidad de obras del Tít. III, 
Ne 1, sección Ia, 6a y Ne 2 hay á ejecutarse ?, y el 
Ingeniero Director contestaba en su informe de 8 
de Octubre.

« le—Las cantidades de las obras comprendidas 
en el Tít. III, Ne le, sección Ia á 6a inclusive son 
mayores que las establecidas en el Presupuesto 
General por la naturaleza de los terrenos que se 
han encontrado, siendo necesario á lo ménos un 
mes para cubicarlas á objeto de apreciarlas. »

« 2e—Las cantidades de obras que hay á ejecu
tar son igualmente mayores de las del Presupuesto 
por la misma razón anterior, no pudiendo contes
tar ya respecto á su cantidad; por haber varias 
terminadas, otras empezadas y no concluidas, y 
otras aun no comenzadas. »

Especificaciones, es el computo métrico de las 
obras á ejecutar con arreglo á la licitación ; ahí es
tán las obras divididas en seis títulos, los títulos en 
números y los números en secciones, y multipli
cando esos cómputos métricos por los precios se 
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tiene el valor del Presupuesto General $ 847,930.85 
(Apéndice copia Ne 3) igual al de la memoria de 
1884, pág. 116.

El Ingeniero Director al contestar, ha interpre
tado bien ó mal lo que la Contaduría preguntaba; 
¿qué cantidad de obras hay á ejecutaase en el Tít. 
III. Canal Maestro del Sur, Escavaciones y Mam- 
posteria de Obras de arte incluidas en el Presu
puesto—Especificación y por consiguiente impre
vistas ó adicionales? y ha contestado esencialmente 
esto: no sé las que habrá que ejecutar definitiva
mente, «por la naturaleza de los terrenos que se han 
encontrado; » pero hay que ejecutar más de las 
calculadas en el Presupuesto, ó sea en las Especi
ficaciones que han servido de base á la licitación.

La Contaduría en su informe de 9 de Octubre 
interpreta exactamente así la contestación, cuan
do dice: «Y la posibilidad de aumento ó disminu
ción de estos trabajos no es una quimera, desde 
que el mismo Director, en su informe que antecede, 
insinúa que los trabajos de la Sección Canal Maestro 
del Sud serán mayores que los presupuestados.»

¿Y sobre qué base están presupuestadas? Sobre 
la base de la especificación ó ante cómputo métrico 
de las obras que la- Contaduría tiene á la vista, y 
que el Gobierno ha puesto también á la vista de los 
interesados en la licitación, para que sobre esas 
cantidades y naturaleza de obras formulen sus pre
supuestos.

En seguida el Director General de obras dice:

OBRAS SUPLEMENTARIAS

.... «Los señores Funes, Bialet y Ca. mani
fiestan que las harán por precios convencionales.»

El Gobierno tenía con estos antecedentes (sin 
mencionar otros que eran ya de pública notoriedad) 
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perfecto conocimiento de cjue se habian ya ejecuta
do. por él administrativamente, obras adicionales, 
sabia que debían ejecutarse más obras adicionales 
sobre la especificación, conocíala importancia de 
la clásula 6a de la propuesta de los Señores Funes 
y Bialet y la aceptó en el contrato de 23 de Octu
bre en estos términos: «Art. 7o Los trabajos ú 
obras adicionales que el Gobierno quiera mandar 
hacer á la Empresa serán objeto de una convención 
especial,» y la aceptó también en el artículo 26 
imponiendo á los Empresarios la obligación de 
construir sin remuneración la obra imprevista so
bre el Presupuesto (Especificación) que no exedie- 
se de 3 por ciento.

Supongamos que nada se hubiera estipulado en 
el contrato, ni en sus antecedentes, respecto á obras 
adicionales ó imprevistas ¿qué habría sucedido en 
la práctica?

Io El Gobierno habría hecho un convenio espe
cial con arreglo á los principios más elementales 
del derecho, ó los Empresarios no habrían ejecuta
do obra alguna sin ser pagados. Ningún habitante 
de la Nación Argentina está obligado á hacer lo 
que la ley no manda, ni privado de lo que ella no 
prohíbe, dice el art. 19 de la Constitución Nacional. 
No hay ninguna ley, ni tal vez habría podido ser 
dictada, que obligue á una persona á emplear su 
tiempo y capital en ejecutar una obra pública, sin 
remuneración alguna.

2o El Gobierno habría hecho un convenio espe- 
pecial con arreglo á los principios generales de de
recho en la ejecución de obras públicas, estable
cidas en todo el país yen todo el mundo por la 
práctica.

Esos principios son perfectamente conocidos, 
nacen de la naturaleza misma de las obras, y se 
encuentran en las leyes de todo país organizado.
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La ley Francesa establece:
Reglements des prix des ouvrages non prévus. 

Cuando se considera necesario ejecutar obras no 
previstas, ó extraer materiales en otros parajes que 
aquellos que son indicados en la especificación, los 
precios son fijados según los elementos de la adju
dicación, ó por asimilación á las obras las más 
análogas. En el caso de una imposibilidad absoluta 
de asimilación, se toma por término de compara
ción los precios corrientes del país.

Los nuevos precios, después de haber sido dis
cutidos por los ingenieros con el empresario son 
sometidos á la aprobación de la administración. Si 
el empresario no acepta la decisión déla adminis
tración, es resuelta por el consejo de la prefec
tura.

Art. 30. Aumento en la mole de los trabajos. 
En caso de aumento en el volumen de los trabajos, 
el empresario está obligado á continuar su ejecu
ción hasta el límite de una sexta parte (sin cambio 
de precio) sobre el monto del contrato. Más allá 
de este límite, el empresario tiene derecho á la res- 
cicion del contrato.»

La ley de Obras públicas de la República Argen
tina dice:

Art. 41 «Cuando se juzgue necesario emplear 
materiales ó ejecutar obras que no figuran en el pre
supuesto del contrato, se avaluará su importe á los 
precios asignados en el mismo presupuesto para 
otras obras ó materiales análogos.

«Si los precios no pudiesen determinarse por 
analogía se avaluarán por el ingeniero inspector, 
de acuerdo con el contratista, y en caso de discor- 
dia serán fijados por peritos arbitros.»

Art. 42. «Si contratadas las obras se introduje
sen en el proyecto modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción de costos ó trabajos, serán 
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OBLIGATORIAS PARA EL CONTRATISTA ESTAS DISPOSICIO
NES, abonándosele en el primer caso el importe del 
aumento, sin que tenga derecho en el segundo caso 
á reclamar ninguna indemnización por lo.s benefi
cios que hubiera dejado de hacer en la parte redu
cida ó suprimida.»

«Pero si se justificase haber acopiado ó contra
tado materiales para las obras suprimidas ó reduci
das se hará un justiprecio del perjuicio que haya su
frido por reducción ó por trasporte á otro lugar, ó 
por cualquiera otra causa.»

No hay en la Provincia de Córdoba ley de Obras 
públicas dictada; pero, con anterioridad al caso que 
tratamos, hay el Decreto de 3 de Febrero de 1887, 
que establece por el art. 16:

Art. 16. «Si contratadas las obras se introduje
sen en el proyecto modificaciones que produzcan 
aumento ó disminución en el costo de las obras y 
trabajos, serán aquellas obligatorias para el con
tratista abonándole en el primer caso el importe del 
aumento etc.»

■ El caso de obras adicionales ó imprevistas res
pecto á las obligaciones y derechos de los empresa
rios está bastantemente determinado por los prin
cipios generales del derecho, por la práctica en la 
ejecución délas obras públicas, y en el caso presen
te está perfectamente establecido en el contrato de 
23 de Octubre de 1886, en sus arts. 7o y 26, con
firmados por decretos de 24 de Mayo de 1887, de 
Octubre 8 de 1887 y otros, y por los decretos de pa
go parciales de los certificados núms.6 á 17.

El Departamento Topográfico en las «Observa
ciones á los certificados núms. 18 y 19 (Apéndice 
cópia núm. 6) que se han remitido al árbitro, pre
senta esta singular teoria:

Que el contrato de fecha 23 de Octubre de 1886 
«obliga á la empresa á entregar completamente con-



— 47 —

cluidas las obras, por las que el Gobierno debe pa
gar, como precio total la cantidad de 775000 $,» El 
mismo contrato establece que los trabajos adiciona
les que el Gobierno quiera mandar hacer á la Em
presa serán objeto de una convención especial. 
Ahora bien, los trabajos á que estas observaciones 
se refieren no ha tenido el Gobierno que mandarlos 
hacer porque sin ellos las obras no quedaban com
pletamente terminadas—la empresa pues no puede 
pretender cobrarlas como adicionales.»

. . . «Luego el contrato para la terminación de 
las obras, solo ha podido hacerse como se ha he
cho, es decir, para la completa terminación de las 
obras, sin establecer cantidades, desde que no ha
bía un ante-computo métrico relativo á las mismas 
que permitiera constatar exesos ó defectos.»

El contrato de 23 de Octubre de 1886 obliga á la 
empresa á entregar completamente concluidas las 
obras por el precio de 775000 con arreglo á los 
planos, memorias y especificaciones impuestas en la 
licitación, impuestos en la propuestade la empresa, 
impuestos y consentidos por ambas partes contra
tantes en los arts. Io, 7o y 26. La convención es
pecial se ha hecho varias veces por trabajos adicio
nales, y el Gobierno ha mandado hacerlos por de
cretos de 24 de Mayo de 1887, de Octubre 8 de 
1887 y otros, todo lo cual he dejado yá discutido 
bajo los encabezamientos de «planos», «Memoria» 
y «Especificaciones.»

El contrato se ha hecho como se ha hecho, esta
bleciendo cantidades, porque si había un ante-com
puto métrico relativo á las mismas, que permitía 
constatar exesos ó defectos, y el Departamento 
Topográfico debía saber que existiay existe ese an
te-computo métrico que se llama especificaciones en 
la licitación, especificación del proyecto aprobado 
en la propuesta de los Señores Funes, Bialety Ca.,
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presupuesto relativo en la propuesta del Señor L. 
Revol, PRESUPUESTO DE LOS SEÑORES DuMESNIL Y 
Casaffousth en el informe de 5 de Octubre de 
1886 de la Contaduría General, presupuesto gene
ral en el informe de 8 de Octubre de la Dirección 
General de las. Obras. Presupuesto, presupuesto 
prèvio, v presupuesto en el informe de la Conta- 
duría de fecha 9 de Octubre, especificaciones y pre
supuestos, especificaciones aprobadas, presupues
to aprobado en el informe de la Dirección de fecha 
20 de Octubre, especificaciones del proyecto apro-7 if
bado, presupuesto de cada obra en el contrato de 
23 de Octubre de 1886, presupuesto de las obras 
de riego del Rio Primero en Córdoba en el ante
computo métrico que el Departamento Topográfico 
que presenta las «observaciones» puso ante mí el 
dia 4 de Setiembre de 1888.

El Departamento Topográfico dice en el informe 
de fecha 16 de Julio ppdo. (Apéndice còpia 4) en 
el espediente sobre el certificado núm. 18: «Aho
ra bien, estos precios han sido pagados á la em- 
iresa, pagándoseles además como obras adiciona
les las obras no comprendidas en el presupuesto y 
todas las que excedían de las cantidades presupues
tadas.'»

«Con estos antecedentes, esta Oficina encuentra 
muy lógico que si se pagan como adicionales las 
obras que no figuran ó exeden de las del presu
puesto, por lo menos deben considerarse como 
contratadas y por lo tanto incluidas en los precios 
estipulados todas las que están esplicitamente indi
cadas en él (el presupuesto).

Estas obras cuyas cantidades é importes pueden 
VERSE EN EL ESTRACTO DEL PRESUPUESTO QUE SE AD
JUNTA etc.»

Llamo la atención de las partes, á que el Depar-
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tamento habla de precios estipulados, cuando no ha}' 
más precio estipulado que el total de $ 775000.

¿A qué llama cantidades del, presupuesto, sino es 
al ante-computo métrico? ¿Cómo sabía el 16 de Julio 
el Departamento Topográfico «las obras no com
prendidas en el presupuesto» (ante-computo mé
trico), y todas las que exedían de las cantidades 
presupuestadas (ante-computo métrico) para for
mar el presupuesto? ¿Cómo no se pueden establecer 
cantidades y no hay ante-computo métrico, ni se 
pueden constatar exesos ó defectos en Setiembre de 
1888, cuando el mismo Departamento Topográfico 
establece cantidades, hace extratos del ante-computo 
métrico y constata exesos en Julio de 1888?

No es todo esto digno de admiración?
Y tal presupuesto, especificación ó ante-computo 

métrico ha existido y ha sido conocido antes del 
contrato, en el contrato y después del contrato, en 
prueba de lo cual lo acompaño íntegro en el Apén
dice copia N° 3 con sus títulos números y secciones 
y complementado con el precio unitario, costo par
cial y total del presupuesto primitivo.

En todo caso, si el Departamento Topográfico no 
me hubiera mostrado un ante-computo métrico equi
valente, y si mis propios ojos me hubieran engaña
do, deber era de una repartición tan ilustrada como 
debe ser la que aconseja á un Gobierno en la reso
lución de asuntos de tanta importancia, que afectan 
la honorabilidad de las partes y la fortuna y bienes
tar de los particulares, obtener ese ante-computo 
métrico que le constaba por los informes de 5, 8, 9 
y 20 de Octubre, que existía integro en la Contadu
ría General y Dirección General de las obras, am
bas dependientes, como el Departamento Topográ
fico, del mismo Gobierno.

El contrato, pues, se ha hecho para la completa 
terminación de las obras establecidas en el ante-
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computo métrico, que permite constatar los exesos ó 
defectos en las cantidades de las obras á ejecutar. 
Cuando se estudiaban las propuestas habría alguna 
dificultad en apreciar las obras ya ejecutadas por 
administración y contratadas parcialmente, deslin
dándolas de las adicionales, y esta dificultad con 
razón la observaba la Contaduría; pero hoy, en el 
momento de los informes y observaciones del De
partamento Topográfico, no hay la menor dificultad 
en reasumir las partidas de igual naturaleza de ese 
ante-computo métrico para saber las que les 
corresponden al contrato, las que se han hecho adi
cionalmente constatando los exesos, y las que no 
se han hecho constatando que están en defecto.

En las Observaciones, el Departamento Topográ
fico refiriéndose álas obras adicionales del dique de 
San Roque dice: que «el contrato escluye toda idea 
de cubicación», que «Las dimensiones del dique no 
se han modificado en lo más mínimo y el mayor ó 
menor trabajo que haya resultado para su cimenta
ción y encastramiento ha tenido por objeto asegurar 
su estabilidad, de la cual la empresa constructora, 
está formalmente obligada á responder.»

El contrato «no escluye toda idea de cubicación,» 
puesto que incluye en sus condiciones el ante-com
puto métrico ó especificación como lo acabo de demos
trar; y si tal fuera la verdadera opinión del Departa
mento Topográfico le sería imposible esplicar las 
razones que ha tenido para aconsejar al Gobierno el 
pago de obras adicionales de toda naturaleza, en los 
informes de los mismos certificados N0518 v 19, co- 
mo en otros anteriores.

Respecto á que «el mayor ó menor trabajo que ha
ya resultado para su cimentación y encastramiento 
ha tenido por objeto asegurar su estabilidad, de la 
cual la empresa constructora, está formalmente
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obligada á responder1», el Departamento Topográ
fico se refiere al artículo 23 del contrato que dice:

Art. 23. Es entendido que los Empresarios res
ponden de la estabilidad de las obras ya ejecutadas 
y que ván á recibir, en los mismos términos que 
de las obras que van á ejecutar por su cuenta.»

Es efectivo que los empresarios han garantido la 
estabilidad del dique de San Roque por 4 meses des
pués de terminado, y la de otras obras por otros 
plazos; pero no veo como de aquí se deduzca que 
las obras adicionales no se les ha de pagar. La esta
bilidad de una obra depende de sus proporciones,de 
la calidad de los materiales empleados y de la bue
na ejecución; y una vez que los empresarios han 
aceptado esa responsabilidad será porque tendrán 
fé en la bondad de los materiales y obra de mano, 
v aun en los cálculos de las condiciones de estabili- 
dad hechos por el Injeniero del Gobierno; pero una 
vez que la cuestión se dilucidara por la ley, dudo 
mucho que esa responsabilidad no se limitara sim
plemente á la calidad de los materiales y obra de 
mano, lo que trataré más adelante; pero en el caso 
actual no se trata de discutir esa responsabilidad.

Se trata de la construcción del dique de San Ro
que con arreglo á la memoria, planos y especifica
ciones de la licitación, propuesta y contrato: es un 
conjunto que arroja tantos metros cúbicos de alba- 
ñilería.

Los ingenieros del Gobierno estudiaron el terreno 
para proyectar la obra, las perforaciones indicaban 
piedra á una profundidad media de 6 metros debajo 
de la cota 284 metros, y piedra también en las fal
das de las montañas á ciertas distancias del eje de 
la obra, y esos ingenieros sabían ó debían saber 
que esta clase de obras debe fundarse y encastrarse 
en la roca viva, cueste lo que cueste.

La obra fué proyectada con cimientos á 6 metros
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de hondura que tuvieron que llevarse á la de 14 
metros, y el eneastramiento en las montañas exigió 
mayor ensanche del proyecto, porque las perforacio
nes dieron en piedra; pero no era la roca viva sino 
grandes masas de piedra suelta.

Los ingenieros no ejecutaban las obras; solamente 
las proyectaban y hasta donde humanamente es po
sible en la época actual de nuestros conocimientos 
proyectaron con conciencia la obra, hicieron los pla
nos y los computos métricos con esos datos. En la 
ejecución de la obra la roca viva ha resultado impre
vistamente á mayor profundidad y á mayores distan
cias del eje es, pues, una obra perfecta de la cate
goría de las imprevistas, como hay un sinnúmero 
de ellas en todas partes, precisamente en circuns
tancias análogas, cuyo costo suben muchas veces 
á 4, 6 y más veces del costo de las previstas.

Ahora bien, el monolito llamado dique que se 
demostraba en el plano de la licitación y del contra
to no se ajustaba ála configuración de la roca viva 
de la sección del Rio Primero, y si no quiere lla
marse á esto imprevisión, llámesele error. Pues 
bien, en ningún caso, por las leyes de obras públi
cas del mundo ni por la practica en su ejecución, 
tiene el contratista empresario responsabilidad en 
los errores de los planos, esos errores correspon
den siempre á la Administración que los comete.

Prescindiendo de lo dicho el contrato de 23 de 
Octubre de 1886 establece lo siguiente :

« Art. 13. El Gobierno dará á la Empresa el 
replanteo de las estacas y los planos de detalle de 
las construcciones á medida que la Empresa lo so
licite. »

El Gobierno ha dado á la Empresa el replanteo 
de las estacas á mayores distancias que las que 
indica el plano de la licitación, produciendo mayor 
volúmen que las que arroja el ante cómputo mé-
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trico del contrato, y en consecuencia está obligado 
á pagar la obra adicional con arreglo á los artículos 
7o y 26 del mismo contrato.

Certificados N° 18 y 19. (Apéndice copias Nú
meros 3 y 4).

Observaciones del Departamento Topográfico 
(copia N° 6).

En el certificado N° 18 correspondiente al mes 
de Junio de 1888 el Ingeniero Director de las obras 
certifica que los Empresarios han ejecutado obras 
adicionales de movimiento de tierra,; de tierra re
gada y apisonada, de reboques, de manipostería en 
el canal Maestro del Norte, en el del Sud y en otros 
puntos, además de las cuales las dos partidas si
guientes:

« Canal Maestro del Norte.
« Mampostería comprendida entre el camino á 

Saldan y la terminación del canal, son 272m-3 20 á 
$ 20 c/u úbicados en los hectómetros 94-103 y en 
las cascadas 2, 3 y 4 $ 5.444.00.

« Obras en el Canal del Sur.
« Mampostería comprendida entre el camino á la 

calera y la estremidad del canal, son 73m £ 50 á $ 20 
c/u ubicados en las compuertas 3, 4 y 5 $1.550.00.»

El Departamento Topográfico informa en Julio 
11 encontrando que en todas las partidas « los pre
cios aplicados son los del contrato primitivo y los es
tablecidos por el contrato adicional de fecha Junio 
26 ppdo.»

« Esta Oficina cree, sin embargo, de su deber 
observar, además de lo manifestado en el informe 
del mes anterior, que'la mampostería y movimien
tos de tierra para las compuertas, cascadas y
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puentes de comunicación, están comprendidas en 
el precio hectométrico de los canales maestros.»

En Julio 13 informa que « Las cantidades é im
porte de las obras que figuran en el adjunto certi
ficado y que á juicio de esta Oficina ya han sido 
pagadas por estar ellas comprendidas en el precio 
hectométrico de los canales, son las siguientes»:

Son las dos partidas que importan $ 5.44.00 y 
$ 1.550,00 que antes he transcrito.

En Julio 16 el Departamento Topográfico vuelve 
á informar nuevamente, que el contrato « en el 
art. 3o fija el precio de $ 1230 por hectómetro de 
Canal del Norte y $ 280 por hectómetro del Sud.» 
Que « Estas obras cuyas cantidades é importes pue
den verse en el estracto del presupuesto que se adjun
ta son las escavaciones de los canales maestros y 
secundarios, los puentes para caminos y comunica
ción de propiedades, las compuertas para la toma 
de los canales secundarios, los desagües y los cer
cos y plantaciones. »;

En Julio 18 el Ingeniero Director informa dando 
esplicaciones, y en Julio 21 el Sr. Fiscal de Go
bierno informa que en el contrato se fija el precio 
de ambos canales concluidos, en trescientos veinte 
mil pesos el de Norte y en cien mil el del Sud 
y que estas cantidades yá se han pagado, que los 
Canales para ser terminados deben tener com
puertas con manipostería, concluyendo así:

« Sin que crea necesario entrar en otras consi
deraciones, á que se prestan los antecedentes que 
forman este espediente y el adjunto, concluyo Sr. 
Ministro, aconsejando á V. S. aceptar el dictámen 
de la Sección de Obras públicas; y ordenar á la 
misma que forme el estudio comparativo de los 
diversos contratos relativos á las obras de irriga
ción comparados con el principal de fecha 23 di' 
Octubre de 1886 y planos y especificaciones á ellos
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[•eferentes, para que se evite en lo sucesivo esta 
repetición de pagos por lo ya pagado; y se exija la 
devolución de todos los pagos indebidamente veri
ficados. Salvo en todo el más ilustrado juicio de 
V. E. »

En Julio 24 el Gobierno decreta: «Téngase por 
resolución la precedente vista fiscal y vuelva al De
partamento Topográfico á los efectos de dicha 
vista. »

En el certificado N° 19 correspondiente al mes 
de Julio de 1888, el Ingeniero Director General de 
las Obras certifica entre otras partidas la siguiente :

« Obras en San Roque.
Por terminación de 29,429 m3 de 

mampostería en el Dique de San 
Roque, arriba del plan de los 
cimientos, los que corresponden 
á 32m00 de elevación del dique 
según presupuesto, y deducien
do los 18 metros de elevación 
ya pagados, quedan 14 metros 
de elevación á $ 9,650 ...............$ 135.100.00

El Departamento informa en Agos
to 8 que solo debe pagarse por 
elevación de cuatro metros (más 
ó ménos) en el Dique' de San
Roque (á 9,650 $ %...................... $ 38.600
En Agosto 11 informa nuevamente así :
« El precedente informe de esta Oficina se funda 

en las estipulaciones del contrato de fecha Octubre 
23 de 1886 y en el decreto del P. E. de 24 de Julio 
ppdo. en el que se ordena se tenga por resolución 
la vista fiscal recaida en el espediente que se 
formó con motivo del certificado N° 18 relativo á 
las mismas obras.»
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« El primero establece que la obra del dique de 
San Roque se pagará por metro de elevación ter
minado sobre el plan de las fundaciones, lo que 
implica que no debe tenerse en cuenta el cubo de 
manipostería que para ello se requiera. »

En los dos certificados N° 18 y 19 hay dos cues
tiones : una que está sometida á mi fallo y se refie
re á construcción de obras de cascadas, y mani
postería de compuertas y del dique de San Roque, 
que importan una suma de más de cien mil pesos, 
y la otra que se derive de ella, y que importaría una 
suma por lo menos de más de un millón doscien
tos mil pesos moneda nacional.

Efectivamente, el Sr. Fiscal aconseja que el De
partamento Topográfico estudie los contratos, y se 
exija á los empresarios la devolución de todos los pa
nos indebidamente verificados.

Los pagos ó más bien los certificados núms. 1 
á 19 importan ya más de un millón setecientos mil 
pesos, y el Departamento Topográfico interpreta 
en lás observaciones que el Gobierno me lia remiti
do, que «Este contrato (23 de Octubre de 1886) 
obliga á los empresarios á entregar completamente 
concluidas las obras, por las que el Gobierno debe 
pagar como precio total la cantidad de $ 775000. 
«El mismo contrato establece que los trabajos adi
cionales que el Gobierno quiera mandar hacer á la 
empresa serán objeto de una convención especial. 
Ahora bien, los trabajos á que estas observaciones 
se refieren no ha tenido el Gobierno que mandarlos 
hacer, porque sin ellos las obras no quedan com
pletamente terminadas—la empresa no debe pre
tender cobrarlos como adicionales.»

De manera, qué si el Gobierno hubiera puesto en 
ejecución su propio decreto de 24 de Julio ppdo. 
«Téngase por resolución la precedente vista fiscal 
y vuelva al Departamento Topográfico á los efectos
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de dicha vista», haciendo caso omiso delart. 22 del 
contrato, que espresa que toda cuestión que se sus
citara será resuelta por árbitros, ya sabemos como 
el Departamento ha estudiado los contratos, y que 
no hay otra suma correspondiente á los empresa
rios que la de $ 775000.

Es tan exacto lo anterior que debo recordar á S. 
S. lo siguiente: Fui comisionado por el Gobierno 
para hacer una inspección de las obras á efecto de 
de darle una opinión sobre la conveniencia ó no de 
dar al dique de San Roque una altura de cinco me
tros mayor de la contratada, y el dia antes de im
ponerme de los antecedentes que dan lugar á este 
. audo y de labrarse el acta de mi nombramiento, 
elevé al Gobierno la nota de fecha 3 de Setiembre 
ppdo., aconsejando se pusiera en la cara interior 
del dique un reboque de cemento Boulogne sur 
mer etc. El Gobierno formuló un contrato con los 
empresarios y lo mandó á informe del Departa
mento Topográfico, que encontró muy conveniente 
la idea, aconsejando que los empresarios la pusie
ran en ejecución; pero por su propia cuenta, pues 
esto garantía más la estabilidad del dique y ellos 
están obligados á entregar completamente conclui
das las obras por el precio total de $ 775000.

Según este modo de ver del Departamento Topo
gráfico, no hay obras, imprevistas ni adicionales, 
útiles ni indispensables, lo único que hay es un 
precio total de $ 775000; y los empresarios solo 
tienen que preocuparse de seguir trabajando, mien
tras haya obra que el Gobierno quiera mandarle ha
cer á la empresa, hasta completar las obras que no 
están determinadas sino hay cantidades ni ante
computo métrico, lo mismo es que las aconseje el 
Director General de ellas, el Departamento Topo
gráfico, el ingeniero Huergo ó cualquier otro ó 
cualquiera causa.
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La cuenta de la Empresa está hecha muy fácil
mente. Empezaría por devolver un millón de pesos 
por pagos indebidamente verificados, luego de los 
$ 775000 que le quedaban pagaría una parte por el 
costo del reboque de la cara interior del dique, y 
finalmente todo cuanto tuviera, en forma de 
obras adicionales, imprevistas ó modificiones, or
denadas ó indicadas por cualquiera, sin derecho al
guno para hacerse abonar el costo de obras que no 
han sido pactadas.

En resúmen los empresarios habrían enagenado 
su libertad y bienes. A tales estremos no llevaría la 
interpretación caprichosa de una sola cláusula ais
lada de un contrato.»

La cuestión, si bien es de un gran interés moral, 
es también de una importancia material muchísima 
mayor de la que se muestra á primera vista, y por 
esto, aunque, aun á las mismas partes parezca pe
sada y fatigosa la repetición y forma en que pro
cedo, creo que así debo hacerlo para fundar mi 
opinión neta sobre cada punto, sin coartarme en lo 
más mínimo por guardar orden ni método en la 
discusión del conjunto, ni en la espresion de mi 
pensamiento.

El certificado núm. 18 menciona solamente obras 
de mamposteria en las cascadas y en las compuer
tas, y el Departamento padece un error cuando 
agrega en su informe de 11 de Julio movimientos de 
tierra y puentes de comunicación, puesto que no es
tán en el certificado.

Hemos visto al discutir los planos que en el pro
yecto primitivo que sirvió á la licitación, no existían 
planos délos canales secundarios, que no estaba ni 
determinada la traza de ellos, y que solamente se 
había hecho la de una pequeña parte de los canales 
maestros del Norte y del Sud. No estando deter
minada la traza de los canales, no era posible pre-
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ver que se habían de emplear cascadas, ni hacer 
computos métricos de la mamposteria que las di
ferentes compuertas exigirían; luego ni están com
prendidas en los planos ni en las especificaciones 
(ante-computo métrico ó presupuesto) del contrato 
de 23 de Octubre de 1886, son obras imprevistas ó 
adicionales que con arreglo al art. 7o son objeto de 
una convención especial.

El informe del Departamento Topográfico de fe
cha 16 de Julio ppdo. está redactado de una mane
ra, que puede con facilidad estraviar el criterio del 
Gobierno; pero no empaña la vista del ojo profe
sional más inexperto.

Dice así: «Estas obras cuyas cantidades é impor
te pueden verse en el extracto del presupuesto que 
se adjunta son las escavaciones de los canales 
maestros y secundarios, los puentes para caminos 
y comunicación de propiedades, las compuertas 
para la toma de los canales secundarios, los desa
gües y los cercos y plantaciones.»

Es natural creer que el Sr. Fiscal y el Gobierno 
habrán entendido que estas obras incluyen las en 
discusión observadas del certificado núm. 18, desde 
que se mencionan escavaciones, puentes, desagües, 
cercos y plantaciones que no estaban en discusión 
Pues bien, el Departamento se ha abstenido de 

• mencionar las que estaban en discusión, no dice 
que pueden verse las cascadas ni las obras de mam
posteria que han de sostener á las compuertas, 
porque ni unas ni otras tenían ubicación ni en los 
planos, ni en el ante-cómputo métrico, ni en los 
precios.

Ahora, respecto al dique de San Roque el De
partamento Topográfico dice en el informe de 11 
de Agosto que el contrato de 23 de Octubre de 
1886 «establece que la obra del dique de San Ro
que se pagará por metro de elevación terminado so-
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bre el plan de las fundaciones, lo que implica que 
no debe tenerse en cuenta el cúbo de mampostería 
que para ello se requiera.»

Y en las observaciones, (al certificado núm. 19) 
que, «Se observó además la partida correspondien
te al dique de_San Roque por la cual se cobraban 
14 metros de elevación que, sumados á diez y 
ocho ya pagados forman los 32 que debe tener el 
dique concluido. Como en esa fecha solo había 
terminados unos 22 metros de elevación, el De
partamento Topográfico opinó que solo debían pa
garse 4 metros, fundándose en las terminantes es
tipulaciones del contrato las que á su juicio esclu- 
yen toda idea de cubicación y fijan un precio total 
para la obra terminada, adoptando una división por 
metro de elevación solo con el objeto de verificar 
los pagos parciales.»

En estos dos informes hay alguna contradicción 
que me encuentro en el caso de esplicar.

Al estenderse el acta de mi nombramiento en el 
despacho de S. E. el Sr. Gobernador, se discutió 
estemporàneamente por los que tenían y no tenían 
que intervenir en el asunto y por más de tres ho
ras, sosteniendo la mayoría de los presentes que 
el dique estaba contratado por el Gobierno á tanto 
por cada metro de altura.

Por mi parte no tenía otros datos que los que 
constan de la licitación, propuestas, informes y con
trato de Octubre de 1886 que había estudiado proli
jamente, y recibí mi nombramiento profundamente 
convencido de esta triste verdad: que se estaban 
jugando la rectitud de procederes del Gobierno y la 
fortuna de particulares con una gran ignorancia de 
los antecedentes del asunto y enceguecidos por las 
pasiones. Más tarde tuve ocasión de hablar con 
uno délos miembros del Departamento Topográfi
co algunas pocas palabras, y entonces le aconsejé
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que dejara toda pasión á un lado, y le declaré que 
en mi opinión el Departamento no se habia preocu
pado suficientemente del estudio del asunto, que el 
dique San Roque no estaba contratado por ningún 
precio ni por tanto el metro de altura, que todas 
las obras estaban contratadas completamente por 
un precio total, sujetas en sus dimenciones á los 
planos y especificaciones, y quelas cantidades que 
se mencionaban por obra como por metro de ele
vación solo tenían objeto para los pagos parciales y 
para la época de la terminación de las obras.

La licitación decia «Deberá espresarse la forma 
y condiciones de pago así como también la garantía 
que se ofrezca del fiel cumplimiento de la propues
ta, el tiempo en que deberá terminarse cada Sec
ción, y la totalidad de las obras» y eso es todo lo 
que encierran losarts. 3o y 4o del contrato.

Art. 3o etc..........................

Sección Ia Dique de «Mal Paso» en
dos meses $..................................... 6000

« 2a Id. id. Canal Maestro del Sud
en seis meses..................................... 100000

« 3a Id. id. del Norte en diez meses 320000
« 4a Dique «San Roque» en 15 me
ses............................................................ 340000

Precio total.............................» 775000

Art. 4o Los pagos se efectuarán del modo si
guiente:

4o . . ., y por cada metro de elevación termina
do sobre el plan de las fundaciones (9650 nueve 
mil seiscientos cincuenta pesos nacionales.»

Y así se esplica que recien ahora vea el Depar
tamento Topográfico, la división por metro de ele-
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pación solo con ei objeto de verificar los pagos par- 
ciales-

E1 contrato de 23 de Octubre de 1886 no hace 
un precio especial para el dique de «San Roque», 
ni lo sujetad condiciones especiales; por el art. Io 
se hará «de conformidad á los planos y especifica
ciones del proyecto aprobado,» por el art. 7.° las 
obras adicionales que el Gobierno quiera mandar 
hacer á la Empresa será objeto de una convención 
especial, por el art. 13. «El Gobierno dará á la 
Empresa el replanteo de las estacas.»

El Gobierno ha dado el replanteo de las estacas, 
y la obra á ejecutar ha resultado mayor que la 
prevista, el volúmen mayor que el del ante-cóm
puto métrico aprobado, la diferencia entre cóm
puto métrico antes de ejecutarse la obra y el cóm
puto métrico después de ejecutada, tiene que ser 
objeto de una convención especial de acuerdo con 
el art. 7o, desde que exede la tolerancia del 3 % 
acordada á favor del Gobierno por el art. 26.

Las mismas observaciones del Departamento 
Topográfico agregan en seguida « Las dimensio- 
« nes del dique no se han modificado en lo más 
« mínimo y el mayor ó menor trabajo que haya 
« resultado para su cimentación y encastramiento 
« ha tenido por objeto asegurar su estabilidad, de 
« la cual, la empresa constructora, está formal- 
« mente obligada á responder. »

Difícil seria para las partes comprender el sig
nificado de esta sentencia, y yo no le encuentro 
otro que el que tiene para el cálculo de las resis
tencias de sus partes,en oposición al que tiene como 
obra pública.

En las escuelas se estudia un dique por su sec
ción transversal ó sea cortado por un plano verti
cal que pasa por el eje del rio, representado por 
una línea horizontal que le sirve de base, otra que
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lo limita por la parte superior y dos curvas late
rales que unen los estremos de las anteriores, cer
rando la figura.

Este dique, que puede llamarse dique teórico, 
que apenas consta de dos dimensiones, que en el 
caso actual representa el dique estudiado por 
Krantz de 38 metros de altura truncado á los 32 
metros, que se puede aplicar al Rio Primero como 
á cualquier otro, cuyas condiciones teóricas son 
reconocidas como buenas en todas partes; este 
dique de la teoría no se ha modificado en lo más 
mínimo.

El dique práctico que ha de servir para hacer un 
depósito de agua renovable cada año, de mayor 
provecho que las minas de oro depositadas por la 
naturaleza una sola vez, capaz de transformar las 
polvaredas de los altos de Córdoba en oro ya acu
ñado en monedas que quedan entre los dedos de la 
población, cuya construcción cuesta el trabajo del 
hombre y el empleo de materiales, y causa la an
siedad de los que tienen la responsabilidad del 
éxito, ese dique que en su conjunto se compone de 
fundaciones, cuerpo superior con sus vertedores, 
desarenadores, etc., que tiene tres dimensiones, 
que representa un volúmen con su cómputo métri
co y constituye una obra pública; el único cuya 
construcción ha podido contratar y ha contratado 
el Gobierno de conformidad á planos y ante-cóm
puto métrico aprobados, ese dique, sí, se ha modi
ficado profundamente, y no está de conformidad á 
los planos ni al anté-cómputo métrico aprobados.

Las escavaciones de los cimientos del ante
cómputo métrico que constaban de un volúmen de 
3,815 metros cúbicos han subido en la ejecución á 
8.861 metros cúbicos; el volúmen de manipostería 
do los mismos ha subido de 3,411 metros cúbicos 
aprobados á 7,811 metros cúbicos ejecutados, y en 
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el cuerpo superior del dique, según el certificado 
Ne 19 del Ingeniero Director General de las Obras, 
hay también una profunda modificación, exediendo 
considerablemente la ejecución de los 20,189 me
tros cúbicos de escavacion y 29,429 metros cúbicos 
de mampostéela previstos en el ante-cómputo 
métrico, exesos que pasan del 3 % acordado y que 
deben ser objeto de convención especial.

Ahora, quisiera suponer que no existieran los 
artículos expresos Io, 7o, 13° y 23° del contrato de 
fecha 23 de Octubre de 1886 y que pudiera admi
tirse que el contrato dijera simplemente que el 
precio estipulado por la construcción de todas 
las obras es el de $ 775,000 ¿Se deduciría de 
esto que el contrato es de los llamados por una 
suma determinada, por un tanto, ó como se dice en 
francés Marché á forfait?

Me parece tan fuera de fundamento el caso de 
arbitrage que se ha sometido á mi decisión, que en 
el deseo de proceder acertadamente, aun recono
ciendo mi completa ignorancia en materia de de
recho, he, sinembargo, leido de nuestro Código 
Civil el texto y notas de todo lo que pudiera tener 
atingencia con el contrato que debo interpretar.

El artículo 1,633 del Código Civil menciona 
muy superficialmente, « la obra contratada por una 
suma determinada»; pero trae una nota encabe
zada; «1633 Francés, art. 1793—Italiano 1640— 
Napolitano 1739. Véase Aubry y Rau, etc., lo 
que muestra cuál es la fuente de la doctrina y las 
legislaciones que deben consultarse.

He ocurrido, pues, á la Jurisprudencia Francesa, 
y á la Obra especial de Masselin, Jurisprudencia y 
Tratado Práctico respecto de los presupuestos so
brepasados y trabajos suplementarios públicos y
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particulares hechos por suma determinada ó por 
metrage. Edición de 1882.

En la pág. 7 dice:
« Para que una administración públiba y un par

ticular puedan válidamente prevalecerse del bene
ficio del art. 1793 del Código Civil, la ley y la Ju
risprudencia exijen la reunión de cuatro condiciones 
esenciales é indivisibles,

Es indispensable:
«Io Que haya contrato por tanto; 2o plano defi

nitivo y convenido ; 3o cambios no autorizados y 
4o que no haya precio alguno convenido para los 
cambios posibles.

«La jurisprudencia ha agregado una quinta con
dición : Es indispensable que la voluntad del pro
pietario de no pagar ningún cámbio ni aumento sea 
netamente y muy positivamente espresada en el con
trato. Esta doctrina resulta de una sentencia de 
la Córte de Casación de 3 de Febrero de 1841.

«La reunión de las cinco condiciones es absolu
tamente obligatoria. La ausencia de justificación 
de una ú otra de estas cinco condiciones seria sufi
ciente para rechazar la demanda del propietario.

«En el curso de esta obra cuando decimos : « El 
propietario, es necesario entender que esta espre- 
sion se aplica igualmente á una administración 
pública.»

Pág. 10. § 2.
«Lo que es necesario entender por estas espresio- 

nes legales, empleadas por el legislador en la re
dacción del art. 1793 del Cód. Civil.

Io—Por contrato por tanto.
2e—Por plano definitivo y convenido.
3e—Por cambio no autorizado.
4o—Y por precio no reconocido relativamente á 

los cambios.
Io Por «contrato por tanto,» el legislador y la
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jurisprudencia han entendido establecer una con
vención escrita y firmada por las partes que con
tiene : el programa de las construcciones á ejecu
tar, el enunciado de las obras á hacer, la naturaleza 
de los materiales, su acarreo á la obra, su grado 
de perfección en la obra de mano, etc., etc.

«La voluntad del propietario de no gastar sino 
una suma fija, determinada, debe ser expresamen
te indicada en el contrato; como también v sobre 
todo, la voluntad del propietario de rechazar de 
antemano todo gasto suplementario, bajo ningún 
pretesto que sea, tiene que ser netamente mani
festada, etc.

«2o Por «planos definitivos y convenidos, » el le
gislador y la jurisprudencia han entendido estable
cer una série de dibujos formados con una escala 
suficiente para leer los planos, comprenderlos, dar
se cuenta de las disposiciones de la obra. Un sim
ple croquis, un dibujo de conjunto, planos miscro- 
cóspicos formados con la escala de un centímetro 
por metro ó en escala menor, no son considerados 
como planos definitivos y convenidos, en el sentido 
del art. 1793 del Cód. Civil. Lo mismo respecto 
de planos no acotados sobre los cuales no estén 
marcados ni las profundidades de las fundaciones, 
etc., etc,

. . . « En una palabra, que los planos sean su
ficientemente completos para indicar claramente lo 
queel propietario desea y lo que lees debido.

. . . « Además, los diferentes dibujos que forma 
el legajo (dossier) de «planos definitivos y conveni
dos» deben tener el conforme non varietur por el 
propietario, ingeniero y empresario, y ser agrega
dos al contrato, pliego de condiciones etc. Se com
prende desde luego que la significación de estas es- 
presiones legales «planos definitivos y conveni
dos» no puede espresar otra cosa; y que planos no 
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reconocidos, no firmados por las partes contratan
tes, no pueden sustituir planos aprobados y conve
nidos: pues en cuestión de planos (en fait des 
plans) como en cuestión de contrato, no hay más 
aprobado y convenido que lo que está firmado por 
las partes ó lo que es reconocido por ellas etc...

«La producción en los debates de un proceso de 
las diversas piezas justificativas exigidas por laley, 
está á cargo de la parte que promueve escepcion y 
niega el pago. Por consiguiente, á cargo de la ad
ministración ó del propietario. Este es un axioma 
de derecho que es inútil desarrollar aquí, y que el 
Código Civil reconoce esplícitamente.

«3o Por «cambios no autorizados» el legislador y 
la jurisprudencia están de acuerdo en reconocer 
que esta condición no se encuentra en un contrato 
que espresando netamente, espresamente y abso
lutamente la intención formal del propietario de 
limitar el gasto á una suma fija, estipulase al con
trario reservas para operar cambios por su orden 
ó la del arquitecto, . . .

«4o Por precios no convenidos para los cambios el 
legislador y la jurisprudencia están acordes en re
conocer que esta escepcion solo puede encontrarse 
en los contratos que escluyen todo principio de 
cambio y de modificación en más ó en menos. . . »

Ningún comentario necesita lo transcrito, para 
demostrar que en derecho el contrato de 23 de Oc
tubre de 1886, no es por suma determinada, ó por 
tanto, ó marché á forfait, cuando se le suprimen los 
artículos Io, 7o, 13 y 26. Se requerirían cinco con
diciones conjuntas para revestirlo de tal carácter y 
él no contendría una sola de ellas; pero no sola
mente faltarían todas las condiciones, sino que á ser 
exacto lo que afirma el Departamento Topográfico 
ensuinforme de 16 de Julioppdo. de que el contrato 
«solo ha podido hacerse como se ha hecho, es de
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cir, para la completa terminación de las obras (por 
un tanto), sin establecer cantidades, desde que no 
habia un ante-computo métrico relativo á las mis
mas que permitiera constatar exesos ó defectos,» 
le faltaría lo más esencial y lo más elemental, y 
constituiría un contrato de puras obras imprevis
tas desde el principio hasta el fin.

Sin olvidarme del caso especial, agregaré sola
mente, que no habia planos, ni croquis siquiera de 
los canales secundarios, ni vestigios de los planos 
acotados de las cascadas, ó cimientos de compuer
tas, como tampoco los planos del dique de San Ro
que llenaban absolutamente las condiciones del 
contrato por tanto.

Empujemos la cuestión hasta el último estremo, 
y admitamos que se han llenado todas las condi
ciones del contrato por tanto.

El autor que cito dice en la pág, 10:
«Hemos dicho en el párrafo Io que la jurisdic

ción civil v administrativa habia llevado ciertas 
modificaciones á los rigores del artículo 1793 del 
Código Civil, en el sentido que una escepcion al 
principio general de no pago debía aplicarse: pri
meramente, cuando el propietario no habia mani
festado en el contrato su intención formal y espre- 
sa de no pagar sino la cantidad convenida, y bien 
entendido que no debia pagar ninguna cantidad su
plementaria por cualquiera suma que sea (veáse § 
3 del capítulo Io); segundo cuando los trabajos su
plementarios presentaban el carácter de utidad y de 
beneficio para el propietario (veáse capítulo 4°.)»

Sería necesario copiar buena parte de la obra so
bre trabajos por tanto para determinar los casos 
de escepcion aplicados al caso actual, y para no ser 
tan estenso me limitaré á la cuestión por ahora de 
mayor cuantía material: el del dique de San Roque.

En la pág. 73 § 2 se encuentra lo siguiente:
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«Hemos dicho que al final del párrafo Io capítulo 
Io y hemos analizado en el precedente párrafo una 
serie de decisiones de justicia, de las cuales resulta 
que los rigores del artículo 1793 del Código Civil 
deben ser atemperados, en este sentido que se ha 
fallado repetidas veces:

«Que los gastos suplementarios titiles y benéficos al 
propietario deben ser escepcion á la regla general y 
ser pagados al empresario, aun cuando haya tratado 
por un tanto.

«Este es un punto no sujeto á controversia, pasa
do hoy al estado de axioma de derecho. Veámos la 
aplicación, y antes que todo examinemos lo que la 
Corte de casación y el Consejo de Estado han en
tendido espresar por estas expresiones jurídicas: 
útiles y benéficos.

«En general, para que un trabajo sea considerado 
útil, es necesario que este trabajo responda á una 
necesidad no prevista, justificándose por sí misma 
y siendo (por lo mismo que es útil) el accesorio in
dispensable del conjunto de' una construcción. 
Para que este mismo trabajo sea benéfico, es nece
sario que su ejecución tenga por fin satisfacer la 
solidez de una obra, de asegurar su más larga du
ración ó disminuirlos gastos de conservación.

«Si de la generalidad pasamosá la particularidad, 
encontramos que las obras que presentan el doble 
carácter de ser útiles y benéficas pueden ser clasi
ficadas de este modo:

«Io Las fundaciones de una construcción. Un exe- 
dente de gastos ocasionado sea por un exedente de 
profundidad en las fundaciones, sea por la adop
ción de un sistema de construcción diferente del 
previsto, nos parece, que presenta el carácter de 
utilidad y beneficio para el propietario. Diremos 
más aun: es que un empresario y un arquitecto 
que para evitar un suplemento de gastos, no hicie-
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ran lo necesario incurrirían en una grave respon
sabilidad.

«No podrían encontrar escusa ante los tribunales 
que, con razón, no dejarían de aplicarles los rigo
res del art. 1792 del Código civil. El arquitecto y 
el empresario son responsables de los defectos del 
suelo: y, en esta especie no es una utilidad ni un 
beneficio que se presentan, sino una necesidad que 
se impone, un deber imperioso que hay que cum
plir. Si el arquitecto y el empresario, desconocien
do estos principios que son de rigor, se imagina
sen complacer al propietario realizando una econo
mía de semejante naturaleza, las primeras grietas, 
las primeras señas de depresiones (tassements) que 
se produjeran serían la señal de una acción por res
ponsabilidad, y el principio de hostilidades cuyo re
sultado se volvería infaliblemente contra ellos.

«Entonces el propietario nunca creeriadecir sufi
ciente y bastante alto, que él jamás ha pedido eco
nomía alguna de tal naturaleza y que preferiría 
haber gastado mucho más, antes que tener una 
construcción que amenaza ruina, etc., etc. Invita
mos á los arquitectos y empresarios á meditar bien 
este asunto.»

El caso es perfectamente aplicable á lo que ocur
re respecto al dique de San Roque. Si hay alguna 
obraque tenga fundaciones, esa obra es un dique de 
represa, pues todo el perímetro de la sección trans
versal al rio en contacto con terreno es una verda
dera fundación, y debe átodo trance descansar ver
tical y lateralmente sobre la roca viva. En el dique 
de San Roque, las fundaciones en el lecho del rio 
han ido á ocho metros mayor profundidad de laque 
dan los planos, y en los costados hasta 9 ó 10 me
tros en algunas partes; y sí por las dificultades 
ocurridas no se hubieran llevado allí, la obra habría 
estado en peligro permanente y conocido, y yo creo
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que la responsabilidad habría alcanzado á otros á 
más del ingeniero y empresario.

En la página 21 se encuentra lo siguiente:
«Las cuestiones de fundación de un edificio son 

indudablemente las que dan lugar más frecuente
mente á aumento de precio.

«En unos contratos, se dice: que el empresario 
deberá fundar el edificio de tal ó cual manera, des
cender á tal ó cual profundidad, En otros contra
tos, se dice al contrario, que no conociendo las 
partes el estado del suelo no preven sino una suma 
determinada para hacer frente á los trabajos de 
fundación. En fin, en otros contratos se emplea 
esta frase banal: el empresario toma á su cargo las 
fundaciones que deberán hacerse según las indica
ciones del arquitecto y descansar sobre suelo firme. 
En un caso como en otro, la situación del empre- 
presario, es la misma bajo el punto de vista de los 
trabajos suplementarios, etc.

«—Todo lo que ha podido hacerse fuera de las 
previsiones tácitas ó formalmente espresadas se le 
debe pagar al empresario.»

«Pottier ha formulado á este respecto, algunas 
observaciones de una gran claridad: Además del 
orecio establecido en el contrato, el locatario debe 
ambien pagar el de los aumentos de obras que ha 

sido necesario hacer, y que, no habiendo sido pre
vistas cuando se hizo el contrato, no por eso dejan 
de formar parte de él. Por ejemplo, si en alguna 
parte del parage donde debían hacerse las funda
ciones de una obra que el empresario se ha encar
gado de construir y que se creía un terreno sólido, 
se han encontrado algunas socavaciones que han 
dado lugar á un aumento de obra, el locador debe 
pagar el precio de este aumento.

«Cuando el locador sostiene que los aumentos que 
han sido hechos no eran necesarios, y que no han
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debido ser hechos, ó cuando las partes no están de 
acuerdo sobre el precio, el juez nombra peritos pa
ra declarar si ellos eran necesarios, y para fijar el 
precio.»

Me parece inútil abundar en mayores datos y ra
zonamientos que no pueden conducir sino á confir
mar lo que se desprende inevitablemente desde el 
primero hasta el último documento de los que cons
tituyen el contrato.

Él gobierno que habia hecho una parte de las 
obras de riego del Rio Primero, debia suponerse 
que sabia que él mismo habia pagado obras impre
vistas ó adicionales á los planos y especificaciones 
aprobados, cuando llamó á licitación para la termi
nación de las obras, de conformidad con esos pla
nos y especificaciones, y si, por más inverosímil 
que parezca no lo supo, en seguida le dijeron la 
Contaduría de Gobierno y el ingeniero Director de 
las obras no solamente que se habían hecho obras 
adicionales, sino que habia infaliblemente que ha
cer muchas otras en el futuro, pues en cuanto ha
bían empezado la traza de uno de los canales maes
tros, el del Sud, ya ellas habian aparecido por la 
naturaleza del terreno.

El importe de la propuesta de los actuales em
presarios fué disminuida en 3 por ciento del valor 
de cada obra que resultara aproximada á la de los 
planos y especificaciones, y se estableció que se 
convendría el precio de todos los demás aumentos 
ú obras adicionales que el Gobierno quisiera man
dar hacer, con tanta mayor razón de las que fueran 
indispensables é impuestas por la necesidad. Nada 
pues más claro que las condiciones de este contra
to, que son terminantes y parece no debieran pres
tarse á interpretación.

¿Hay en todo esto, ó en los contratos posteriores 
al de 23 de Octubre de 1886 que el Gobierno hace
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con los empresarios y el Gobierno deshace nueva
mente, responsabilidad para alguna de las partes 
contratantes? Si la hay, seguramente que no le 
corresponde á los empresarios, que no hacen las 
< >bras de motu propio sino autorizados debidamen
te por el propietario de la obra.

¿Se alega para una obra especial que los empre
sarios responden formalmente de la estabilidad de 
la obra? Esto solo probaria su proposito de ejecu
tarla con todo el esmero de que ellos fueran capa
ces; pero esto no importa, según los documentos y 
principios analizados, que ellos han de pagar el exe- 
so sobre las cantidades del presupuesto, pues según 
la jurisprudencia lo ha dicho: esta es una frase 
banal.

Despojando al contrato de las claúsulas Ia, 7a 13. 
y 26 que le dan su carácter propio, no es posible 
considerarlo como contrato por tanto, ó por suma 
determinada, porque le faltan todas y cada una de 
las cinco condiciones que conjunta y forzosamente 
contituyen un contrato de esa naturaleza.

Si no hay cantidades, sino hay ante-cómputo mé
trico, no hay base para licitar la obra, no hay pre
cio fijo ni contrato posible, solo hay obras impre
vistas; si el Gobierno no quiere mandarlas hacer, no 
hay obras, y si las manda hacer, supongo que debe 
pagarlas.

Revestido el contrato con todas las condicio
nes indispensables para transformarlo en contrato 
por tanto, el derecho ampara aun al empresario y 
«todo lo que ha podido hacerse, (y se ha hecho) fue
ra de las previsiones tácitas 6 formalmente espresa- 
das se le debe pagar al empresario.»

Violento mi imaginación para encontrar alguna 
hipótesis que pueda en alguna manera autorizar las 
pretensiones del Gobierno, y resultando ineficaces 
mis esfuerzos en este sentido, é innecesario reforzar 
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el derecho de los empresarios, desisto de molestar 
más la atención de las partes dando mayor esten- 
sión á este documento, quedando enteramente sa
tisfecho de cumplir fielmente el cargo con que se 
me ha investido, según mi saber y entender.

Para concluir con el estudio délos documentos, y 
habiéndome impuesto de la exposición presentada 
por los empresarios Sres. Funes y Bialet, rechazo 
su pretensión de que condene al Gobierno en la 
cantidad de diez mil pesos moneda nacional como 
indemnización de perjuicios sufridos sin tomar en 
consideración la lenitud ó gravedad de esos perjui
cios, ni si es ó no de mi competencia, y limitándo
me á indicar lo previsto en el artícuo 5.° del con
trato de 23 de Octubre de 1886.

Procedimiento seguido en el desempeño 
de mis funciones.

Con sorpresa he leido al final de las Observacio
nes formuladas por el Departamento Topográfico 
que S. S. se ha servido remitirme á los fines de es
te juicio, algunos conceptos que seguramente no ha 
leido, que se refieren á mí y que no concuerdan con 
el depósito de confianza que se hizo en el árbitro 
por la voluntad espontánea de las partes.

En el acta de compromiso se leen estas palabras: 
«Manifestaron igualmente las partes que el Sr. Ar
bitro una vez que en el término de quince dias las 
oartes le presentaran por escrito sus respectivos 
undamentos, debía seguir el procedimiento que 

creyera más conveniente al mejor desempeño de 
su cometido, sin formalidad alguna, ni forma de 
juicio; agregando, que dada la honorabilidad del 
árbitro no habían procedido á labrar el acta ante 
el Juez, relevándolo del juramento de ley.»
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Profundamente agradecido á esta confianza y sin
tiéndome digno de ella, no por mi competencia, si
no por la rectitud de mis intenciones y de mis ac
tos, acepté el cargo y me consagré de lleno á su 
desempeño.

Y mientras tanto, el Departamento Topográfico 
al formular su pliego de Observaciones, se espresa 
en estos términos:

«Para la resolución de estas observaciones es in
dispensable que el árbitro nombrado acompañado 
de uno de los empleados de la Sección de Obras 
Públicas inspeccione las obras que se han contra
tado, lo mismo que lo ha hecho con los empresarios 
constructores; de otra manera sería imposible que 
resolviera las cuestiones con imparcialidad.»

Debo creer que el Departamento Topográfico no 
ha medido los alcances que las palabras reproduci
das tienen, que importan una amenaza de difama
ción al árbitro, cualquiera que fuese el procedimien
to que yo adoptase.

En efecto: si admitiese hacer la escursion que in
dica, acompañado por uno de los miembros del De
partamento, admitiría por el mismo hecho, que en 
la inspección que practiqué de las obras, antes de 
mi nombramiento de árbitro, fui bajo el yugo de 
los empresarios, sufriendo la presión de su influen
cia en mi conciencia.

Y si rehusara, en silencio, la inspección que pre
tende imponerme el Departamento Topográfico, co
mo condición sine qua non de la imparcialidad de 
mi juicio, daría lugar á que se crea quizás por al
gunos que he rehuido, bajo el peso de aquella mis
ma influencia un elemento capital de ilustración y 
de prueba, para cuyo caso, de antemano se tacha de 
imparcial mi laudo.

Protesto á S. S. que si aquellos conceptos se hu
bieren vertido antes de mi nombramiento y me hu-
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hieran sido trasmitidos por el órgano del Gobierno, 
hubiera rehusado irrevocablemente el cargo de ár
bitro; pero estando ya en el desempeño de mis fun
ciones, debo limitarme á marcar las insinuaciones 
algo más que descorteses que ellos envuelven, atri
buyéndolas á Ja pasión visible con que el Departa
mento Topográfico debate la cuestión, no corres- 
pondiendome á mí, en este acto, juzgar su conduc
ta; pero si me considero autorizado para afirmar 
que ella no corresponde á la dilucidación de los in
tereses públicos por funcionarios poseídos de la con
ciencia serena y reposada de la justicia. Y con la 
franqueza que vengo tratando la cuestión, manifies
to que me he sentido animado de las mejores inten
ciones para con el Departamento Topográfico, de 
quien siempre he recibido muestras de deferencia 
personal, manteniendo amistad con algunos de sus 
miembros, y si emplease conceptos duros en el aná
lisis de los antecedentes de esta causa, proceden del 
deber que tengo de expresar la verdad y la justicia 
tal como la veo y comprendo.

Antes de hacerme cargo de este arbitrage, hice 
una inspección de las obras, para aconsejar sobre la 
conveniencia de sobre elevar ó no el dique de San 
Roque, cumpliendo una honrosa comisión técnica 
que me confirió el Gobierno.

Fui acompañado por el Dr. D. Juan Bialet Masé 
de la razón social Funes y Bialet, empresarios de las 
obras, y del Ingeniero D. Carlos Casafibusth, Di
rector General de las mismas, y por tanto, repre
sentante del Gobierno en ellas.

A esa inspección es á la que el Departamento To
pográfico alude en los conceptos que he reproduci
do y que le dá motivo para considerar, que sin otra 
hecha en compañía de alguno de sus miembros, no 
puedo pronunciar un fallo imparcial.

La lectura de este documento demuestra de la 



manera más completa que, para formularlo, no he 
necesitado inspeccionar las obras, ni bien ni mal 
acompañado, pues la cuestión se reduce á fijar el 
sentido del contrato de 23 de Octubre de 1886 con 
arreglo á sus antecedentes, sus cláusulas y la juris
prudencia en materia de obras públicas.

Si hubiera sometido á análisis los hechos subsi
guientes al contrato, habría juzgado los diversos ac
tos del Gobierno autorizando y pagando obras no 
comprendidas en las especificaciones que sirvieron 
de base á la licitación é incorporadas al contrato, 
y anulándolas más tarde por su propia cuenta.

En ese órden de consideraciones, habría podido 
fijar hasta donde llegan las responsabilidades y de
recho de los empresarios, autorizados por el propie
tario para construir obras no comprendidas en las 
contratadas, pactando precios y condiciones sin que 
la circunstancia de ser propietario el Gobierno, pue
da modificar las situaciones legales de las partes: pe
ro no he visto objeto en entrar en esa discusión, co
mo se comprende leyendo este laudo.

Habiendo estudiado los puntos sometidos á mi 
consideración bajo el punto de vista de los antece
dentes esclusivos del contrato de fecha 23 de Octu
bre de 1886, haciendo caso omiso de los hechos sub
siguientes producidos por las mismas partes con
tratantes, y por el mismo Gobernante que realizó el 
contrato, que es el más fiel intérprete del espíritu, 
intención y letra del mismo, me encuentro habilita
do para dar de buena fé y según mi entender mi

Resolución.
Considerando:

l.°  Que las obras de riego fueron contratadas por 
un precio fijo de conformidad á las memo-
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rías, planos y especificaciones que demos
traban por un ante-cómputo métrico las can
tidades de obra de cada naturaleza que el em
presario se comprometía á ejecutar.

2. ° Que que no estando trazados los canales se
cundarios y muy poca estension de los ca
nales maestros, no podía preverse la necesi
dad de la construcción de cascadas, ni po
dían ubicarse las compuertas cuyo volúmen 
de manipostería cambia con la ubicación, y 
que en el'ante cómputo métrico no figuran 
partidas correspondientes á cascadas ni mani
postería de compuertas, directa ni indirecta
mente.

3. ° Que la construcción del dique de San Roque
se halla, como las demás obras del contrato, 
sujeta á las condiciones generales del mis
mo y responde á un ante-cómputo métrico 
que ha servido de base para establecer el 
precio total de las obras.

4. ° Que el Gobierno tiene un límite de exeso de
3 % acordado sobre el ante-cómputo métri
co de cada obra.

5. ° Que el exeso de 3 % una vez sobrepasado cons
tituye obra adicional que debe ser objeto de 
convención especial.

6. ° Que el exeso de manipostería por las casca
das y obras en las compuertas, así como el 
del dique de San Roque en la parte superior 
á su fundación están espresadas en los cer
tificados N.os 18 y 19 con la firma de quien 
tiene la representación oficial del Gobierno 
V es reconocido como Director General de 
las Obras, y autorizado para espedir dichos 
certificados.

7. ° Que las obras de manipostería de las casca
das, compuertas y dique han sido hechas por
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precio de convención especial según consta 
del decreto de 8 de Octubre de 1887.

Ordeno
1. ° Que el Gobierno reconozca y pague como

obras adicionales las partidas de los certifi
cados números 18 y 19 objetadas por el De
partamento Topográfico en los informes con
tenidos en los espedientes relativos á dichos 
certificados.

2. ° Que el Gobierno pague los gastos que origine
el presente arbitrage y sus costas.-

En Buenos Aires á tres de Octubre de 1888.

Luis A. Huergo.





APÉNDICE





Copia N.° 2.

Córdoba Setiembre 4 de 1888.

E. S. Gobernador de la Provincia.

De conformidad á lo ordenado por V. E. cumplo 
con el deber de comunicarle que los gastos hechos 
en las obras de Irrigación hasta el contrato Funes 
y Bialet, ascienden á la suma de seiscientos veinte 
y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos setenta 
y ocho centavos ($ 623.288.78.)

Saludo respetuosamente al E. S. Gobernador

(firmado) R. F. Ferreyra.
Es copia

Luis A. Huergo.



APENDICE N°. 3

Presupuesto de las Obras de Riego del Rio Primero en Córdoba

TITULO 1°

Obras de San Roque

Cantidad Precio 
unitario Costo parcial TOTAL

$ $ $ $
1 ° —Dique provisorio

1° Excavaciones m3............
Cajón de madera. Pilotes 

madera dura de 4.3/ 
0.30X0.30......................

• Soleras madera dura de 
015X0.10.......................

Tablones madera dura 
de 4.50X0.3X0.04........

Herrages, pernos, etc., 
ks............... ......................

Manipostería m3.
Relleno del cajón con 

hormigón......................
Canal provisorio m3........

2 0 —Dique

Excavación para los ci
mientos ........................

Mampostería. 
Cimientos con mezcla hi- 

draúlica.........................
Elevación id id...............

130

20

96

120

47

155
730

3815 167

3411 244 
25188 483

1

9

1 25

3

0 20

6 50
0 65

0 85

8
7 25

130

180

120

360

9 40

1007 50
474 50

3242 89

2729 95 
182616 50 

'188589 34

2281 40

2281 40
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Cantidad Precio 
unitario

Costo parcial TOTAL

Vertedores

Excavacion'en piedra m8 
Muros laterales id
Piso y paramento id
Cámaras de las llaves de 

distribución y desare- 
nadores Excavación m8 

Manipostería ..................

Aparatos para el servicio del 
Dique

Caño de fierro fundido á 
evacuación continua 
ks............................. ...

Llave del mismo ..........
Caños para las llaves de 

distribución.................
Llaves de distribución.. 
20 caños para la entrada 

del agua en los pozos 
ks . ...............................

2 compuertas fierro ba
tido para los desarena- 
dores ks.............. ..

2 marcos fierro fundido 
para las mismas ks...

2 barras fierro batido 
para levantar las com
puertas ks...................

-28grampas para asegu
rar los marcos (fierro 
batido) ks........................

30 grampas para asegu
rar las barras (fierro 
batido1 ks......................

Compuertas de los vertedores 
y puente pasadizo

Soleras tranversales de 
madera dura de 4.00X 
0.10X0.20........................

$

20183 300
3423 208

344 400

52 000
474 912

18547 200
1

71285 760 
4

38C1 600

3738 240

1843 200

4361 280

616 900

3504 600

•
20

$

0 60
7
7

0 85
7 50

0 15

0 15 
1920

0 15

0 20

0 15

0 18

0 20

0 20

5 50

$

12109 98
23962 46
2410 80

44 20 
3546 84

2782 08
1920

10692 96
7680

570 24

747 65

276 48

785 02

123 38

700 92

* 110

$

230663 62

26278 74
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Cantidad Precio 
unitario

Costo parcial TOTAL

$ $. $ $

^’Soleras longitudinales 
35X01X02....^............

Postes verticales 55X02
X02..................................

Id id 55X0.10X0.10.........
Solera superior 0.1X0.2 

ms..................................
Pernos de 5.00X0.1X0.2. 
Puntales de 25x0.1x0.5. 
Tirantillos 0.1X0.15.... 
Travesaños 1.8X01-X0.

15 ..................................
Tablones pino tea 3.5X

0.2X0.05 .......................
Id id id 1.75X0.2X0.04. 
Pernos, herrages, etc., k9 
Baranda metálica id
Colocación.......................

Aparato hidráulico

Para la maniobra de las 
compuertas, etc............

Vertedor para el aforo de las 
aguas

Excavaciones m3.............
Mampostería id...............
Marco medidor de fierro 

k9....................................

Casa para empleados

Excavación m3.................
Mampostería, carpinte

ría, etc..........................
Teléfono kilm. ...................

Rectificación del camino á 
Cosquin kilms.

Expropiación de la zona

36

20
20

120
20
20

120

20

126
300

1512
1300

140
210

4 50

14
4

1 50
6 50
3
1

1 80

3 15
1 50
0 25
0 30

0 85
7-

162

280
80

180
130
60

120

36

396
450
378
390
560 3332 90

48504850

96 90 
1470

109 80

484 33

1676 70

4424 3a

610

596 800

18

18 500
•

0 18

0 85

80

72

2500
1440

1332 1332
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Cantidad Precio 
unitario Costo parcial TOTAL

$ $ $ $

e*

í 0

0

3°

de terreno ocupada por 
el embalse de San Ro
que........ .........................

TÍTULO II

Obras en Mal Paso—Dique 
provisorio

Excavación m3.................
Manipostería compren

diendo la construcción 
de un cajón.....................

Canal provisorio m3....

Dique

Excavación para cimien
tos m3 ............................

Mampostería cimientos 
mezcla hidráulica.......

Elevación hasta el um
bral del vertedor y re
fuerzo para Jas com
puertas con mezcla hi
dráulica m3....................

Desarenador (alas) .... 
Cámara de las llaves de 

distribución y casa del 
encargado ......................

Techumbre, obras de car
pintería, etc., para ca
sa encargado.................

Aparatos para el servicio 
del Dique

Caños para las llaves de 
distribución ks... .... 

Llaves de distribución... 
Compuertas del desare

nador (fierro batido) k‘. 
Barra de fierro batido

para levantar la com-

97

172
270

1754 780

465 216

4582 547
117

461 300

4519 020
2

944 056

1

12 50
1

0 85

8

7 25
7

15
1100

20

56800

97

2150
270

1491 56

3721 73

33223 46 
819

3694 56

980

686 88 
2200

188 91

56800

2517

43930 31
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Huergo.
[1] Debería ser 12,690. 

Luis A

Cantidad
Precio 

unitario
Costo parcial TOTAL

$ $ $ $

3° puerta ks.........................
Marco de fierro fundido 

para la corredera de la 
compuerta k‘.................

3 grampas para asegurar 
el marco (fierro batido) 
ks............ .......................

14 grampas para asegu
rar la barra (fierro ba
tido) ks............................

Compuerta con sus ver
tedores para la entra
da del agua en los ca
nales provisionales y 
aparatos de maniobra. 

Aparato de maniobra pa
ra levantar las com
puertas del desarena- 
dor ..................................

Puente Pasadiso

4o Metálico (fierro batido) 
k9..........................................
Tablas pino tea para el 

tablero del puente de 
1.20X02X0.037 ............

Grampas y pernos para 
• asegurar el tablero ks

Vertedor para el aforo de 
las aguas

5>° Excavación m3 . .........
Mampostería id...............
Marco medidor id...........

TÍTULO III

Canal Maestro Sur

1* Sección declive 0.0003 
longitud 680 m». Exca
vación piedra m8.........

Muro de contención id..

136 29

460 80

36

154

2

6194

470

425

91
131
610

1

2210 
2115

0 18

0 15

0 20

0 20

490

215

6 25

0 75

0 20

0 85
7
0 18

1
6•

24 53

69 12

7 20

30 80

980

215

1548 50

352 50

85

77 35
917
109 80

2210 
12930 (1)

4402 44

1986

1104 15



89 —

*

Cantidad Precio 
unitario Costo parcial TOTAL

$ $ $ $

7>e2a Sección declive 0.0003 
longitud 620 ms. Exca
vaciones m8 .................

3a Sección declive 0.0005 
longitnd 525 m9. Exca
vación en túnel m3...

4a Sección declive 00003 
longitud 2135 ms. Ex
cavaciones m3............

Muro de contención m3.. 
5a Sección declive 0.0003 

longitud 2040 ms. Ex
cavaciones m3.............

6a Sección declive 0 0002 
longitud 29,500m‘. Ex
cavaciones en tierra 
m3............................. ...

Obras de arte

'2° 2452 msacueductol0 m?m3 
3046 “ “ 10 “ “
3719 “ “ 20 “ “
5122 “ “ 20 “ “
5620 “ íl 5 “ “
6250 “ “ • 5 “ “
6505 “ “ 5 “ “
6790 “ “ 5 “ “
6989 “ “ 5 “ “
Obras al cruzar la caña

da y canal de desagüe 
m3 ...................................

Puentes para el paso de 
los caminos y comu
nicación de las pro
piedades ............ ..........

Cerco y plantaciones

3° Alambrado de 6 hilos c. 
postes de madera dura 
m9........................... ........

3794

3139 500

69:18 750
6767 950

12484 800

154875

158 562
158 562
331 200
331 200

80 500
80 500
8) 500
80 500
80 500

216 686
1598 709

14

54950

0 90

2 55

0 75
6

0 65

0 22

7 85

1080

0 20

3414 96

8005 73

5204 06
40607 70

8115 12

34072 50

12549 86

10990

114560 07

12549 86
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Cantidad Precio 
unitario Costo parcial TOTAL

3° Plantación de 666 por km 
sobre 22 km .. .......

4o Expropiación de los ter
renos ¿destinados al ca
nal M. Sur, hectm. ...

TÍTULO IV

Canales secundarios del Sur y 
desagües

Excavaciones m3.............
Compuertas para la to

ma de los canales se
cundarios ........... ....

TÍTULO V

Canal Maestro Norte

1° Ia Sección declive 0.0003 
longitud 3600 ms. Ex
cavación en piedra m3 

Muros de contención id 
2a Sección declive 0.0003 

longitud 2400 ms. Ex
cavación en piedra m3 

3a Sección declive 0.0002 
longitud 20,000 m8. Ex
cavación tierra vege
tal ................................

Obras de arte

210 ms acue‘ to 3 ms m3
525 “ “ 3 “ “
810 “ “ 3 “ “

1231 “ “ 20 “ “
1700 “ “ 4 “ “
2100 “ “ 4 “ “
3680 “ . u 65 “ “
4269 “ “ 5 “ “
4360 “ “ 5 “ “

$

14552

88 500

125400

15

17856
12096

19380

15900 ’

49 625
49 625
49 625

722 350
79 003
79 003 

1527 050
90 450
90 450

$

0 40

10

0 22

115

0 90
6

0 70

0 22

$

5860 80

885

27588

1725

1

16070 40 
72576

13566

34980

.$

16850 80

885

29313
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Es copia.

Cantidad Precio 
unitario

Costo parcial TOTAL

4420 ms acuesto 5 m9 m9
4516 “ “ 20 “ “
4560 “ “ 5 “ “
4665 “ “ 30 “ “

19131 “ F.C.C.N. 5 nrm3

Obras para el aprovechamiento 
de las aguas del arroyo Sal
dan.

Excavaciones m3............
Manipostería id...............
Excavación canal id ... 
Puentes para el paso de 

los caminos y la comu
nicación de las propie
dades . . ... ...............

Cercos y plantaciones

3° Alambrado de 6 hilos con 
postes de madera dura.

Plantación de 666 árboles 
por km canal s./21 km

Espropíacicn de terrenos 
destinados al canal M. 
del Norte hectm.........

TÍTULO VI

Canales secundarios del Norte 
y desagüe

Excavaciones m3. Ca
nales . (sección peque
ña m3.............................

Canales (sección gran
de) m3...............................

Compuertas para la to
ma de los canales se
cundarios.......................

Total......................

$

90 450
384 400
90 450

722 250
90 450

4125 281

22
36

415

12

52000

13986

78

12960

301756

21

$

7 85

0 75
7
0 75

1180

0 20

0 40

10

0 22

0 22

135

$

32383 46

16 50
252
311 25

14160

10400

5504

780

2851 20

66386 32

2835

$

32483 46

15904 40

780

72072 52

847930 85

Luis A. Huergo.
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Copia N.° 4.

Informes del Departamento Topográfico. 
Certificado N.° 18.

Julio 11 de 1888.—Esta Oficina ha inspecciona
do los trabajos ejecutados por la Empresa Funes y 
Bialet en las obras de irrigación de los altos, du
rante el mes de Junio ppdo., y ha encontrado exac
tas las cantidades del adjunto certificado.

Los precios aplicados son los del contrato primi
tivo y los establecidos por el contrato adicional de 
fecha Junio 26 ppdo.

Esta Oficina cree, sin embargo, de su deber ob
servar además de lo manifestado en el informe del 
mes anterior, que la manipostería y movimientos 
de tierra para las compuertas, cascadas y puentes 
de comunicación, están comprendidos en el precio 
hectométrico de los canales maestros.

Julio 13 de 1888.—Las cantidades é importe de 
las obras que figuran en el- adjunto certificado y que 
á juicio de esta Oficina ya han sido pagados por es
tar ellas comprendidas en el precio hectométrico de 
los canales, son los siguientes:

Canal del Norte.
Mampostería en los hectometros 94 y 103 para 

estribos de puentes y las-cascadas 2, 3 y 4 m3 272’20 
á 20 $ son $ 5.444.

Canal del Sud.
Mampostería en las compuertas 3, 4 y 5 son m3 

77’50 á 20$ 1.550.
Julio 16 de 1888.—A S. S. el Sr. Ministro de Go

bierno.
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Al evacuar su informe de fecha 11 del corriente, 
esta Oficina ha tenido en vista el contrato celebra
do con la Empresa Funes y Bialet, para la cons
trucción de las obras y el presupuesto de la misma 
aprobado por el Exmo. Gobierno.

El contrato dice en su artículo l.° «Los empre
sarios se obligan á entregar completamente con
cluidas las obras de Irrigación de conformidad á los 
planos y especificaciones del proyecto aprobado» y. 
en el artículo 3.° fija el precio de 1.230 $ por hec- 
tómetro de canal del Norte concluido, y $ 280 por 
el del Sud.

Ahora bien, estos precios han sido pagados á la 
empresa, pagándoseles además, como Qbras adicio
nales, todas las obras no comprendidas en el pre
supuesto y todas las que exedian de las cantidades 
presupuestadas.

Con estos antecedentes, esta Oficina encuentra 
muy lógico que si se pagan como adicionales las que 
no figuran ó exeden de las del presupuesto, por lo 
menos debe considerarse como contratadas y por 
tanto incluidas en los precios estipulados, todas las 
que están explícitamente indicadas en él.

Estas obras cuyas cantidades é importes pueden 
verse en el estracto del presupuesto que se adjunta 
son las escavaciones de los canales maestros y se
cundarios, los puentes para caminos y comunicación 
de propiedades, las compuertas para la toma de los 
canales secundarios, los desagües y los cercos y 
plantaciones.

Certificado N.° 19.
Agosto 8 de 1888.—Los trabajos ejecutados por 

la Empresa Funes y Bialet en las obras de irriga
ción de los altos, durante el mes de Julio ppdo., y 
que á juicio de esta Oficina deben pagarse de con-



94 —

formidad á los contratos respectivos, 
guien tes.
Dique de San Roque (á 9.640 $) .
Por manipostería ordinaria en el canal 

del Norte 299 m3 90 á 15 $.
Por mampostería ordinaria en el canal 

del Sud 695 m310 á15 $.....................
Movimiento de tierra en el canal del 

Sud 876 m3 á 0,27 $.............................
Revoque de cemento en el mismo ca

nal 9.882 m3 á 2.50 $...........................

son los si-

38.600

4.498*50

10.426*50

236*52

24.705

Total. • . . . 78.466*52

Agosto 11 de 1888.—El precedente informe de 
esta oficina se funda en las estipulaciones del con
trato de fecha Octubre 23/86 y en el decreto de 24 
de Julio ppdo. en el que se ordena tener por reso
lución la vista fiscal recaída en el expediente que se 
formó con motivo.del certificado N.° 18 relativo á 
las mismas obras.

El primero establece que la obra del dique de San 
Roque se pagará por metro de elevación terminado 
sobre el plan de las fundaciones, lo que implica que 
no debe tenerse en cuenta el cubo de mampostería 
que para ello se requiera.

Por esta razón esta Oficina no reconoce las par
tidas 1.a y 2.a del certificado adjunto.

Las otras dos partidas que no tiene en cuenta es
ta oficina son las 4.a y 7.a que se refieren á mam
postería en las cascadas y movimientos de tierras 
en los canales secundarios pues ellos están com
prendidos en el precio hectométrico, ya pagado de 
los canales maestros.

Es copia
Luis A. Huergo.
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Copia N.° 5.

Señor Juez Arbitro.

Funes y Bialet, empresarios constructores de las 
obras de riego de Rio I. en el juicio que siguen 
con el Gobierno de la Provincia de Córdoba por co
bro de cantidad indebidamente descontada de los 
certificados 18 y 19, correspondientes á los meses 
de Junio y Julio último, ante Vd. como mejor pro
ceda en derecho y usando de la facultad conferida 
en el acta de compromiso, parecemos y decimos: 
Que se ha de servir Vd. condenar al Gobierno al 
al pago de dichas sumas, de los daños y perjuicios 
que nos ha causado con tal retención y de las costas 
de este juicio pues así procede en justicia, como pa
samos á demostrar.

I

Las obras de riego de Rio I fueron proyectadas, 
según los planos, memorias y presupuestos que V. 
conoce.

En virtud de las facultades que le daba la ley, el 
Gobierno las empezó por administración directa, 
con la defectuosa organización que era consiguiente 
al estado de la Provincia; entonces sin recurso in
dustrial de ninguna especie para trabajos de la mag
nitud é importancia de los que iba á emprender.

Se invirtió más de un año en hacer las instalacio
nes preparatorias, los diques provisorios de «San 
Roque» y «Mal Paso,» el dique definitivo de «Mal 
Paso» y una pequeña parte del canal del Sur, obras 
que costaron á la Provincia mas de 850.000 pesos, 
como Vd. ha tenido ocasión de ver por los datos 
suministrados por la Contaduría.
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Era de preveer que continuando por el sistema 
empezado no se hubieran acabado en muchos años 
y habrían costado sumas enormes; por cuya razón 
al venir al Gobierno los Señores Olmos, Cárcano y 
Tejerina, se determinó hacerlas por contrato.

Todo lo referente á la licitación, desde el aviso 
hasta el contrato definitivo se halla en el folleto que 
Vd. ha recibido del Gobierno y de la Empresa.

Como Vd. verá (pág. 1.a) al llamar á propuestas 
se pusieron á disposición de los interesados, en las 
Oficinas de la Dirección los planos, memorias y es
pecificaciones del proyecto aprobado.

En dichas Oficinas se nos presentaron: los pla
nos, la memoria dirigida por los Sres. Casaffousth 
y Dumesnil y el presupuesto general, del que se ha
bían quitado los precios unitarios, las cantidades y 
sumas de su importe, es decir, se habían dejado las 
cantidades de unidades y medidas y las especifica
ciones que en el presupuesto se contienen.

La simple inspección de esos documentos hace 
ver que ellos forman un conjunto indivisible, que 
constituyen el proyecto primitivo de las obras,— 
oroyecto que sirvió de base á las propuestas que á 
a licitación se presentaran, como se vé claramente 

en su texto cspreso.
Las obras empezadas habían sido mayores que 

las presupuestadas, ó proyectadas mejor dicho; era 
natural preveer que había de suceder lo mismo por 
lo ménos en algunas de ellas y el Director así lo 
manifestó terminantemente en la discusión de las 
propuestas, en un informe al Gobierno, como se vé 
en las págs. 10 y 11.

Las propuestas se hicieron por un tanto, para 
terminar el proyecto y preveían el que pudiera ha
ber variaciones y obras adicionales; lo que era 
natural dado lo sucedido en lo ya hecho y lo que es 
forzoso suceda en obras de esta naturaleza.
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Jamás podrá exijirse de un ingeniero que prevea 
lo que vá á encontrarse en el lecho de un rio ó en 
el fondo de un canal, no abierto aun, ni en las 
laderas de una montaña más alia de un cálculo 
prudente; pues para aseverar con1 completa certe
za, es preciso- ver, ó lo que es lo mismo practicar 
las escavaciones, pues los sondajes no pueden dar 
sino ideas más ó ménos aproximadas.

Hé ahí la razón de los arts. 7 y 26 del contrato 
de la Empresa con el Gobierno y de todo el con
trato en lo referente á precios.

Hay un precio establecido por todo lo que faltaba 
que hacer del proyecto aprobado, con arreglo á los 
planos y especificaciones; está convenido que todo 
lo que exceda de un 3%, del presupuesto de cada 
obra será á cargo del Gobierno, será adicional y 
está convenido que las obras adicionales serán ob
jeto de una convención especial.

En el art. Io del contrato se dice:
«Los Empresarios se obligan á entregar comple

tamente concluidas las obras de irrigación de con
formidad á los planos y especificaciones del pro
yecto aprobado; por el precio que se fija en el art. 
2o que es el de $ 775,000 % de curso legal.

Se determina claramente aquí que lo que se hace 
por el precio fijado es lo que falta á las' obras para 
tener concluido el proyecto aprobado, según sus 
planos y especificaciones, ni más ni ménos.

•Esta unidad ó conjunto de trabajos para los efec
tos del pago se consideran divididas en cuatro sec
ciones, y en cada sección se establecen unidades 
arbitrarias á los efectos de los pagos parciales, en 
los canales por hectómetros y en el dique por 
métros de elevación, pero esto está muy lejos de 
establecer precios unitarios como quiere hacerlo 
comprender el Departamento Topográfico encari
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ñado con las frases « precio hectométrico »—« pre
cio por métro de elevación. »

La propuesta del Sr. Revol establecía que el Go
bierno le diera 44,000 pesos oro por mes, la del 
Sr. Aranda quéose le pagaran las unidades hechas 
durante el mes, nosotros pedimos por unidades 
seccionales; todos veníamos á establecer el pago 
gradual; pero todos pedíamos un precio único por 
un conjunto determinado de obra ; la terminación 
del proyecto aprobado para las obras, según sus 
planos y especificaciones.

Ahora si se hacían obras adicionales, trabajos 
que excediesen de los determinados por ese pro
yecto, debían ser objeto de una convención espe
cial (art. 7o).

Nosotros dijimos así: porque el precio de los 
materiales subía de un modo asombroso y no mé- 
nos la mano de obra; de tal manera que la cal y los 
ladrillos que al empezarse las obras costaban 10 
pesos la carrada de 7 fanegas (1,600 kilos) y un 
peso el mil, subieron á 23 y 25 respectivamente, 
los peones costaban al empezarse las obras, al 
precio que se tuvo en mira al hacer el presupuesto 
y hoy cuestan cinco veces más.

No se podía fijar un precio para las obras, sino 
en el tiempo en que se fueran á hacer; pues pre
cios que hoy parecen altos al mes no alcanzan para 
cubrir los gastos y en algunos momentos las pér
didas han sido fuertes.

En el art. 26 del contrato se establece que: « El 
Gobierno podrá ordenar que se hagan en las obras 
las variaciones que estime convenientes, sin que 
la Empresa pueda reclamar remuneración alguna 
si la variación no importa un aumento de gastos 
de más de 3 % del presupuesto de cada obra. »

La necesidad de esas variaciones era evidente, 
cuando se proyectaron las obras el Ferro-Carril á 
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Malagueño no estaba hecho y se construyó antes 
■de que estas empezaran. En el paso de la « Caña
da » el canal cruza la vía, ni se puede alterar el ni
vel del canal ni el de la vía y es preciso buscar el 
medio de que entre ambos niveles haya la dife
rencia suficiente para que pasen las locomotoras.

Vd. Señor Arbitro, ha visitado el lugar y ha vis
to cuanto trabajo se ha empleado para resolver este 
problema, que nosotros creemos no resuelto aún.

Este ejemplo, entre los muchos, demuestra la 
necesidad y la razón del artículo que dejamos tras
crito, así como el art. 13 que establece. « El Go
bierno dará á la Empresa el replanteo de las esta
cas y los planos de detalle de las construcciones á 
medida que la Empresa lo solicite. »

En el art. 16 se estatuye que la Empresa dará á 
la Comisión - Inspectora del Gobierno los peones 
necesarios para ese replanteo así como los acha- 
dores que .sean necesarios para el trazado de los 
canales maestros y secundarios.—-« Luego ni el re
planteo estaba hecho ni estaban trazados los cana
les, y por lo tanto, no podía haberse determinado 
fijamente los trabajos á ejecutar. Ahora bien, 
jara conocer con exactitud las cantidades de obras 
íabría tenido que hacerse estudios detallados, cono

cer los trazados, etc; lo cual era naturalmente im
posible, puesto que en el plazo de la licitación no 
Pabia ni el tiempo material para organizar el per
sonal técnico necesario para un trabajo semejante.

Dejando al Gobierno el replanteo de las estacas, 
las obras adicionales quedaban perfectamente de
terminadas ; la diferencia entre el proyecto y las 
estacas replanteadas era la adicional; además que 
así debía ser, pues los empresarios no somos más 
que meros constructores y el Gobierno tiene sus 
oficinas técnicas, encargadas de dirijir las obras, 
á cuyo criterio estábamos y estamos sometidos.
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En resúmen; el contrato de la Empresa con el 
Gobierno es por un tanto, en su espíritu y en sus 
términos expresos, en cuanto las obras ejecutadas, 
según el replanteo de las estacas y los planos de 
detalle, son conformes á los planos y especifica
ciones del proyecto aprobado; él Gobierno puede 
hacer las variaciones y aumentos que estime con
venientes,' sin remuneración alguna si no exceden 
de 3 %; pagando á precios convencionales si hay 
exceso de ese 3 %. Esto es, además, conforme á 
la ley Nacional de Obras Públicas, á todas las leyes 
de Obras Públicas conocidas, al mismo reglamento 
de Obras Públicas de Córdoba y al Código Civil.

En el mes de Marzo de 1887 se encontró en el 
canal del Sur, en el lugar llamado faldeo de Tor
res, hectómetros 43 á 57 un terreno arenoso y pe
dregoso, tal que según los estudios del’ Sr. Firmat, 
el agua del canal, aun viniendo lleno, se insumiría 
completamente. Para esa Sección los presupuestos 
y especificaciones determinaban una simple excava
ción en tierra, y el Sr. Firmat, creyó, que con ella 
el canal no serviría; nos pasó una nota haciéndo
nos ver la necesidad de recabar del Gobierno que se 
revistiera esa Sección y el Gobierno lo acordó así 
por decreto de 6 de Mayo de ese año.

El señor Arbitro encontrará en los certificados 
siguientes á Mayo las respectivas partidas y podrá 
ver también que el precio, que se nos pagó no al
canzaba á cubrir el costo de la cal empleada en la 
obra. De esta manera se demuestra que el Go
bernador y los Ministros que hicieron el contrato, 
entendieron que los artículos 7, 13 y 26 del mismo 
querían decir que el Gobierno nos pagaría las obras 
hechas en exceso de los planos y especificaciones 
del proyecto aprobado.

Más tarde en Octubre 8 de 1887 se dió el decreto
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que acompaño en copia legalizada, bajo el N° 1, el 
cual como verá el Sr. Árbitro dice así. . . .

Se resuelve de conformidad á los artículos 7 y 26 
del contrato referido (el de las obras) quedan fija
dos los precios de las obras adicionales ó variaciones 
que el Gobierno quiera mandar hacer en las obras, 
etc., etc.

En este decreto se fijan los precios de 20 pesos 
para el metro cúbico en los cimientos y 15 para el 
metro cúbico en el cuerpo del dique de San Roque, 
se fijan precios para las cascadas, movimientos' de 
tierra y piedra, mampostería en los canales, etc., 
etc. Luego el Gobierno que hizo el contrato en- 

, tendía que debía pagar obras adicionales así en el 
dique de San Roque como en los canales.

En aquel tiempo era imposible fijar el número 
de unidades á construir, ni de un modo aproxima
do, por el estado de los trabajos; en el dique se 
había ido hasta una profundidad media de 14m.6 
c/m. y en los costados se encontró en el del Norte 
una piedra rajada como molida y en el Sur se dió 
con una bolsada de arcilla de gran estension; en los 
canales sobre todo en el del Norte, las escavacio- 
nes descubrían un suelo arenoso accidentado y 
desigual que hizo imposible el paso del canal por 
el proyecto trazado, exijiendo la construcción del 
gran acueducto de Saldan y revestimientos de gran 
estension.

Inmediatamente de dado el decreto de 8 de Oc
tubre de 1887, el Director incluyó en un certificado 
el importe del exceso de mampostería en los 
cimientos del dique y el Gobierno, lo pagó sin re
paro alguno. Del mismo modo se pagó el acue
ducto de Saldan y otras obras.

Entonces, no puede dudarse de la interpretación 
del contrato, si la letra no fuera bastante, expresa, 
pues no hay mejor interpretación á un contrato 
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que como las partes lo han ejecutado. Después 
se pretendió que no había contrato sobre las obras 
adicionales, porque faltaba la determinación del 
número de unidades ó medidas olvidando que no 
es esto necesario y que los contratos de obras pue
den hacerse determinando ó ajustando por pieza 
ó medida, sin designación del número de piezas ó 
de la medida total, como se vé del texto espreso 
del art. 1639 del Cód. Civil.

Se exijió de la Dirección del Gobierno que mani
festara las cantidades de Obras adicionales que de
bían hacerse y la Dirección lo hizo en dos notas 
repetidas, prévio relevamiento de las obras. Una 
vez fijada por la Dirección, las cantidades de las 
obras que faltaban hacer, vimos que no se podían 
continuar por los precios hasta entonces pagado : 
la elevación del costo de la.mano de obra y de los 
materiales llevaba á la Empresa á una ruina pró
xima y segura y espusimos que no podíamos con
tinuar por tan gran cantidad de obras, sino modi
ficándose algunos precios; que fueron aceptados al 
fin, en el contrato de 15 de Junio del presente 
año, en la forma y bajo las bases que en él se esta
blecen y que podrá Vd. verificar en la copia que 
acompañamos bajo el N° 2.

En la memoria de 11 de Abril, que también ad
juntamos en el N° 3 encontrará Vd. la estension 
de las obras adicionales, su razón de ser, etc.

Por último debemos advertir que entre los cinco 
meses que van del 8 de Febrero al 15 de Junio, 
como las obras no podían suspenderse, durante la 
larga tramitación, aun no concluida hoy, del espe
diente, las obras adicionales se hicieron por auto
rizaciones verbales y fueron pagadas en los certi
ficados correspondientes, como puede Vd. verificar.
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II

Debemos hacer una última advertencia, sobre 
los antecedentes de este asunto.

La ley, mandando proceder álos estudios y á la 
construcción de las obras, establecía que, en caso 
de hacerse por Administración ó por contrato, los 
inspectores de ellas serian los autores del proyecto. 
El Gobierno aceptó más tarde al Sr. Cassafousth 
como único Director en virtud de la cesión, que de 
sus derechos hizo el Sr. Dumesnil á favor del 
primero.

La razón de la ley fué que el Departamento To
pográfico de Córdoba se componía de agrimenso
res solamente y no estaba, por lo tanto, en con
diciones de hacer tal inspeccien, ni era fácil aun
que adquirieran más tarde ingenieros, tener un 
especialista para la inspección de obras de la natu
raleza é importancia de las que se mandaban 
hacer.

Ein el art. 15 del contrato, dice: — El Gobierno 
hará la inspección de las obras con arreglo á la 
ley de la materia para verificar si la Empresa cum
ple las especificaciones convenidas. »

Esta estipulación se cumplió desde el principio 
hasta á mediados del presente año, sin que se 
diera al Departamento Topográfico intervención 
alguna, apesar de haber creado la sección de Obras 
Públicas y de haber tenido á su frente un ingenie
ro hidráulico distinguido, elSr. Bergman, desde ha
cía mas de un año.

Después- se dió un decreto mandando que el De
partamento interviniera en las obras de riego al 
efecto de verificar las medidas y ver si los precios 
que se daban en los certificados eran los estipula
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dos debiendo la Empresa recabar el Vo B° de la 
Sección de Obras Públicas para cobrar los certifi
cados.

La Empresa habría estado en su derecho rehu
sando ese nuevo trámite, agregado por una sola 
de las partes, á lo establecido en el contrato; pero 
como hubiera podido creerse que la Empresa re
chazaba una fiscalización dé sus cobros, la empresa 
consintió, aceptando esa nueva comprobación de 
la pureza de sus procederes; Vd. ha visto queja- 
más la Sección de Obras Públicas á objetado una 
sola medida.

Pero el Departamento desde el primer dia se 
extralimitó en las facultades que el decreto de in
tervención la confería, y se entrometió en cuestio
nes de interpretación y en dar pareceres que nadie 
le había confiado, ni la Empresa de ningún modo 
consentido.

Apesar de la franca y abierta hostilidad del De
partamento hácia la Empresa, hemos callado, por
que hemos tenido la seguridad de poder demostrar
le sus apasionados errores, que por otra parte 
creemos hijos de un celo exajerado y de la falta de 
competencia y práctica en obras de la naturaleza de 
las que se trata.

Dejando así sentados los antecedentes de la cues
tión, venimos ahora á los hechos concretos que son 
objeto de este arbitraje.

III.

En el certificado núm. 18, correspondiente al 
mes de Junio último, el Departamento Topográ
fico, sin objetar las medidas, ni decir si los precios 
correspondían ó no á los contratados para cada 
unidad, informó, sin estar en sus atribuciones, 



— 105 —

que no debían sernos pagadas las siguientes par
tidas.

Por manipostería comprendida entre el Camino 
á Saldan y la terminación del Canal del Norte; 
hectómetros 94-103 y cascadas 2, 3 y 4,

272, 20m3 á $ 20 % (según el art. 4o 
inc. 2o contrato de 15 de Junio...............$ 5.444

Por id id entre el camino á la Calera y
extremidad del Canal Sur, compuertas
3, 4 y 5—77’50m3 á $ 20 id................ '. » 1.550

Total. .......$ 6.994
El Departamento decía que estas obras estaban 

esplicitamente comprendidas en el presupuesto!!’!
El Sr. Arbitro notará que ni en los planos, ni el 

presupuesto se dice una sola palabra sobre las cas
cadas; ellas han sido una consecuencia del trazado 
de los canales secundarios, que ni se convenían ni 
estaban proyectados: ni con pasión ni sin ella puede 
encontrarse referencia alguna á las cascadas en el 
proyecto y sin embargo, se afirma en un informe 
destinado á la controversia que están esplícitamen- 
te indicadas en el presupuesto.

Lo que se dice de las cascadas, debe decirse de 
la manipostería de las compuertas: al hacerse el 
presupuesto, al hacerse la licitación, no se había 
adoptado aun un sistema de distribución de las 
aguas no se conocía la ubicación y el arranque de 
esos canales.

¿Cómo podía estar proyectada la manipostería 
en que habían de asentarse las compuertas? Pero 
supongamos que estuvieran en el presupuesto, 
que hubieran los planos entre los presentados como 
base de la-licitación; pues aun asi serían una obra 
adicional. En efecto, toda la manipostería para 
obras de arte presupuestada en el Canal del Norte 
son4.701,28y lahechahastaJunioson 24.997’83, 
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se pretenderá que un exceso de 20.296’55 >»3 en 
4.700, está comprendida en el 3% que establece 
el artículo 26 del contrato como de tolerancia, sin 
reclamación por parte de la Empresa? Quien sabe! 
Al fin y al cabo es mas fácil demostrar que 20 es. 
el 3% de 4, que no encontrar en el presupuesto y 
proyecto de las obras los planos y proyectos de las 
compuertas y cascadas de los canales secundarios, 
que ni siquiera se habían ubicado, ni trazado, ni 
adoptado él sistema á que habían de pertenecer. 
Concluidos los 4.701’28m3 que determinaba el pre
supuesto, estuviesen donde quiera, todo lo demás 
es adicional, en cualquier parte que se encuentre.

Pero aun hay más; ya en el decreto de 10 de 
Octubre de 1887, se estableció el precio unitario 
á que habían de pagarse las cascadas y volvieron 
á comprenderse en el de 15 de Junio del presente 
año. Si el Departamento Topográfico se hubiera 
limitado, á cumplir con las atribuciones que el de
creto que le dá intervención en las obras le fija; 
es. decir, se hubiera limitado á verificar las medidas 
y los precios, sin entremeterse en cuestiones que 
son del resorte de la Dirección y del Ministerio 
esta cuestión no se habría producido.

Respecto de la manipostería del Canal del Sur 
puede decirse lo mismo que para el del Norte ; la 
manipostería del presupuesto es de 1.428’55m3 para 
las obras de arte; el exceso en 31 de Marzo pasa
ba de 27.145m3. Se pretenderá que 27 sea el 3% 
de 1 y l1/,?

Más aun, el precio de las compuertas es en el 
Canal del Norte de $ 135 y en el del Sur 115; los 
herrajes cuestan mas; si se agrega que él sistema 
adoptado para la distribución exije 25m3 de mani
postería para cada compuerta, cualquiera que sea 
el precio de la mano de obra y de los materiales, 
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¿puede decirse racionalmente que la manipostería 
está comprendida en esas cantidades?

Cuando la Sección de Obras Públicas dió su dicta
men, viendo esplícitamente lo dicho, lo que ni había 
sido posible preveer, la Dirección, informó, más ó 
ménos fundada, en lo que acabamos de esponer y 
sin embargo, se insistió en el no pago de estas 
cantidades ¿puede, Señor Arbitro, darse una más 
notoria temeridad?

IV.

Veamos ahora la cuestión relativa al dique de 
San Roque.

En el certificado N° 19, correspondiente al mes 
de Julio último, se deduce la cantidad de 105.000 
pesos.

Cuando la Empresa tomó las obras el dique de 
San Roque no estaba empezado; solo se habían 
trazado las escavaciones laterales y hechas en par
te hasta la altura del canal provisorio en la parte 
norte y algo menos en la del Sur, con profundida
des variables; todas abiertas en el suelo tal cual 
se había encontrado, sin irá buscar el suelo firme; 
nada desde la cota 300 abajo.

Los sondajes practicados por los autores del 
proyecto en el lecho del rio indicaban suelo firme 
como á cinco metros de profundidad, y efectiva
mente al hacer las excavaciones se encontraron á 
la profundidad media de cinco metros unas enor
mes piedras, algunas de más de cien metros cúbi
cos, pero sueltas; el lugar del emplazamiento del 
dique parece haber sido una enorme cascada, 
semejante en su forma á la de « La Calera. »
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Sacadas esas piedras se puso en descubierto una 
taza irregular con redientes de formas las más 
variadas, taza que dió una profundidad de 14’06 
métros, media, bajo la cota 284.

El cúbo de mampostería empleado en rellenar 
esa taza fué de 7.811,47m3.

Ahora bien, los planos y especificaciones del 
proyecto aprobado, daban, para un dique de 32 
metros de altura 3.411,24 metros cúbicos para los 
cimientos y 29.429 en la elevación desde la cota 
284 á la 316.

El dique debia entrar lateralmente un metro 
haciéndose algunos redientes.

Pero los autores del proyecto habian establecido 
esto como resultado de los sondajes, pero no se 
habian podido dar cuenta de lo que realmente ha
bía debajo del lecho del rio.

Las excavaciones llevadas de abaio á arriba 
pusieron en descubierto un enorme hueco en la 
parte del Norte, hueco en el que quedó el canal 
provisorio en el aire, como se vé en las fotogra
fías que entonces hicimos sacar y que han sido 
entregadas á Vd.

Esos huecos indicaban que donde habian caído 
las aguas, indudablemente de una altura conside
rable, habian comido la roca floja y deleznable has
ta dar con la roca compacta y dura; que es como 
Vd. ha visto una traquita granatifera muy sólida.

Siguiendo las líneas probables de esas rocas se 
vió, desde luego, que las escavaciones laterales 
eran insuficientes si habia de asentarse el dique en 
firme. Además, en el ála del Norte, entre el canal 
provisorio y el arranque del estribo, parte en que 
el dique es muy grueso, hubo que sacar una gran 
cantidad de piedra, esquistosa y ya convertida en 
arcilla en muchas partes.

En el ála del Sur se encontró un enorme bolzon
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de arcilla de forma muy irregular, que Vd. ha po
dido ver en parte, y que ha dado al estribo la enor
me masa que tiene.

La Dirección de las-obras exijió, y en estos cree
mos que no hizo sino cumplir su deber, que se 
fuera con las escavaciones hasta dar con suelo fir-, 
me y en los lados se escavó algo más para ver el 
estado de la roca.

El resultado ha sido que al llegar el. dique á la 
altura aproximada de 22 métros ha tenido ya el 
cubo total presupuestado, ó bien ha tenido 7,000 y 
pico métros cúbicos más de lo presupuestado has
ta la altura de 22 métros; lo mismo da decir que 
hay 7,000 métros de mampostería adicional hasta 
esa altura que decir que están hechos los 29.400 
métros presupuestados para los 32 métros de ele
vación.

El Director de las Obras expidió el certificado 
dando por concluido el cubo contratado; lo que 
fué rechazado por el Departamento trayendo la 
cuestión sometida hoy al arbitraje de Vd.—: El 
Departamento tiene este argumento: La empresa 
ha contratado un dique de 32m. de altura convi
niendo en cobrar 9.650 pesos por cada metro de 
elevación; este dique debe ser estable y si para 
ello es preciso darle 100 métros de grueso y 1.000 
métros de largo, no importa, la empresa habrá 
hecho un mal negocio y si se arruina peor para 
ella; si la Empresa se limita á construir la obra 
contenida en el plano, ella no será estable, el agua 
pasará por los costados y el dique se vendrá abajo.

Vd. señor Arbitro ha oído tan peregrino modo 
de razonar al mismo Sr. Presidente del Departa
mento Topográfico.

Nada hay, sin embargo, tan léjos de la razón y 
de la recta interpretación del contrato de 23 de 
Octubre de 1886.
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Suponiendo que no existieran para este juicio 
más antecedentes que el contrato y la obra hecha, 
se vería que el replanteo de las estacas para poner
la manipostería está hecho de tal manera que ex
cede en mucho del 3 % de tolerancia que establece 
el art. 26, y por tanto, debe pagar el Gobierno la 
obra adicional á los precios convenidos, según el 
art. 7 ; que son los establecidos en el decreto de 10 
de Octubre del 87 y 15 de Junio del presente año; 
esto es, 15 pesos el métro cúbico, y como 7.000 
métros á 15 pesos importan 105.000 y lo que fal
taba que cobrar del cubo contratado eran 105.000 
pesos de todos modos era lo mismo para el Gobier
no y la Empresa la cantidad á pagar eran 105.000 
$, el Director, pudo en el certificado adoptar la 
una á la otra fórmula.

Pero supongamos, aun que el contrato no con
tuviese más que los tres primeros artículos, que ni 
hablara de obras adicionales, aun así el Gobierno 
estaría obligado á pagar esos 105.000 pesos.

La sola enunciación del art. Io que dice: La 
Empresa concluirá las obras de conformidad á los 
planos y especificaciones del proyecto aprobado y 
el hecho de haber introducido el Gobierno varia
ciones en él al hacer el replanteo de las estacas, 
bastaría para que se nos pagara el exceso de obra; 
así lo establecen todos los autores de conformidad 
á la razón y la equidad (Zacharias § 760 nota 21 
trascrita por el coodificador en el art. 1633 del 
Código Civil); liaré notar que las variaciones del 
plano primitivo han sido introducidas y exijidas 
por el Gobierno mismo y que se trata, no de pla
nos indefinidos sino de planos cotados con dimen
siones fijas y esplicadas perfectamente en el pre
supuesto y la memoria.

Toda otra manera de interpretar el contrato, de 
resolver la cuestión haría creer que las bases de la
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licitación habían sido un lazo tendido á los pro
ponentes y eso no puede suponerse nunca en un 
Gobierno.

En resúmen : el contrato prevee que pueda ha
ber obra adicional en el dique de San Roque, como 
en las demás; del replanteo de las estacas hecho 
por el Gobierno resulta un aumento de obra; en 
cumplimiento de los artículos 7 y 26 del contrato 
por dos decretos y dos contratos reiterados se ha 
fijado que ese exceso será pagado á 15 pesos el 
metro cúbico, el Gobierno no puede decir que no 
paga después de hecha la obra.

V

Ahora bien ; el Sr. Arbitro, que es hombre de 
trabajo y de grandes trabajos, se dará cuenta de 
todos los perjuicios que se ocasionan á una empre
sa como la nuestra-, que tiene invertidos y com
prometidos en las obras más de 500,000 pesos; 
que tiene que pagar á dias fijos sumas que no bajan 
de 100,000.pesos mensuales y que en el momento 
del pago se le retienen por errores, que aun cuando 
solo sean hijos de un celo exajerado, no por eso 
son menos perjudiciales, se le retienen repito 
sumas de la consideración de las que son objeto de 
este arbitraje.

El día 15 de Agosto hemos estado á punto de 
tener que declararnos en quiebra y • ello hubiera 
sido inevitable sin la buena voluntad de un alto 
oersonaje que nos tendió su mano protectora. 
Nuestra firma filé protestada; los gastos que he
mos tenido que hacer, los intereses á pagar, los 
viajes, el abandono de la vigilancia de las obras 
etc. son perjuicios cuantiosos que hemos'sufrido y 
estamos sufriendo aún.
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Pedimos, pues, al Sr. Árbitro condene, en su 
sentencia al Gobierno al pago de 10.000 ps. como 
indemnización de perjuicios, cantidad que jura
mos no llegará á indemnizarnos de los realmente 
causados.

Ahora bien, cualesquiera que hayan sido los mó
viles y la pureza que hayan impulsado á los claros 
errores de la Sección de Obras Públicas, la nega
tiva al pago de las cantidades que se reclaman no 
es menos temeraria.

Si alguna vez la condenación en costas es justa, 
lo es en el presente, y la Empresa pide á Vd. que 
en el laudo haga esta condenación que es de es
tricta justicia.

VI

Ante lo claro y evidente de la cuestión, ante la 
notoriedad de nuestra razón, no se esplica cómo 
pueden producirse racionalmente los hechos que 
han motivado la intervención del Sr. Arbitro en 
las obras en su carácter de perito como en el de 
Juez arbitrador.

Es un fenómeno curioso y general en todos los 
países y en todos los tiempos, que así .que se inicia 
nn gran progreso ó una grande obra, cuanto más 
grande, más nace un espíritu de oposición á cuyo 
servicio se ponen todas las pasiones pequeñas.

Las obras del Rio I, no podrían escapar á esta 
ley general; llamadas á trasformar un pueblo, á 
enriquecer á millares de familias, influyendo po
derosamente no solo en el progreso local, sino en 
el general de la República, grandiosa en su con
cepción en su masa y en sus resultados, apenas 
lanzada lá idea de ellas por el Gobernador, enton
ces de Córdoba, el actual Presidente delaRepública 
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se levantó una atmósfera tremenda contra ellas. 
Los temores de la rotura del dique que se llevaría 
la ciudad, la enormidad del gasto, los negocios de 
mala ley á que daría lugar, los temas más absur
dos y falsos fueron alimento de ese espíritu retró- 
gado del que se han visto saturados personas que 
por su cultura, por su posición y condiciones de
bieran haber estado sobre tanta miseria.

Todo cuanto se ha relacionado con las obras ha 
sido objeto de las más acerbas críticas, sin perdo
nar el honor de las personas, que ha sido destro
zado sin piedad y la calumnia se ha cebado hasta 
lo inverosímil.

Primero el proyecto, después las cales, más tar
de la Empresa constructora, el Director de las 
obras fueron el blanco de esas pasiones mezquinas.

El proyecto ha sido estudiado por diversos in
genieros: todos lo han encontrado bueno; pero nada 
sirve para los que no tienen más criterio para juz
gar que la ignorancia en la materia de que se trata.

Las cales empleadas en el dique son la primera 
explotación científica y nacional de una riqueza 
grandísima que encierra la Sierra de Córdoba, y 
que hubiera debido ser celebrada como un gran 
acontecimieto industrial del país. Por el contra
rio, parece que hubiera sido una herida inferida á 
los interes privados de muchos, tal fué el encono 
con que se combatió la materia y al fabricante, 
apesar del informe favorable de las eminencias 
científicas que las estudiaron.

La Empresa al tomar las obras, abrió sus obra
dores al público para que se pudieran hacer las 
críticas racionales á que la construcción diese lu
gar, nada ha tenido ni tiene reservado inclusive los 
libros de su contabilidad.

Desde el primer momento manifestó álaDirec
ción que no esquivaría gasto alguno que fuera re
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querido por las obras y los ingenieros de la Em
presa recibieron órden de atender toda indicación 
del Director de las obras, ayudaido en cuanto fuera 
menester, pues todos debíamos concurrir á un solo 
fin, la conclusión pronta y feliz de la grande obra.

El Sr. Firmat, Director técnico de la Empresa, 
de cuya competencia y sobre todo de cuya hon
radez acrisolada nadie puede dudar, fué siempre 
más bien un censor nacional de las obras, y reu- 

■ nido al Director y á los demás ingenieros cuando 
era necesario, se acordaban los medios de proce
der del modo más conveniente.

Si las obras no dieran el resultado que realmen
te darán no será seguramente, porque, en cuanto 
es posible no se hayan tomado todas las medidas 
que se pueden tomar para garantir el éxito de un 
trabajo.

Esto que es público, ha dado origen á la calum
nia baja, á decir que el Director era nuestro socio; 
se le ha hecho un cargo de que jamás haya estado 
en desacuerdo con la Empresa ni se haya quejado 
de ella. Bueno fuera que después de procederse 
como se procede, se quejara aun, si después de 
acordado con él mismo hasta el número de em
pleados á colocar en cada trabajo, si después de 
poner nuestros empleados de inspección de alba- 
ñilería y de materiales á sus órdenes, todavía se 
quejara, sería menester que no estuviera en uso de 
su razón ó que representára una farsa poco 
decente.

La atmósfera pesada que nos envuelve produce 
sus efectos desde el peón que se conchava hasta 
las Oficinas que nos pagan, y la crítica gratuita y 
mordaz muerde lo que debiera ser ensalzado.

Desde hace algunos meses la oposición ha re
crudecido de tal manera que cada pago es una lu
cha á brazo partido, y los empresarios nos vemos
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nuestro tiempo en estas luchas, con grave detri
mento y retardo de las obras que exijen una vigi
lancia personal y continua.

Ya estarían acabadas las obras si no tuviéramos 
que defender nuestros intereses y hubiéramos po
dido dedicar nuestro tiempo á los trabajos.

De esto se nos siguen perjuicios pecuniarios de 
importancia, que hacen bien mezquinas las utili
dades, que el público eleva á sumas fabulosas, sin 
darse cuenta de las dificultades, de los gastos y de 
las responsabilidades que sobre nosotros pesan.

En resúmen, Sr. Arbitro, la Empresa no vacila 
en decir, que los hechos producidos no son hijos 
de otra cosa que de ese movimiento que se produ
ce fatalmente, de las pasiones pequeñas contra 
todo lo grande por más pureza que haya en los 
procederes y más rectitud en las intenciones.

No hace cargos personales á nadie, pero hace 
constar el estado actual de las cosas, el cual nos 
obliga á una lucha incesante que requiere un gran 
caudal de energía y de constancia; pero llegará al 
fin, concluirá sus compromisos en cuanto dependa 
de ella, cualesquiera que sean las circunstancias y 
como quiera que ellas vengan.

Por lo expuesto :
A. Vd. pedimos que habiéndonos por presenta

dos con los documentos acompañados, se sirva 
proveer en la definitiva como lo dejamos solicitado 
en el exhordio y cuerpo de este escrito, con costas 
por ser asi de justicia, etc. etc.

(Firmados) Funes y Bialet. 
(Firmado) Bialet.

Es copia—
Luis A. Huergo.
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Cópia N°. 6.

Gobernador de Córdoba

Córdoba, Setiembre 22 de 1888.

Al Sr. Ingeniero D. Luis A. Huergo.
Buenos Aires.

Por el correo pasado envié á Vd. bajo sobre'Ofi
cial, un pliego de antecedentes suministrados por 
el Departamento Topográfico, relativo al arbitraje 
que se le tiene confiado, los que fueron sin esta 
nota de remisión por un descuido y el que me 
apresuro á subsanar.

Saluda á Vd. atentamente—
(Firmado) José del Viso.

Es cópia—
Luis A. Huerco.

Cópia N°, 6.

Presidente de la Sección de Obras Públicas

Observaciones del Departamento Topográfico á 
los certificados N.os 18 y 19 expedidos por el Di
rector de las Obras de riego de los Altos.
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Certificado N.° 18

Las partidas observadas de este certificado se 
refieren á movimientos de tierra, y manipostería 
en las cascadas, compuertas de los canales secun
darios y puentes de comunicación.

Estas obras á juicio del Departamento están 
comprendidas entre las que la Empresa debe ejecu
tar para concluir los canales y por lo tanto inclui
das en el precio hectométrico fijado, para cada 
uno, en el contrato aprobado con fecha 23 de 
Octubre de 1886.—Este contrato obliga á la Em
presa á entregar completamente concluidas las obras, 
por las que el Gobierno debe pagar como precio to
tal la cantidad de $ 775.000%.—El mismo contra
to establece que los trabajos adicionales que el 
Gobierno quiera mandar hacer á la Empresa serán 
objeto de una convención especial.—Ahora bien, 
los trabajos á que estas observaciones se refieren, 
no ha tenido el Gobierno que mandarlos hacer por
que sin ellos las Obras no quedaban completamente 
terminadas; la Empresa, pues, no debe pretender 
cobrarlos como adicionales.

Tampoco puede ser una razón para considerar
los como tales, la de que las cantidades de trabajo 
ejecutado sean mayores que las que indica el 
presupuesto primitivo.

En efecto; cuando se llamó á licitación para la 
completa terminación de estas obras, la Contaduría 
al comparar las propuestas presentadas (informe de 
Octubre 5 de 1886) hacía notar que, ni en el aviso 
de licitación, ni en las propuestas, se precisaban 
las cantidades de trabajo á ejecutarse mientras 
que en el presupuesto respectivo estaban perfecta
mente detalladas y justipreciadas; á esto contestó 
la Dirección de las Obras (informe de Octubre 8 de 
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1886) que las cantidades de las Obras, relativas á 
los canales, eran mayores que las establecidas en 
el presupuesto general y que, las cantidades de las 
obras de arte á ejecutar, eran también mayores que 
las del presupuesto, no pudiendo contestar (la Direc
ción) respecto á su cantidad por haber varias ter
minadas, otras empezadas y no concluidas y otras 
aun no comenzadas y materiales acopiados.

¿De qué sirven pues las cantidades del presu
puesto que ahora se quieren adoptar para constatar 
enormes excesos? Se declara terminantemente, 
al menos para el canal del Sur, que ellas no tienen 
ningún valor y que no se sabe ni lo que hay hecho 
ni lo que falta hacer; luego el contrato para la ter
minación de las obras, se hizo como se hizo sin 
establecer cantidades, desde que no había un ante- 
Cómputo métrico relativo á las mismas que permi
tiera constatar excesos ó defectos. Asi lo inter
pretado el Departamento Topográfico y su opinión 
fué corroborada por el Señor Fiscal de Gobierno 
en su vista de fecha que el Superior*
Gobierno mandó tener como resolución por decreto 
de fecha 24 de Julio ppdo.

Certificado N.° 19

En este certificado se observaron algunas parti
das relativas á los canales, por las razones espues- 
tas con motivo del certificado N° 18.

Se observó además la partida correspondiente al 
Dique de San Roque por la cual se cobraban 14 
metros de elevación que sumados á los diez y ocho 
ya pagados forman los 32 que debe tener el dique 
concluido. Como en esa fecha solo había unos 22 
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metros de elevación, el Departamento Topográfico 
opinó que solo debían pagarse 4 metros, fundán
dose en las terminantes estipulaciones del contrato 
las que, á su juicio, escluyen toda idea de cubicación 
y fijan un precio total para toda la obra terminada, 
adoptando una división por metro de elevación solo 
con el objeto de verificar los pagos parciales. Las 
dimensiones del dique no se han modificado en lo 
más mínimo, y el mayor ó menor trabajo que haya 
resultado para su cimentación y encastramiento ha 
tenido por objeto asegurar su estabilidad, de la 
cual, la empresa constructora, está formalmente 
obligada á responder.

Para la resolución de estas observaciones, es 
indispensable que el árbitro acompañado de uno de 
los empleados de la Sección de Obras Públicas ins
peccione las obras que se han contratado, lo mismo 
que lo ha hecho con los empresarios constructores; 
de otra manera sería imposible que resolviera las 
cuestiones con imparcialidad.

(Firmado) Santos Nuñez.

(Firmado) Sebastian J. Tessi.
(Firmado) U. Gordillo.

(Firmado) M. Fernandez Narvaja. 
Secretario.

Es cópia—
Luis A. Huergo.





Informe del Ingeniero Señor Huergo respecto á la 
sobreelevacion del Dique de San Roque.

Copia N.° 1.

Córdoba Agosto 9 de 1888.

Al Sr. Ingeniero luis A. Huergo.
Buenos Aires.

La Empresa Funes y Bialet constructora de las 
Obras de Irrigación de los Altos de esta Ciudad, ha 
propuesto encomendar á Vd. una visita de inspec
ción é informe ilustrativo para el Gobierno, sobre 
algunos puntos de la ejecución del proyecto de am
pliación de aquellas obras que pende de la sanción 
legislativa.

• El Gobierno ha aceptado gustoso esta proposición 
á fin de reunir el mayor número posible de antece
dentes acerca de dicho proyecto de ampliación, que 
sirva de segura base á la decisión Legislativa del 
caso, confiando en la reconocida competencia de V. 
y en que querrá llenar este cometido á la brevedad 
posible, lo que tengo el agrado de comunicarle.

Los puntos sobre los cuales se desea conocer la 
ilustrada opinión de Vd. son los siguientes:

l.°  Si las proporciones y las condiciones de cons
trucción del Dique de San Roque actuales, admiten 
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ó no el aumento de cinco metros de elevación pro
yectado, sin perjudicar las garantías de seguridad y 
solidez de la obra.

2. ° Si las condiciones de los Canales Maestros 
en cuanto á su sección y circunstancia de su cons
trucción, admiten ó no, igualmente sin exigir mo
dificaciones y sin perjudicar su seguridad,las conse
cuencias del aumento de elevación del Dique de San 
Roque.

3. ° Si el aumento en el embalse de las aguas por 
medio del aumento de la elevación del Dique de San 
Roque, es ó no susceptible de producir el aumento 
del resultado en cuanto al riego que ha sido calcu
lado.

4. ° Si hay conveniencia para la Provincia ante 
el resultado que arrojan las observaciones de los 
puntos anteriores, en llevar á cabo las obras de so- 
breelevacion del Dique de San Roque.

5. ° Si el resultado, económicamente considerado 
de esa sobreelevación corresponde en beneficio al 
costo que hace necesario.

Esperando quiera Vd. manifestar cuándo podrá 
elevar el informe referido, tengo el agrado de salu
darle att.e

(firmado) José del Viso.
Es copia

Luis A. Huergo.

Copia N.° 2.
Córdoba Setiembre 3 de 1888.

A S. S. el Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. José del 
Viso.
Para dar cumplimiento á la nota de S. S. de fe

cha 9 de Agosto ppdo., he hecho una inspección de-
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tenida del Dique de San Roque, de la cual impon
dré á S. S. en el informe general; el que forzosa
mente tengo que demorar á causa de los diversos 
puntos que abarca y que requieren cálculos y estu
dios.

La construcción del dique se encuentra muy avan
zada, y como las primeras lluvias ocurren general
mente en el mes de Octubre, hay alguna obra que 
debo recomendar y cuya ejecución no permite la 
menor demora, por lo que dirijo la presente á S.S. 
midiéndole se sirva tomarla en consideración, con 
a brevedad que el caso requiere.

En obras de la naturaleza de las del dicjue de San 
Roque, no hay precaución que no deba tomarse con 
la oportunidad correspondiente, y en esta es la prin
cipal la de evitar por cuanto medio sea posible las 
filtraciones á través del cuerpo del dique y de su 
encastramiento con la falda sólida de la montaña.

Por la razón antes mencionada, me apresuro á 
indicar al Gobierno la gran conveniencia que habría 
en ordenar' la construcción de un revoque de unos 
0m 08 de espesor en término medio de cemento Bou- 
logne sur Mer, de primera clase en la cara superior 
del dique, que deberá estar en contacto con el agua 
del embalse; y además, hacer reconocer prolijamen
te la falda de la montaña inmediata á la cara supe
rior del dique y hacer tapar con el mismo material 
cualquiera hendedura que llegara á descubrirse.

Todas las roturas de diques de que tengo conoci
miento han ocurrido hasta hoy debido á tres cau
sas (hablo de diques de manipostería): 1.a por ma
las fundaciones, 2.a por derrame de las aguas por 
la parte superior, y 3.a por filtraciones.

Estando las obras del dique de San Roque á una 
altura como de 27 metros, el embalse forzoso ten
drá lugar en la próxima estación de lluvias, que 
principia en Octubre, y las mezclas tan frescas no 
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han fraguado bien y deben protejerse en lo posible 
de las filtraciones por medio del reboque que dejo 
indicado.

Saluda al Sr. Ministro con toda consideración
S. A. S. S

(firmado) Luis A. Huergo.

Buenos Aires Octubre 3 de 1888.

A S. S; el Señor Ministro de Gobierno, Culto é Ins
trucción Pública de la Provincia de Córdoba Dr. 
D. José del Viso.
De conformidad con la nota de fecha 9 de Agosto 

ppdo. que en copia adjunto, y después de haber he
cho la visita de inspección que por ella se me enco
mendó, tengo el honor de presentar á S. S. el in
forme correspondiente á los diferentes puntos so
metidos á mi consideración.

Luis A. Huergo.

Punto 1o.

La situación del dique de San Roque, próxima al 
origen del Rio Primero, es, en mi opinión, la más 
ventajosa que podía adoptarse para los fines de su 
construcción.

Aguas arriba, las sierras laterales se separan con
siderablemente, el volumen de la manipostería ha
bría sido mucho mayor y en consecuencia el costo 
de su construcción; mientras que aguas abajo, á 
igual altura de dique, el volúmen de agua del embal
se en el valle superior habría sido menor que el ac
tual, á causa de la fuerte pendiente del rio: ubicado 
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en un recodo del rio, el oleage que se levantará en 
lago apenas se notará sobre su paramento interior.

El dique en su parte superior está construido so
bre una fundación de 44 ” 85 de anchura y poco más 
de 14 metros de espesor en término medio, arran
cando á un nivel correspondiente á la cota 284 me
tros sobre el plano de comparación tomado á 100 
metros abajo del umbral de la puerta de entrada 
del Observatorio de Córdoba, descansa directamen
te sobre la roca viva, descubierta en toda su esten- 
sion antes de empezarse la obra, y preparada con
venientemente para obtener una buena adherencia 
y empotramiento.

La altura construida del dique el dia 1.° del mes 
ppdo. era de veinte y siete metros en término me
dio, y sus dimensiones, (que constan en el plano ad
junto), están hasta allí de acuerdo con el proyecto 
primitivo en cuanto á sus secciones transversales, 
no habiendo verificado el espesor de la fundación 
por no ser practicable.

Las proporciones del dique para la altura total de 
treinta y siete metros y retension de agua á la de 
35 metros son perfectamente adecuadas á su obje
to. La sección es tomada del estudio de Krants 
sobre diques de represa conocido universalmente, 
y á la cual para el dique de 32 metros de altura se 
le suprimieron los 5 metros de la parte superior; de 
manera que hoy solo se trata de la conveniencia ó 
no de restituir la obra á las dimensiones del estudio 
primitivo.

Las proporciones responden bien á las condicio
nes de estabilidad que he ratificado, siendo el pun
to de mayor esfuerzo á la tercera parte de la altura 
del embalse sometido á la presión máxima de siete 
y medio kilogramos por centímetro cuadrado.

Esta presión es moderada y puede comparar fa
vorablemente con la de muchas obras análogas, en
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tre las que puedo citar las de los diques Nijar con 
7.k50, Saint Chamond 8.k00, Kulm 8.k00, Gros 
Bois 10.k40, Alicante ll.k30, Elche 12.k70 y Al- 
mansa 14.k00.

Calidad de los materiales.—La calidad de los ma
teriales empleados en la construcción del dique es 
escelente: la arena es cuarzosa angular y limpia, la 
piedra granítica de grano fino y compacta, la cal 
tiene condiciones eminentemente hidráulicas de 
primer orden, tanto respecto del fragüe como de la 
resistencia, y las mezclas de 1 de cal por 2 de arena 
son hechas con gran regularidad y en mezcladores 
automáticos.

Las mezclas á la vista en el dique de San Roque 
y en el del Mal Paso que han sido empleadas des
pués de cierto tiempo y han sufrido la acción de las 
corrientes de aguas, muestran que han conservado 
perfectamente la cal, y presentan al tacto una dure
za que nada deja que desear.

Las pruebas de la cal que fueron hechas en la Es
cuela de Puentes y Calzadas de Francia en Febrero 
de 1887, que fueron tomadas en Córdoba en Julio 
de 1886 por el Sr. Sant-Jves, habían sufrido algún 
deterioro por los viajes, tratadas como de costum
bre con arena y después de sumergidos en agua los 
cuerpos durante 28 dias, dieron una resistencia á 
la tracción de 2.k57 en término medio, lo que prue
ba su buena calidad hidráulica.

El Sr. Ingeniero D. J. Duclout ha hecho ensayos 
de las cales, y siguiendo la costumbre de tener los 
cuerpos de prueba 27 dias sumergidos en el agua ha 
obtenido los siguiente resultados de resistencia á la 
tracción, por centímetro cuadrado:

Cal hidráulica (de Cosquin) con arena. Kilgs. 4.50 
«. « pura. . « 8.00
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Cal eminentemente hidráulica (Cosquin)
con arena............................................... « 5.00

« « « pura.. « 8.50
Cal del Teil con arena............................ « 3.17
Cal del Teil pura...................................... « 4.50

De cuyas pruebas se deduce que la cal hidráulica 
de Cosquin, empleada en el dique de San Roque, es 
superior á la cal del Teil conocida como la mejor 
de Francia, y no inferior á cualquiera otra conocida 
hasta hoy en Europa.

El Sr. Duclout ha tenido la deferencia de facili
tarme un informe sobre las cales y cementos de 
Córdoba que en breves dias aparecerá en el periódi
co «El Ingeniero Civil» el que termina así:

«Todo ingeniero Argentino debe propender por 
todos los medios á su alcance al uso de las cales y 
cementos de Córdoba, porque tendrá así la seguri
dad de emplear excelentes materiales y favorecerá 
simultáneamente una industria naciente y de gran 
porvenir.»

En mi inspección al dique de San Roque, tomé 
varias muestras de cal de la fábrica y de las obras, 
y varios pedazos de mezcla ó mortero de las obras 
provisorias y de diferentes puntos del dique mismo, 
y para adelantar tiempo, pedí al Sr..Dr. D. Adolfo 
Doering tuviera á bien hacer análisis químicos de 
las cales, y lo que es más importante ensayos sobre 
la resistencia de las mezclas empleadas en la obra.

«El señor doctor Doering me escribe carta con 
fecha 25 de Setiembre de la cual extracto lo si
guiente:

«Cumpliendo con su pedido de usted, de sumi
nistrarle algunos datos sobre los resultados obteni
dos en los ensayos de resistencia de las cales hi
dráulicas de Santa María (Cosquin) empleadas en el 
dique San Roque, me permito comunicarle en breve 
los siguientes datos:
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El promedio de todos los ensayos de resistencia 
á la compresión de la cal hidráulica de Cosquim, 
según el tipo de lo empleado en el gran dique de 
San Roque, en las piezas de mortero de 1 parte (de 
peso) por 3 de arena, preparado cuidadosamente 
en este laboratorio, ha sido el siguiente:
a) Mortero húmedo, sumergido en el agua, exclu

yendo completamente la acción del ácido car
bónico y del aire;

Resistencia á la compresión

Mortero de 3 meses . . . 10.3 K8 por □ cent.
» »20 » ... 21.9 » » » »

b) Mortero secado al aire y expuesto alternativa
mente al aire y al agua;

Resistencia á la compresión en 
estado húmedo

Mortero de 3 meses . . . 39.6 Ks por □ cent. 
» »20 » ... 54.7 » » » »

c) Mortero endurecido de una manera definitiva al 
contacto del aire, por la absorción completa del 
ácido carbónico (2 1{2 años).

En estado húmedo:
Resistencia á la compresión

Mortero de la ral hidráulica
(del dique).............................87.5 Ka por □ cent.

En estado seco . . . . 141.1 » » » »
Estas cifras se refieren á los ensayos hechos con 

piezas de mortero elaboradas con toda prolijidad. 
Se comprende que en la práctica no se consigue 
siempre un resultado tan seguro y constante, sino 
por un tanto de aquellas cifras.

Los ensayos han sido hechos con muestras toma
das en el año 1887.

Como las últimas muestras enviadas por Vd. no 
se distinguen en sus caracteres generales de las an-
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tiguas, no tengo duda que el material siempre ha 
sido bastante uniforme en este tiempo, etc., etc.

(Firmado)—
Dr. Adolfo Doering.

Estos ensayos son completamente satisfactorios.
Las esperiencias-hechas por el señor ingeniero 

Pascal, en la construcción del puerto de Marsella 
y por el señor ingeniero Noël en la construcción 
de los tres grandes diques de carena del puerto de 
Tolon, cón cales del Teil dán por centímetro cua
drado los términos medios del siguiente cuadro:

Independientemente de las buenas proporciones 
y de la excelente calidad de los materiales, la esta
bilidad de una obra de esta naturaleza, depende en 
gran parte en el buen encastramiento con un ter
reno sólido, tanto en las fundaciones sobre que des
cansa, como en las faldas de las montañas en que 
se apoya.

Dado el estado de adelanto en que se encuentra 
la obra, es imposbile inspeccionar el interior de su 
construcción, y me es forzoso abstenerme de abrir 
opinión sobre lo que no he visto ejecutar dia por 
día desde su principio. Lo único que puedo asegu
rar es, que la obra exterior que está á la vista, po
dría mostrarse en cualquier parte del mundo, como 
uña obra en su género bien concluida en todos sus

Resistencia á la compresión

Después de 45 dias
» » 90 »
» » 180 »
» » 1 año
» » 2 »

K 15.412
» 25.029
» 41.771
» 43.102
» 43.017

Ks 14.188
» 25.486
» 32.085
» 41.062
» 40.060

K313.649
» 29.979
» 31.074
» 39.513
» 40.036
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detalles, que la organización del personal empleado 
es buena y responde á una inspección minuciosa 
sobre los obreros, y que la mano de obra que se ha 
empleado en mi presencia durante dos dias ha sido 
bastante esmerada.

Durante el año de 1887 fui invitado varias veces 
por e1 señor Gobernador Olmos á visitar las obras 
de Mal Paso y San Roque;, pero había oido tan
tas y tan malas apreciaciones sobre esas obras que, 
no queriendo comprometer opinión por un examen 
á la ligera, encontré siempre una escusa para evi
tarla; ahora que el Gobierno me ha confiado mi
sión tan delicada, he creído que de ninguna manera 
me era lícito rehuir la responsabilidad, y cumplo 
con el deber de expresar con claridad lo que pienso 
sobre el asunto.

Por las informaciones que tomé en San Roque, 
supe que el señor Le Roux habia sido el ingeniero 
residente en las obras del dique, quien habia pre
parado la excavación para las fundaciones y para 
a mayor parte del encastramiento con las faldas de 

las montañas, y construido las fundaciones y los 
primeros 6 metros de elevación, y conociendo al 
señor Le Roux muy favorablemente como hombre 
de vasta instrucción profesional y larga práctica, á. 
mi vuelta á Buenos Aires, tuve una conferencia con- 
él al respecto.

El señor Le Roux me ha impuesto detalladamen
te de todas las precauciones tomadas por él para 
obtener una buena unión con una superficie rugosa 
en la roca, viva del fondo v costados, una sólida «y 
construcción en el cuerpo de la obra y las corres
pondientes á evitar las filtraciones, indicándome la 
organización adoptada para obtener una prolija ins
pección sobre el material y obreros, asegurándome 
al -mismo tiempo que la cal empleada fué siempre 
de gran igualdad y de excelente calidad, lo que



— 131 -

comprueba el señor doctor Doering en una carta 
del 25 del mes ppdo.

Los informes del señor Le Roux no pueden ser 
más satisfactorios, y es ya una garantía que per
sona tan competente haya sido el ejecutor de una 
de las partes más importantes del dique; sin em
bargo, la manera de descargar la piedra que á veces 
ha sido volcada de cierta altura tiene inconvenien
tes; y además la rapidez con que se lleva á cabo la 
obra es un defecto, pues seguramente las mezclas 
no han hecho su cuaje, y si se fuera á cargar el di
que en la próxima estación de las lluvias se podrían 
producir filtraciones que siempre constituyen un 
peligro.

Siendo las proporciones del dique adecuadas á 
las condiciones requeridas por las leyes de la esta
bilidad, y la clase de materiales inmejorable, aun
que los informes respecto á «las condiciones dé 
construcción» sean buenos, he creído que sería de 
gran conveniencia asegurar el dique de las filtra
ciones que pudieran tener lugar, y con ese fin pre
senté á S.S. la nota del 3 del corriente, proponien
do revestir la cara de aguas arriba con un revoque 
de cemento Boulogne Sur Mer de Om. 0.8 de espe
sor, como también revisar las laderas inmediatas de 
las montañas y tapar con igual material las hende
duras que pudieran encontrarse. (Copia N.° 2).

El costo de este revestimiento es pequeño relati
vamente al total de las obras, mientras que, á mi 
juicio,, con esta precaución el dique para el embal
se con 35 metros de altura de agua quedará en me
jores condiciones de estabilidad respecto á las fil
traciones, que el que sin ella se estaba ejecutando 
para el embalse de 30 metros de altura.
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Punto segundo

Según el proyecto primitivo, el canal maestro 
del Norte debería llevar un volúmen de agua de 
5.m3400, y el canal maestro del Sud uno de 3.m€ 
628, formando un total de 9.m 3 028 por segundo.

El gasto de agua que puede hacerse por un 
canal depende de su sección, pendiente y circuns
tancias de construcción de sus paramentos.

Adoptando para los canales del proyecto en eje
cución, las fórmulas, hoy generalmente empleadas, 
de Mr. Bazin, tendríamos los cuadros siguientes: 
en los cuales

1 = anchura media de la sección en metros. 
h= altura de agua en metros.
<*> = sección en metros cuadrados.

X = perímetro mojado en metros.
R= —

X>

V = velocidad media por segundo.
Q = gasto en metros cúbicos por segundo.

Canal Maestro del Norte

PENDIENTE DE 0.0002 P. M. PENDIENTE DE 0.0003 P. M.

Paramentos 
de tierra

Paramentos 
lisos

Paramentos 
muy lisos

Paramentos
de tierra

Paramentos 
lisos

Paramentos 
muy lisos

1 5.00 5.00 5.00 4.25 4.25 4.25
h 1.90 1.90 1.90 1.90 1.90 1.90
w 9.50 9.50 9.50 8.075 8.075 8.075.
X 8.80 8.80 8.80 8.05 8.05 8.05
R 1.079 1.079 1.079 1.003 1.003 1.003
V 0.5976 0.855 1.182 0.691 1.210 1.392
Q 5.6777 8.122 11.229 5.580 9.770 11.230
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Canal Maestro del Sud

PENDIENTE DE 0.0002 P. M.

■■ J

PENDIENTE DE 0.0003 P. M.

Paramentos 
de tierra

Paramentos
lisos

Paramentos 
muy lisos

Paramentos 
de tierra

Paramentos 
lisos

Paramentos 
muy lisos

1 4.00 4.00 4.00 4.16 4.16 4.16
h 1.80 1.80 1.80 1.80 1.80 1.80
w 7.20 7.20 7 20 7.488 7.488 7.488
X 7.60 7.60 7.60 7.76 7.76 7.76
R 0.9473 0.9473 0.9473 0.97 0.97 0.97
V 0.50 0.790 1.107 0.69 1.19 1.36
Q 3.888 5.6888 7.97 5.16 8.91 10.18

El canal maestro del Norte está revestido con 
un revoque muy liso en los primeros cinco kiló
metros, que le permitiría, en esa estension, hacer 
un gasto de 11 metros cúbicos por segundo; el 
canal del Sud revestido igualmente en una esten
sion de 7 kilómetros admite un gasto de 10 me
tros cúbicos, pudiendo entre ambos conducir un 
volúmen de agua de 21 metros cúbicos por segun
do. Como el embalse ha sido calculado para un 
gasto menor de la mitad, estas secciones de los 
canales estarían en condiciones de admitir con 
provecho las consecuencias del aumento del em
balse por medio de la elevación del dique, siempre 
que hubiera agua suficiente para llenarlo, cuestión 
que trataré más adelante.

El resto de la longitud de los canales maestros 
no se halla actualmente en condiciones de aprove
char las consecuencias del aumento del embalse ; 
pero las modificaciones que exijirían en el futuro 
serían el revestimiento de mampostería cubierta 
interiormente con un enlucido de cemento, en algu
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nos puntos, y la mayor sección en otros. El gasto 
serla de consideración, pero como la superficie re
gable sería casi duplicada con el aumento de 120 
millones de metros cúbicos en el embalse, habría 
siempre una época en que llegaría la conveniencia 
de realizarla.

No debe perderse de vista que la obra del dique 
de San Roque es de un carácter permanente, y que 
las alteraciones que no se hicieran en esta opor
tunidad, serían más tarde de mucho mayor costo, 
y presentarían grandes dificultades para llevarlas 
á cabo; mientras los canales están en parte 
preparados para un aumento, y sus alteraciones no 
ofrecen tan serios inconvenientes.

También debe tenerse en cuenta que indepen
diente del sistema de canales para el riego, hay el 
yolúmen de 6 metros cúbicos destinado al régimen 
permanente del rio para satisfacer derechos adqui
ridos, que sirve para el abastecimiento de la ciudad 
y para el riego de terrenos por acequias hechas á 
costo de los particulares, que estas necesidades 
aumentan visiblemente, y que, si con los cinc'o 
metros de sobreelevacion del dique aumentara el 
volúmen del embalse, este riego aumentaría y cons
tituiría un gran progreso para la ciudad y la Pro
vincia de Córdoba, • con un costo relativamente 
pequeño.

Como el objeto principal de la visita de inspec
ción que S. S. me ha encomendado se refiere al 
dique de San Roque, para deducir la conveniencia 
ó no de la sobreelevacion de cinco metros, y esto 
exije una pronta resolución, sin la cual habría pa
sado la oportunidad de ejecutarla, no he creído 
que debía demorarme á hacer un exámen prolijo 
de los detalles de las obras de canales, etc., que 
habría exijido mucho tiempo y no habría sido satis
factorio, por no poder examinar lo principal que 
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es, el cimiento de los canales y de las obras de 
arte; sin embargo haré á S. S. alguna observación.

La primera impresión causada á la vista de las 
obras en Mal Paso y arranque de los canales, no 
ouede ser más favorable, pues, pocos son los cana- 
es en Europa que presenten mejor aspecto. Hacen 

una mala'impresión las ondulaciones que en algu
nos puntos se observan tanto longitudinal como 
verticalmente; pero ellas solo representan las 
sinuosidades del canal en roca viva ó córtes difí
ciles, y el mayor costo para obtener mejor aparien
cia no habría sido justificado de ninguna manera.

Los defectos principales que he podido notar 
son:

Io—La poca longitud de algunos acueductos que 
debieron internarse más en las laderas de las mon
tañas, evitando los rellenos entre los estribos, en 
el lado del rio.

2o—El cruzamiento del canal maestro del Sud 
sobre la vía del ferro-carril á Malagueño. El ca
nal está desarrollado en tres curvas, la tierra para 
la formación del terraplén está tomada, en algu
nas partes, al mismo pié de éste, prolongando el 
talud, la tierra sin una prolija limpieza de los 
yuyos está amontonada sin apisonarse bien, sin el 
menor riego y enteramente, floja. Una vez que 
entre el agua, la parte inferior bajará con el peso 
y se producirán grietas en los costados interiores 
por donde el agua penetrará hasta buscarse salida; 
ninguna precaución creo que bastará á impedir 
que el terraplén se deshaga. En mi opinión, esta 
parte del canal debe reforzarse, y quizá lo más 
conducente hoy sería la construcción de dos muros 
de contension hasta un nivel superior al lecho del 
canal, calculados para terraplén mojado, dejando 
entrar luego el agua en pocas cantidades para efec
tuar la compresión, revistiendo más tarde el inte
rior con piedra suelta.
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Punto tercero

Desde las primeras investigaciones hechas en el 
desempeño de mi cometido, observé que existía 
la creencia general de que los 142.750,000 metros 
cúbicos de embalse que corresponden á, la altura 
de 30 metros del dique de San Roque (cota 314), 
nunca llegarían á reunirse en dicho embalse, y que 
en consecuencia, no habiendo agua suficiente para 
llenar el depósito á 30 metros de. altura, es inútil 
levantar el dique de cinco metros más.

Diferentes cálculos se habían hecho tomando en 
consideración la cantidad de lluvia caida por mes 
en la cuenca superior al dique, calculando ciertas 
pérdidas para la filtración en la cuenca y para la 
evaporación en ella y en el embalse según el nivel 
de éste, teniendo siempre como punto de partida 
los siguientes párrafos (pág. 22) de la memoria 
de los autores del proyecto:

« Nos colocaremos, pues, en condiciones razo- 
« nables v aun inferiores á la realidad, admitiendo 
« que la cantidad de agua que forma el caudal su- 
« perficial en la primera zona es el de 40 % del 
« agua de lluvia que recibe.

« Basándonos, pues, sobre las cantidades que 
« acabamos de sentar, se deduce que las 54 leguas 
« cuadradas de la superficie que abarca la cuenca 
« superior del Rio Primero, reciben término medio 
« 373.086,000 metros cúbicos por año.»

La apreciación anterior parecía confirmada por 
los autores del proyecto aforando crecientes de 
diferente intensidad y volúmenes de acarreo del 
rio en largos plazos.

No habiendo aforo de las aguas descargadas por 
el Rio Primero en el punto del diqúe de San Ro
que, ni en parte alguna su curso, deducido de una 
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observación constante de un año siquiera, que pu
diera compararse con la cantidad de lluvia caída, 
no es posible precisar cifras algo determinadas; 
pero salta á la vista que el 60 % perdido por eva
poración y filtración es muy exagerado y está á 
gran distancia de todo cálculo aproximado á la 
realidad.

La relación entre el volúmen de agua que cae en 
la cuenca superior de un punto dado de un rio, y el 
que descarga por dicho punto varía enormemente; 
y por lo ménos se conocen límites tan bajos como 
el 6 % y tan altos como el 90 % de la lluvia anual. 
Ella depende de la mayor ó menor impermeabili
dad del terreno, del mayor ó menor volúmen de 
agua caída cada vez, y según la época del año, de 
la clase de vegetación existente y de muchas otras 
circunstancias; pero siempre hay datos generales 
para juzgar de la importancia de esta relación, 
comparándola con observaciones realizadas con 
todo esmero.

Sabemos, por ejemplo, que el Sena descarga 21 
% de la agua de lluvia, el Garona 51 %,'el Róda
no 63 %, el Pó 75 %, etc.; mientras que estos 
mismos en las partes montañosas descargan pro
porcionalmente mucho más que en la llanura, y á 
primera vista podemos ya asegurar que el Rio Pri
mero en San Roque debe indudablemente descar
gar más que los dos primeros, por poco que se co
nozcan las circunstancias de sus tres cuencas y el 
régimen de las lluvias.

Para poner en evidencia la desproporción del 
40 % adoptado para la descarga del Rio Primero 
en el dique de San Roque, me limitaré á estractar 
algunos párrafos de la conocida obra de Debauve 
(Manual del Ingeniero) :

Dice, en la página 52 del tomo 19.
« Las observaciones hechas por Mr. Graeff en 
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«' el Departamento del Loira sobre el Furens, el 
« Anzou y el Sornin han dado la siguiente rela-
« cion (de la lluviaá la descarga del Rio.) »

Invierno................... 1.275
Primavera...............0.681

Verano....................... 0.272
Otoño...................... 0.636

. Media anual. . . . 0.641
En la página 55; « El. Ingeniero Poincaré en sus 

« esperiencias comparativas sobre el volúmen de 
« las lluvias y la descarga de agua en la cuenca 
« del Meuse ha llegado á los números siguientes:

« Io En San Thiebault, la cuenca es de 316 
« kilómetros cuadrados, de los cuales 302 imper
tí meables y 14 permeables. No hay necesidad de 
« lluvias preparatorias para humedecer el terreno, 
« la creciente empieza al mismo tiempo que la 
« lluvia, el máximum de ella se ha producido 18 
« horas despúes del máximum de la lluvia.

« Haciendo deducción de una descarga inicial 
« de 3 metros cúbicos por segundo, el volúmen 
« total de una creciente observada ha sido de 
« 19.365,300 metros cúbicos y el de la lluvia cor
te respondiente de 20.524,300 metros cúbicos. La 
« proporción es de 0.94; las lluvias anteriores lin
ee bían, pues, satisfecho la higroscopicidad del 
« suelo.

« 2o En Soulancourt, cuenca de 178 kilómetros 
« cuadrados, 31 impermeables, 52 permeables y 
« 95 dudosos ó sean semipermeables. Los perfi- 
« les levantados de las crecientes le asignan un 
« carácter mucho menos torrencial y acusan gran
ee des pérdidas de agua. La proporción de la des
ee carga de una creciente observada al volúmen de' 
« lluvia correspondiente ha sido de 0.41: es ver-



139 -

« dad que las más fuertes lluvias han tenido lugar 
« precisamente sobre los terrenos permeables.

« 3o En Jainvillote, cuenca de 127 kilómetros, 
« 43 absolutamente impermeables, 21 permeables 
« y 63 dudosos. Proporción de una creciente á 
« una lluvia 0.72,

« 4o En Neufchateau (Mouzon), la influencia 
« de los terrenos permeables se hace sentir cada 
« vez más; la cuenca es de 424 kilómetros cuadra- 
« dos, 132 impermeables, 134 permeables y 158 
« dudosos. Proporción 0.47.

« 5o En Neufchateau (Meuse y Mouzon) cuen- 
« ca de 864 kilómetros cuadrados de los cuales 455 
« impermeables, 247 permeables, 162 semi-per- 
« meables. Proporción 0.49.

« 6o En San Miguel, cuenca de 2.430 kilómetros 
« cuadrados, de los cuales 824 impermeables, 1025 
« permeables y 583 semi-permeables. Propor- 
« cion 0.49.

« Así, desde que la proporción de los terrenos 
«' permeables ha alcanzado 0.45 de la. superficie 
« total, la proporción se ha mantenido entre 0.47 
« y 0.49"sin descender más. Esta constancia re- 
« sulta de que el valle, profunda y regularmente 
« encajonado, drena con una potencia casi unifor- 
« me las vertientes permeables. »

Ahora bien, en lo que dejo citado tenemos pun
tos de comparación para establecer á priori que la 
proporción 0.40 adoptada para la situación del 
dique de San Roque, en el Rio Primero, es bají- 
sima.

El Pó que descarga un volúmen de 0.75 dé la 
lluvia anual tiene una cuenca de 69.382 kilómetros 
cuadrados, de los cuales 41.720 kilómetros en 
montaña y 28.326 en llanura; mientras la cuenca 
superior del Rio Primero tiene solamente 1.350
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kilómetros cuadrados, que, puede decirse, toda en 
montaña.

En la cuenca del Meuse con una proporción de 
terreno permeable de 0.45,1a descarga de agua 
nunca bajó de 0.47 de la lluvia; mientras que en 
la de los afluentes del Rio Primero la del terreno 
permeable tiene que ser mucho menor. Ella está 
rodeada completamente por la Sierra Chica, la 
Punilla, las Cumbres de Achala y Santa Rosa, 
mientras que el centro consiste en un macizo de 
piedra. Por todas partes se notan fuertes pendien
tes, y en los terrenos de acarreo de mucho espe
sor, los pozos profundos escavados no han produ
cido una gota de agua de filtración ó sea superficial, 
solamente en el álveo de los rios y arroyos los 
pozos dán agua, y en poca cantidad.

El distintivo de las cuencas impermeables es el 
de la rapidez con que se producen las crecientes, 
en que éstas son elevadas y su duración muy corta, 
siendo rara vez de más de uno ó dos dias.

En el parage del dique de San Roque y después 
de cualquiera lluvia general, llega en un término de 
6 á 8 horas por el rio Cosquin, la creciente de aguas 
amarillentas que proviene de los terrenos compren
didos entre Cosquin y San Francisco; en 10 á 12 
horas llega la de tinte negro que viene de las na
cientes de Santa Rosa por el rio San Roque, y á las 
18 á 20 horas llega la de tinte rojo que viene de la 
Punilla y Rio Grande.

Había buscado informes respecto de crecientes 
determinadas, indicando fechas aproximadas según 
las caídas de lluvia, sin obtener resultado, y entre 
ellas la que correspondía á la notable lluvia del Io 
de Mayo ppdo., de Om. 0625, comparada con el 
término medio de ese mes en los 15 años anterio
res que solo dá Om. 0125. En el campamento de 
Mal Paso encontré la nota de fecha 6 de Mayo, pa-
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sada por el señor ingeniero Scoby al ingeniero en 
gefe de la empresa constructora, que dice así:

«El Io de Mayo á las 4 p. m. llegó la creciente al 
nivel de los vertedores, á las 5 p. m. había Im. 30 
« de agua encima de los vertedores, continuando 
« así hasta las 7.30 p. m., el 2 de Mayo á las 8 a. 
« m. estaba con Om. 50 encima de los vertedores. 
« continuando así hasta las 12 del dia, á las 8 p. m. 
« tenía Om. 10 y el 3 de Mayo á las 6 a. m. dejó 
« de volcar».

« En todo el tiempo el desarenador estaba abier- 
« to ».

Esta creciente fué retenida por el dique de San 
Roque que rebalsó, y cuya parte superior destruyó, 
recorrió desde allí 26 kilómetros de distancia hasta 
el dique Mal Paso y subió á su mayor elevación en 
muy pocas horas, manteniendo ese nivel solamente 
2 1¡2 horas; y en un término de 36 horas entró en 
la categoría de creciente de aguas tranquilas.

Entre tanto, hay que observar que desde las llu
vias insignificantes del mes de Marzo no había caí
do una gota de agua en todo el de Abril; y desde 
luego se vé que la creciente ha empezado junto con 
la lluvia, que el terreno no ha absorbido gran can
tidad de agua, y en consecuencia que la cuenca su
perior es á todas luces de carácter muy impermea
ble.

La proporción de la descarga de un rio con rela
ción á la lluvia, depende también de la distribución 
de ésta en el año.

Del cuadro N.° 1 adjunto, (apéndice copia 3) que 
representa la caída de agua mensual tomada en la 
Oficina Metereológica Argentina desde Setiembre 
de 1872 á Agosto de 1888, se deducen dos estacio
nes bien deslindadas respecto á la caída de agua: 
la 1 .a de lluvia empieza en Octubre y termina en 
Marzo; la 2.a de seca empieza en Abril y termina
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en Octubre, mientras en los meses de Noviembre, 
Diciembre y Enero cae la mitad de la lluvia anual.

El término medio de lluvia por mes, durante los 
15 años de 1873 á 1887 inclusive, es el siguiente.
Octubre. . . . Om.
Noviembre. . 0
Diciembre . . 0
Enero .
Febrero
Marzo .

06131 
1148/ 
10381 
1214Í
09061
0935'

Om. 5854 Octubre á Abril

Abril................ 0
Mayo . . . . 0
Junio . . . . 0
Julio.................0
Agosto . . . 0
Setiembre . . 0

03481
0125/ 
00521 
0026Í 
00941
0272/

Om. 0917 Abril á Octubre

. . 0

. . 0

. . 0

El semestre de lluvia representa 0.864 y el de 
seca solo 0.136 de la total anual, lo que representa 
para el volúmen de descarga en el primer período 
una proporción que tiene que ser notable.

Por los hechos generales apuntados me inclino á 
creer que la proporción de la descarga por el rio á 
la lluvia caída alcanzará alrededor de 0.70 en vez 
de 0.40.

Ea cuenca que viste sus aguas al Rio Pri
mero tiene aproximadamente una superficie de 
1.350,000,000 de metros cuadrados, la que multi
plicada por el espesor medio de Om. 6771 de agua 
caída, produce un volúmen de 914.085,090 metros 
cúbicos, cuya descarga estimada solamente en 0.65 
produciría 594.150,000 metros cúbicos, volúmen 
suficiente para llenar el depósito cuatro veces.

Ahora, si tomamos separadamente cada semes
tre, se comprende que la mayor parte de la lluvia 
caída desde Abril á Octubre, por regla general en 
pequeñas cantidades, será evaporada y absorbida 
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por el terreno; y aun suponiendo que se pierda to
talmente, quedarían 790.290,000 metros cúbicos de 
agua caída en el semestre de las -lluvias, cuyo 0.75 
igual á la descarga del Pó, representa un volúmen 
de 592.720,000 metros cúbicos, útil para el em
balse.

Este 25 por ciento perdido por evaporación y ab
sorción no lo.considero absolutamente alto, dada la 
impermeabilidad del terreno, las rápidas pendientes 
de la cuenca y el carácter torrencial de los aguaceros 
en la estación de las lluvias.

En el terreno permeable y llano de la Provincia 
de Buenos Aires, hay una enorme diferencia entre 
el volúmen de agua que cae anualmente (cerca de 
40 por ciento mayor de la que cae en Córdoba) y la 
que los rios y arroyos descargan, estando estos ge
neralmente casi secos por años enteros; pero cuando 
sobreviene una lluvia torrencial las cosas cambian 
completamente, el terreno superior se hace imper
meable, saturándose de agua, y no solamente se 
producen crecientes que proporcionarían caudal de 
agua para un gran embalse, sino que los cauces de 
los rios quedan con una fuerte descarga por algunos 
meses después.

En las lluvias del 21 al 23 de Setiembre de 1884 
cayeron en la cuenca del Riachuelo (2,520 kilóme
tros cuadrados) alrededor de 600.000,000 de metros 
cúbicos, y más de la mitad de este volúmen pasó 
oor el valle del Riachuelo en el término de 48 horas 
cabiendo estimado una descarga, en el período má
ximo de 20.000,000 de metros cúbicos poi’ hora.

En las mismas lluvias tuve ocasión de examinar 
la inundación producida en la cuenca del Salado 
(70,000 kilómetros cuadrados), y para ella expresé 
que: «La evaporación y filtración en lluvias torren
ciales son proporcionalmente limitadas, y si se esti
man en un 25 por ciento del total, etc.» calculando en
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seguida que: «este volúmen descargado á razón de 
« 4.750,000 metros cúbicos por hora (1319 m3 por 
« segundo) exijo 190 días de tiempo, y puede cal- 
« cularse que para que las aguas en el Salado vuel- 
« van al nivel que tenían el 20 de Setiembre, han de 
« pasar seis meses, etc. »

En el rio Salado la pequeña sección en varios 
puntos de su curso cerca de la desembocadura, no 
dá pasage á las aguas que llegan por mayores sec
ciones, actúa como dique de represa y acumula en 
el caso citado el enorme volúmen de cinco mil mi
llones de metros cúbicos, dejando, por muchos me
ses, cientos de leguas de campo innundadas; mien
tras tanto, la misma caída de agua repartida en va
rias lluvias es absorvida por el terreno y evaporada 
en su mayor parte y apenas se nota en el cauce 
mismo del rio. (1)

Es para mí muy evidente, y puedo asegurar á 
S.S. que es un error la creencia de que no hay agua 
suficiente para llenar el embalse de 142.750,000 
metros cúbicos del dique de San Roque, y que por 
el contrario hay agua con exceso para un embalse 
doble que él.

Habiendo tratado hasta aquí el período anual de 
la lluvia, debo ahora ocuparme del más importante, 
de la seca anual, y me permito expresar á S.S. que, 
si me detengo tanto en la discusión de este tercer 
punto, es porque, no solamente se refiere él á las 
obras de riego dependientes de la construcción del 
dique de San Roque, sino porque la cuestión del 
embalse posible es de gran interés para el territorio 
de toda la Provincia.

(i) Los detalles de estas inundaciones los encontrará S.S. en los folletos que 
acompaño.
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El proyecto que tratamos, abarca el riego de una 
superficie de 26,428 hectáreas, para la cual se ha 
destinado un volúmen de 9 metros cúbicos de agua 
por segundo, el que-corresponde á una asignación 
de 0.35 de litro por segundo y por hectárea. Esta 
cantidad puede aceptarse como moderada, pues en 
Francia se asigna 1.00 litro y en España, Norte de 
Africa y otros puntos generalmente 0.40 á 0.50 de 
litros. Hay cultivos especiales, como el del arroz, 
que exigen más de 2 litros, como también por la 
escasez de agua se reduce la asignación á límites 
tan bajos como la de Elche á 0.068 de litro y la de 
Lorca que solo alcanza á 0.031 de litro.

Los 9 metros cúbicos destinados al riego por el 
proyecto, y los 6 asignados al rio para satisfacer los 
derechos adquiridos, forman un total de 15 metros 
cúbicos por segundo.

El embalse puede considerarse lleno á fines de 
Marzo de cada ano, ó sea conteniendo aproximada
mente un volúmen de 140.000,000 de metros cúbi
cos; las lluvias del período de seca poco contribui
rán á la renovación del gasto continuo, y entre
tanto, éste, durante 6 meses, exige un volúmen de 
15 m3x 15.000,000 de segundos ó sean 225.000,000 
de metros cúbicos, previéndose desde luego que al 
final del período de seca el riego será muy escaso ó 
fallará completamente.

Si tomamos como caso práctico la estación de 
seca del año 1882, demostrarémos con toda evi
dencia la escasez del embalse.

Suponiendo el embalse lleno á fines del mes de 
Marzo, tendrémos 140.000,000 de metros cúbicos 
de agua disponible; en los 6 meses siguientes el 
cómputo de 18 lluvias forma una caída total de un 
espesor de Om. 0288 que produce un volúmen de 
agua de 38.800,000 metros cúbicos, que en su ma
yor parte se perderán por evaporación; pero agre-
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gando al embalse 2 metros cúbicos por segundo 
como descarga constante del rio por el término de 
6 meses, y deduciéndole 10.000,000 de metros cú
bicos por evaporación en la superficie del embalse 
mismo, tendremos un total de 160.000,000 de me
tros cúbicos que solo alcanzaría para cuatro meses 
de riego y produciría dos meses de seca.

He asignado dos metros cúbicos por segundo á 
la descarga del rio durante los 6 meses de seca ca
si continua, pues, el dia Io del corriente habiéndose 
suspendido, por órden del Gobierno, todo riego en 
la cuenca superior, los aforos hechos inmediatos al 
dique de San Roque apenas me han dado un metro 
cúbico por segundo.

La altura de embalse de 30 metros conteniendo 
142.750,000 metros cúbicos de agua no garante el 
riego que ha sido calculado, y como no se pueden 
prever los casos de una lluvia escepcional como la 
del Io de Mayo ppdo., que renueve una parte de él, 
habría forzosa necesidad de disminuir la asignación 
de 0.35 de litro por segundo y por hectárea, ó dis
minuir la superficie regable.

Con la elevación del dique de San Roque de 5 
metros más, el embalse, según nota del señor Di
rector General de las obras, sube á 250.000,000 de 
metros cúbicos «no estando comprendidas lasque- 
« bradas que son varias y algunas importantes, y 
« tampoco la parte entre el dique y la entrada del 
rio en la sierra», con los que se calcula en más de 
260.000,000 de metros cúbicos efectivos de agua; 
por consiguiente esta elevación no solo asegura la 
regularidad en el riego de la área proyectada, sin 
disminuir la asignación, sino la de una superficie 
25 por ciento mayor.

Por la bien marcada división del año en período 
de lluvia y período de seca, y siendo el dique de 
gan Roque la obra especial con la cual se acumula



— 147 —

el agua que debe emplearse en el riego durante seis 
meses del año, y la obra de carácter más perma
nente, en mi opinión habría habido conveniencia 
de proyectarlo aun para mayor altura desde un 
principio, para no dejar pasar en pura pérdida al
gunas de las crecientes, aun cuando en los prime
ros años el riego se hubiera aplicado en menor es- 
tension. Habiendo sido estudiado el dique origina
riamente para el embalse de 35 metros de altura, 
hay conveniencia en llevarlo á esa proporción, ha
ciéndolo así «susceptible de producir*  el aumento 
de resultado en cuanto al riego que ha sido calcu
lado».

Punto 4 °

Estando construidos los canales maestros y se
cundarios en concepto á una distribución mínima 
de 9 metros cúbicos por segundo, hay convenien
cia para la Provincia en llevar á cabo las obras de 
sobreelevacion, tanto para asegurar la efectividad 
del riego calculado, como para poderlo estender 
más tarde á mayor área.

Punto 5 °

Según nota del señor Director General de las 
obras de riego, el costo de ellas con el dique de 
San Roque, construido para retener una altura de 
agua de 30 metros será aproximadamente de pesos 
3.150,000 %, y la sobreelevacion del dique para la 
de 35 metros incluyendo la expropiación de los ter
renos necesarios está estimada alrededor de pesos 
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168,000 %, siendo la proporción del aumento de 
costo, menor de 51 ¡2 por ciento.

El embalse á la altura de 30 metros contiene un 
volúmen de 142.750,000 metros cúbicos de agua, 
y el correspondiente á la altura de 35 metros será 
de 260.000,000 de metros cúbicos, de lo cual se de
duce que cualquiera sea la cantidad de agua asig
nada para el riego de cada hectárea, las superficies 
regables están en uno y otro caso en proporción de 
143 á 260 , ó sea, que con el mayor embalse debi
do á la sobreelevacion, puede regarse una superfi
cie 82 por ciento mayor que sin la sobreeleva
cion.

En el caso del proyecto tendríamos 26,428 hec
táreas regadas con un costo de $ 3.150,000%, ó 
sea á razón de $ 119 % por cada hectárea, y en el 
segundo, calculando que las obras adicionales en 
el dique y los canales hicieran subir el costo total 
á $ 3.800,000 %, tendríamos 48,044 hectáreas re
gadas á razón de $ 79,09 %, que es un término 
medio de dos de las últimas obras de riego cons
truidas en España: la del Esla á razón de $ 53.62 
% y la del Henares á razón de $ 127 %.

Me permito insistir en que el resultado es favo
rable, aun sin la ejecución de obras adicionales en 
los canales, pues, aumentando el volúmen de 6 
metros cúbicos dejado al rio mismo, es indudable 
que se beneficiarán grandes áreas de terrenos ribe
reños cuyos propietarios harán el riego á su propio 
costo, y del cual la Provincia obtendrá el provecho 
de la valorización de la tierra, del aumento de po
blación y de tanto beneficio de impuestos y de pa
tentes como de este aumento se derivan.

S. S. me hizo saber accidentalmente que el 
cánon fijado por el Gobierno para el riego era el de 
cinco pesos anuales por hectárea, el cual no me 
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parece en relación con el costo de las obras, ni 
el servicio prestado.

En cada país se cobra el riego según la abun
dancia del agua, y su precio varía muchas veces 
con la estación, siendo pocos los parajes donde el 
riego puede producir mayor valorización de la 
tierra que en los alrededores de la ciudad de Cór
doba; entretanto ese canon es muy bajo compara
do con los fijados en otras partes donde el riego 
es también un gran beneficio para el propietario, 
como S. S. verá por los ejemplos que pongo á 
continuación.

En el canal de Urgel (España) el cánon es de 
11.90 % por hectárea por año.

En el de Esla $ 12.20 oro por hectárea por 
año.

En el canal de Llobregat (Cataluña) $ 6.82 por 
hectárea por año.

En el de Henares $ 17.90 oro por hectárea 
por año.

En el de Marsella $ 12.90 oro id. id. id.
En Almansa un riego vale de $ 1.10 á $> 2.20 

oro por hectárea, pagando los propietarios de ter
renos todas las composturas de las obras.

En Alicante un riego de 460 metros cúbicos 
vale de $>0.62 hasta $ 12.80 oro según la esca
sez de agua.

En Lorca un riego de 500 metros cúbicos vale 
en término medio $ 6.20 % oro.

El cánon fijado podía muy bien responder á las 
ideas de la época en que se hicieron los estudios 
del proyecto, pero no responde á la actualidad: el 
costo supuesto de las obras se ha triplicado, el jor
nal del peón es hoy seis veces mayor, los materia
les han subido dos á tres veces su valor, y sobre 
todo la tierra beneficiada por el riego debe calcu- 



— 150 —

Jarse hoy con un valor de cincuenta á cien veces 
mayor que entonces.

Al llegar á este punto se me ocurrió que las 
obras de riego del Rio Primero con la mayor es- 
tensionque se les dá por el presente informe podrían 
compararse aproximadamente con algo de su gé
nero en la Provincia misma, recordando que se 
debían haber practicado ó se estaban practicando 
estudios en los rios 2o, 3o y 4o y con este objeto 
pedí por telégrafo á S. S. se sirviera decirme el 
volúmen de embalse, superficie regable y presu
puesto de costo de cada uno de los proyectos cuyo 
último dato recibí en la noche del 29 de Setiembre 
próximo pasado.

Con los datos recibidos de S. S. y los que resul
tan de este informe para el riego de las obras de 
Rio Primero he formado el siguiente cuadro—

EMBALSE M.3 Area regada en 
hectáreas PRESUPUESTO

Rio 1°. . 260.000,000 48,000 3.800,000
Rio 2o. . 350.000,000 60,000 » » 4.700,000 *
Rio 3o. . 286.400,000 60,000 » » 3.850,000
Rio 4o. . 32.600,000 17,500 » » 1.530,000

* El presupuesto de las obras de Rio 2o no está terminado, pero se calcula 
entre 4 l¡2 á 5 millones de pesos, por lo que le asigno 4.700,000 pesos.

La época de las lluvias y la de la seca es aproxi
madamente igual en los cuatro puntos, y los em
balses pueden considerarse en iguales condiciones, 
así, que las áreas que pueden regarse deben guar
dar proporción al volúmen de embalse, pues, por 
ejemplo, no podríamos comparar el embalse del 
Rio Io para el riego de 48,000 hectáreas con el rie
go del Rio 4o que no guardan proporción alguna. 
En Rio 4o proporcionalmente sería muy escaso.
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Calculando las áreas en proporción á los embal
ses tendríamos:

Embalse metros cúbicos Area regada en 
hectáreas PRESUPUESTO

Rio 1° . . .
Rio 2o . , .
Rio 3o . . .
Rio 4o . . .

260.000,000
350.000,000
286.400,000
32.600,000

48,000
64,600
52,800
6,000

3.800,000 
» »4-700,000 
» » 3.850,000 
» » 1.530,000

De este cuadro deducimos el costo por hectárea 
regada en igualdad de volumen de agua por hec
tárea para cada proyecto, es decir:

Rio Io á razón de $ % 79.09 por hectárea.
Rio 2o á » » 72.75 » »
Rio 3o á » » 72.91 » »
Rio 4o á » » 265.00 » »
Es rara la coincidencia de costo en los proyec

tos de los primeros tres rios, y que ellos resulten 
todos un término medio entre el costo del Esla y 
el Henares, como antes había deducido para el del 
Rio Primero.

Respecto al proyecto para las obras de riego 
de Rio 4o, se comprende que para disminuir el cos
to por hectárea se ha disminuido la proporción de 
agua que debe regarla, la que en los otros proyec
tos está muy aproximada.

Para poder comparar los proyectos entre sí, 
necesitaría conocer otros detalles á más de los tres 
generales de embalse, área regable y presupuesto. 
Pero conociendo algo de las obras del Rio Pri
mero, que puede decirse no ya que están proyec
tadas, sino casi ejecutadas, debo decir que este 
contiene algo que eleva su costo en tanta propor
ción como la de cualquiera de los otros proyectos, 
y me refiero á que tiene dos canales maestros que
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exijen proporcionalmente mayor gasto de construc
ción para la distribución que los que contengan un 
solo canal maestro.

Dados los antecedentes de la construcción de las 
obras de riego del Rio Primero, y la esperiencia 
que en ellas se ha adquirido, que siempre se paga, 
y sirve para 1a, economía délas siguientes, con
sidero que con la sobreelevacion del dique, estas 
obras deben reputarse las más baratas de los cua
tro proyectos estudiados.

El canon fijado en cinco pesos anuales por hec
tárea me parece inferior al beneficio que se presta, 
y creo que podría elevarse sin inconveniente á 
$ 8 ó 10 por hectárea, en cuyo caso, la obra daría 
sobradamente para cubrir los gastos de esplotacion 
y conservación, proporcionando un interés razo
nable y una amortización rápida, que permitiría 
más tarde, bien sea reducir el cánon mismo, ó 
crear un fondo para futuras obras.de igual natu
raleza ó mejora de las existentes, bajo la dirección 
de un cuerpo especial.

Es natural considerar que las tierras regadas 
por el Rio Primero, por su proximidad á la ciu
dad de Córdoba y todas las ventajas que de esto 
se derivan, pueden pagar mayor renta que las rega
das por los Ríos Segundo y Tercero; y si se redu
ce el cánon de estos á $ 7 ú 8 se verá que también 
producirá para cubrir los gastos de conservación 
y esplotacion, un interés razonable y amortiza
ción.

Encuentro difícil juzgar respecto al resultado 
económico de las obras de Rio Cuarto, pues, pare
ce que, en igualdad de condiciones de riego, como 
he dicho, el cánon tendría que ser alrededor de 
$ 30 por año.

De aquí surge la conveniencia para la Provin
cia de Córdoba de levantar una información, re

obras.de
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vestida de todos los elementos de seriedad é in
dependencia, respecto á la cantidad de agua que, 
en general, debe emplearse para los diferentes cul
tivos á que su suelo puede destinarse.

Resumiendo, debo decir, que, en mi opinión, 
bajo cualquier punto de vista, que se mire, cual
quiera sea la área que se destine al riego y cual
quiera sea el cánon que se fije, el costo de la sobre- 
elevacion del dique de San Roque, exije el empleo 
de un capital insignificante en proporción al inver
tido en el conjunto de las obras, mientras los gas
tos de consérvacion y administración, aun con la 
estension de los canales, apenas se alteraría; de 
manera que el resultado, económicamente conside
rado, de esa sobreelevacion correspode en beneficios 
al costo que hace necesario.

Conclusión

Para terminar, Sr. Ministro, debo decir, que no 
existe razón alguna para no aprovechar las con
veniencias que resultan de la sobreelevacion del 
dique de San Roque, pues no hay más duda sino la 
de que pudiera haber descuidos de construcción en 
su interior, lo que es inverosímil después de las 
informaciones que he recibido, y de la organiza
ción del personal de obreros que he observado. 
Los defectos de solidez que naturalmente pudiera 
haber en las faldas de las montañas ó debajo del 
lecho del rio, son tan enteramente imprevistos que 
á tomarlos en consideración ninguna obra de esta 
naturaleza debería ejecutarse en el mundo.

Opino, pues, decididamente que debe llevarse á 
cabo la sobreelevacion del dique de San Roque 
para el embalse de treinta y cinco metros de altura.

Respecto al revoque que aconsejé, en mi nota de 



fecha 3 de Setiembre, se pusiera sobre la cara in
terior del dique y que S. E. el Sr. Gobernador me 
manifestó que creía que era una medida acertada y 
se llevaría á efecto, me permito agregar que el Sr. 
Ingeniero Director General de las obras me espre- 
só su conformidad al espesor que debía emplearse, 
variable con relación á la presión de agua á dife
rentes profundidades, y que diera en término me
dio el espesor propuesto. La cara del dique debe 
picarse lo suficiente para que el revoque tenga una 
buena adherencia con la manipostería ; pero de 
ningún modo deben rebajarse los puntos salientes 
de piedra, pues los golpes necesarios para esto 
perjudicarían la solidez de las juntas, y el revoque 
es un elemento de carácter esclusivo y absoluto de 
mayor seguridad, y carece completamente del de 
lujo—aunque dé á la obra t^l aspecto.

La obra del dique se concluirá junto con las pri
meras lluvias ó más tarde, v en este momento 
correría un gran peligro si las aguas resvalasen 
por la parte superior en construcción, pues, creo 
que infaliblemente sería destruido hasta cierta altu
ra porque las mezclas no habrían fraguado bien y 
por el modo como actúa la corriente de agua entre 
las juntas, frescas, y la trepidación que causa la 
caída de un gran volumen desde altura tan conside
rable como ya tiene el dique. Hay urgente nece
sidad de terminar la obra, á la altura que el Exmo. 
Gobierno resuelva, y entretanto el caño de eva
cuación continúa y los desarenadores deben estar 
completamente abiertos, para que se embalse la 
menor cantidad de agua posible.

En las condiciones de rapidez que se ha cons
truido el dique de San Roque, y como aun está por 
terminarse la parte superior, soy de opinión que 
no es prudente, ni hay razón para cargarlo en toda 
su altura en la próxima estación de lluvias, pues en 
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el año entrante no estará dispuesta para el riego 
sino una pequeña parte de la área que se ha cal
culado, y no será necesario todo el volúmen del 
embalse.

Aconsejaría al Gobierno que limitara la altura 
del embalse en todo lo posible de 25 á 30 metros 
por el presente año, y que, después de probadas 
por exámen ocular, se quitaran completamente 
las compuertas de los vertedores, para que en caso 
de descuido, en lluvias fuertes y continuas quede 
siempre el dique con la menor carga posible y no 
con la del límite superior que deberá resistir.

Finalmente me permito indicar que el camino 
actual de acceso al dique de San Roque quedará 
cubierto con las mismas aguas del embalse, y que 
debe establecerse una comunicación entre él y los 
centros de recursos lo más directamente posible, 
así como debe estar al habla con la ciudad y con 
los puntos principales de todo el sistema de los 
canales.

Dejando cumplido el encargo con que se ha ser
vido honrarme el Exmo. Gobierno, saludo á S. S. 
con mi mayor consideración y aprecio.

Luis A. Huergo.



— 156 —

18
88

15
.3

46
.5

13
0.

1

0. 67
.0 2.
3

0. 0.

z 4 8 4 4 5 0 0 0 3 9 7

18
8' 1. 7. 0. 8. 0. 0. 7. 0. 3. 9. 6. ¡4
.

'8
.

9 4 3 6 1 4 13 8 52

18
86

8 6 7 8 4 2 9 3 0 9 6

7. 6. 6. 3. 1, o. 0. 0. 3. 1. 4. ¡5
.

>1
.

11 3 6 6 i 3 5 9 3

¡5
0

5 °l .0
1

.0 1 ■5 2 .1 .1 .0 .9 .9

18
8 5. 5. 0. 5 0. 0. 8. 0. 4. 1. 9. 1 9

13 13 16 1 i 1

11 5 4 6 6 68

4 .9
I

,3 4 4 9 .9 .1 .8 .2 .1 .5 .5

18
8 0. 7. 3. 1. 4. 5. 0. 0, 9. 9. 1 4 8

10 4 18 3 1

! 1 3 17 7

¡6
7

3

1 4 1 3 .2 1 .7 .0 .2 .6 .2 .1 .4 .2

18
8 0. 4. 6. 0 8. 1. 7. 0. 0. 7. 0 9 »571 6 8 1 1 4 3 1 51

1

1 2 1 7

2 .8 3 7 4 5 5 .2 .5 .7 .5 .7 .9 .9

18
8 2. 8. 3. 9. 2. 2. 0. 3. 0. 7. 0 0. ¡2
.

6 12 3 1 7 10
1

5

¡4
8

1 ■2 .4
i 8 .7 .8 .6 .8 .9 .4 .5 .8 .9

L8
8 6. 5. 9. 3. 1. 4. 0. 6. 5. 7. 9. 4 58 1 8 3 4 3 0 8 11

1

1 1 6

0 4 i i 7 1 .7 .1 .1 .1 .5 .1
1

.2 .7

:8
8 5. 3. 2 9. 0. 5. 6. 0. 1. 3. 0. 9 6

7. 6 1 1 8 3 2 7 91 1

1

2 ,6

9 .9 .1 .8
1

,0 .5 .2 .0 .6 .8 .7
* 1

.2 .0 .8

18
7' 1. 6. 4. 5. 2. 0. 2. 1. 0. 2. 7. 0 49 1 9 7' 2 2 4 4 11 1 '1 » .6

8 .7 2 i

.0 .7 .4
1

.1 .4 .6 .4 .0 .2 .7

[8
7 4. 8. 1. 2. 0. 0. 5. 2. 5. 4. 4. 0. 88 5 4 8 9 7 4 8

1 2 1 1

1

1

1 ¡9

7 .7
l

,2
1 0 5 1

.2
i

,4 .3
,

.4 .2 .1 ■7

I8
7 6. 1. 8. 6. 1. 4. 2. 5. 0. 9

<

9. 2. 9.2 2 2 2 1 3 3 4 31 1 1

1 1

1 1- 5

6
!

.0
1

.1 .0 ■° .4 ■1 .4 .5 .5 .8 .8 .2

18
7 5. 1. 0-
, 5. 5. 2. 0 2. 4 3. 6 4, 88 1 9 7 1 4 1 6 9 91

i

1

1 ì 1

1

I 1

8

5 7i 2 8 0 5 2 i I 6 8 1 i 4 i 7 9

37
! 6, 3. 1. 0. 1. 0. 0. 0. 9. 8. 4. 8. 4.2 4 3 2 0 3 4 8 01

1 i

1 1 6

4 7 7 3 i 7 8 2 2 8 2 8 4 6 1 4

18
7. 9. 3. 6. 6. 0. 0. 6. 2. 1. 8. 6. 0.4 0 7 4 3 0 6 7 71 1 1

1

6

3 .0 .4
1

.2
i

.7 .4
1

.5 .2 ,4 .9 .1
’

.7 .3 .8

18
7 9. 0. 0. 4. 9. 1. 0. 1. 5. 0. 1. 6. 01 6 8 1 2 7 3 4 5 8 92 1 1 8

2 9 1 8 21

37 « « « « « « « « 0. 7. 5. 4.li 8 9

1 4 • •

» • 
•

1 1

1 • •

1

» • 
•

• > 
*

... ... • • 
•

. . 
.

• • 
•

e.
.. e.
.

• • ...

• • . ri e

. • • r . b; r

0 . • . b e 1] b

En
er

o.
Fe

br
er

M
ar

zo
.

A
br

il.
.

M
ay

o .
Ju

ni
o .

Ju
lio

 .
A

go
sto

Se
tie

m
O

ct
ub

r
N

ov
ie

n

D
ic

ie
m

A
nu

al
.

Co
pi

a N
°. 

3.
 

A
G

U
A

 CA
ID

A
 EN

 CÓ
R

D
O

B
A

Lu
is

 A.
 Hu

er
g

o
.



— 157

Cópia N°. 4.
Evaporación del agua á la Intemperie ob

servada en Córdoba 1882-1888 por Oscar 
Doering y la Oficina Meteorológica de la 
Provincia.

ALTURA EN MILÍMETROS

1882 1883 1884 1885 1886 1887 1888

Pr
om

ed
io

Enero........ 304.9 241.5 237.4 158.2 124.8 206.1 416.2 241.3
Febrero... 287.5 197.0 232.0 126.7 116.6 220.8 312.7 213.3
Marzo.... 191.3 185.5 137.3 119.6 127.1 195.7 159.2 159.4
Abril......... 156.4 140.7 94.9 106.9 88.5 117.0 157.7 123.2
Mayo........ 136.9 104.0 100.0 107.9 123.3 136.2 110.4 116.9
Junio ..... 97.3 109.5 81.2 96.9 88.3 129 5 71.0 96.2
Julio .. .. 123.6 126.5 156.1 96.2 143.9 122.4 152.4 131.6
Agosto... 172.5 223.2 164.8 149.1 218.7 205.8 176.2 ‘187.2
Setiembre. 255.2 217.5 162.6 138 1 199.6 237.9 — 201.8
Octubre... 249.0 163.3 185.9 148.6 202.9 245.6 — 199.2
Noviembre 201.1 189.8 126.4 180.5 188.3 201.0 — 181.2
Diciembre. 236.6 219.0 176.3 168.4 273 3 256.1 — 221.6

Año.......... 2412.3 2117.5 1854.9 1597.1 1895.3 2274 1 — 2072.9

Diciembre.. \
Enero .... > Promedio: ’676.2
Febrero.... 7

Marzo..........\
Abril......... /Promedio: 399.5
Mayo..........J

Junio..........
Julio............/Promedio: 415.0
Agosto........ /

Setiembre.. \
Octubre.. ./Promedio: 582.2
Noviembre. /

Octubre á Marzo inclus. Promedio: 1216.0
Abril á Setiembre « « 856 9

Córdoba, Io de Setiembre de 1888.

Oscar Doering. 
Director.
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